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SUMARIO 

Las redes basadas en el protocolo IP, por omisión proveen la entrega de datos 

con el "mejor esfuerzo" (best effort), el cual ofrece el servicio cuando puede y 

como puede, afectando severamente al retardo, su variabilidad, y la pérdida de 

los paquetes, parámetros importantes en las aplicaciones de tiempo real. Sin 

embargo, las redes modernas han aumentado su demanda en ancho de banda, 

desempeño y flexibilidad, para soportar los servicios de aplicaciones actuales y 

futuros. 

El proyecto de Internet 2, es un esfuerzo de colaboración para desarrollar 

tecnología y nuevos avances en Internet. Es una red con capacidades 

avanzadas que utilizan un conjunto de herramientas, una de ellas conocida 

como la garantía de "Calidad de Servicio" llamada de Servicios Diferenciados 

(DiffServ), que permite el transporte de nuevas aplicaciones ·que requieren de 

rryejores características a las que ofrecen la red Internet tradicional. 

El desarrollo de la tecnología DiffServ permite el despegue definitivo de 

determinados servicios con ciertos requisitos de calidad de servicio. Se 

muestran los mecanismos para adoptar diferentes políticas de calidad de 

servicio en función de las necesidades de la red. Se muestra la viabilidad de un 

elemento servidor de políticas como el Bandwith Broker, así como la posibilidad 

de comunicar los diferentes elementos del escenario mediante un protocolo 

diseñado para el intercambio de políticas (COPS). Como en la actualidad se 

está realizando la migración de 1Pv4 a 1Pv6, éste trabajo analiza si es posible el 

modelo DiffServ como proveedor de calidad de servicio y se analiza algunos 

mecanismos de transición para éste efecto. 
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PROLOGO 

La motivación inicial para comenzar a definir la nueva versión del protocolo 1P ha sido la 

limitación impuesta por el campo de direcciones en IPv4, así como la poco eficiente 

decisión en las clases A, B, C y D. Después, la conveniencia de un formato de PDU 

optimizado para un proceso más eficiente en los encaminadores, la seguridad y la calidad 

de servicio, contribuyeron a la aparición de una nueva versión de IP, denomina�a IPv6. 

La arquitectura de Servicios Diferenciados (DiffServ) es la mas prometedora de todas las 

arquitecturas que disminuye la preocupación por la Calidad de Servicio· en las redes de 

nueva generación , debido a que puede ofrecer diferentes niveles de calidad de servicio en 

forma escalable. 

En el Capítulo I se hace una descripción muy resumida de los modelos que brindan calidad 

de servicio. 

En el Capítulo II como se define la Calidad de Servicio en Internet , tipos de flujos de 

tráfico , mecanismos de control y se describen las diferentes arquitecturas de Calidad de 

Servicio. 

En el Capítulo ID , se define el modelo DiffServ que es el protocolo que brinda los 

servicios diferenciados y algunos requisitos generales para la implementación de una red 

de Servicios Diferenciados. 

En el Capítulo IV , se describe el protocolo COPS que es el que gestiona el control de 

políticas a protocolos de señalización de calidad de servicio . El modelo no hace referencia 

sobre los métodos que ejecuta el servidor de poíticas sino se basa en las respuestas del 

servidor a las peticiones. 

En el Capítulo V se describen algunas características de un contrato de prestación de 

servicios y se da como referencia un ejemplo de un contrato emitido por la NIC de México. 

En el Capítulo VI se hace un resumen comparativo entre los modelos IntServ y DiffServ . 

En el Capítulo VII se describen algunos mecanismos de transición entre 1Pv4 al 1Pv6 

analizándose el modelo DiffServ como proveedor de Calidad de Servicio, debido a la 

coexistencia de IPv4 y 1Pv6. 

E_n el Capítulo VIII , se analizan las limitaciones del modelo DiffServ. 
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En el Capítulo IX , se indican algunas aplicaciones y/o Servicios del modelo Diffserv en 

Intemet2. 



1.1 Introducción 

CAPITULOI 

ANTECEDENTES 

En las eventuales congestiones de enlaces que son parte del recorrido del tráfico entre dos 

equipos (host, o terminal) de distintas redes, cada paquete de información compite por un 

poco de ancho de banda disponible para poder alcanzar su destino. 

Típicamente, las redes operan en la base de entrega del mejor esfuerzo (irónicamente 

llamado WWW: World Wide Wait), donde todo el tráfico tiene igual prioridad de ser 

entregado a tiempo. Cuando ocurre la congestión, todo este tráfico tiene la misma 

probabilidad de ser descartado. 

En ciertos tipos de datos que circulan por las redes hoy en día, por ejemplo tráficos con 

requerimientos de tiempo real (voz o video), es deseable que no ocurra pérdida de 

información, que exista un gran ancho de banda disponible, y que los retrasos en los envíos 

de estos paquetes de datos sean mínimos. Es por ello que surge la necesidad de aplicar 

Calidad de Servicio (QoS) en el nivel del transporte de datos, métodos de diferenciación de 

tráficos particulares con el fin de otorgar preferencia a estos datos sensibles. 

Se entiende por "Calidad de Servicio", a la capacidad de una red para sostener un 

comportamiento adecuado del tráfico que transita por ella, cumpliendo a su vez con los 

requerimientos · de ciertos parámetros relevantes para el usuario final. Esto puede 

entenderse también, como el cumplimiento de un conjunto de requisitos estipulados en un 

contrato (SLA: Service Level Agreement) entre un ISP (Internet Service Provider, 

proveedor de servicios de Internet) y sus clientes. 

El protocolo de comunicación 1Pv4 (Internet Protocol Version 4) contiene especificaciones 

que permiten ejercer manipulaciones sobre estos paquetes, las cuales deben ser manejadas 

por los enrutadores al momento de implementar QoS. Sin embargo, en los últimos años, se 

han estado afinando detalles acerca de un nuevo estándar para el protocolo de Internet (IP), 

éste - es llamado 1Pv6 (Internet Protocol Version 6), el cual contiene nuevas y 

reestructuradas especificaciones para ejercer QoS. 
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Al contar con QoS, es posible asegurar una correcta entrega de la información necesaria o 

critica, para ámbitos empresariales o institucionales, dando preferencia a aplicaciones de 

desempeño critico, donde se comparten simultáneamente los recursos de red con otras 

aplicaciones no criticas. QoS hace la diferencia, al prometer un uso eficiente de los 

recursos ante la situación de congestión, seleccionando un tráfico específico de la re�, 

priorizándolo según su importancia relativa, y utilizando métodos de control y evasión de 

congestión para darles un tratamiento preferencial. Implementando QoS en una red, hace al 

rendimiento de la red más predecible, y a la utilización de ancho de banda más eficiente. 

Entre los modelos de red retenidos por la IETF para ofrecer QoS, la arquitectura de 

Diferenciación de Servicios (DiffServ) propone la alternativa de ofrecer distintas clases de 

servicios basado en el tratamiento agregado de flujos individuales donde cada paquete es 

· etiquetado de acuerdo al tratamiento que desearía recibir al interior de la red.Según el

boletín del 9 de Marzo Del 2005 de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones

apoyada por la OEA se indica que : "En cuanto a la calidad de servicio (QoS), el 1Pv4 y

el 1Pv6 difieren muy poco. Las arquitecturas y aplicaciones de Servicios Diferenciados

(DijJServ) y Servicios Integrados (lntServ) son las mismas. El protocolo 1Pv6 puede alegar

algunos campos extras en el encabezado que podrían utilizarse para fines de clasificación

pero sin un valor particular. Se dice a menudo, sin embargo, que el /Pv6 ofrece mejor QoS

y que ello se debe a su "Etiqueta de Flujo". Si bien es cierto que este campo de

encabezado puede ser un instrumento muy versátil tanto para la clasificación como para

RSVP, su uso todavía tiene que definirse. "



CAPITULOII 

CALIDAD DE SERVICIO EN INTERNET 

2.1 Introducción 

Los últimos años, han sido testigos del rápido crecimiento de tráfico de redes que permiten 

en general agregar nuevas ventajas para tratar de responder al ritmo de la demanda 

creciente; es por eso que se generaron redes de telefonía fija, redes de telefonía móvil, 

Internet fijo, Internet móvil; es decir, se van creando nuevas necesidades que han 

evolucionado porque el avance de la tecnología así lo está permitiendo; es por ésta razón 

que se nota muy claramente que las aplicaciones que aparecen en el ámbito de las redes 

necesitan cada vez mas recursos . En la Fig.2.1 que sigue se presenta un esquema del 

comentario anterior. 

1998 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 

Fuen'la: Encsson. 

Fig. 2.1.Jnternet actual 

Uno de los problemas mas importantes de los usuarios de la Internet actual, es que pasan 

gran parte de su tiempo en línea sin hacer otra cosa mas que esperar ( esperar para 
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conectarse a un sitio web, esperar a que se carguen algunas páginas deseadas, esperar para 

bajar software, etc.) . Como contraste, la nueva generación de Internet (IPv6) nos 

proporcionará la velocidad que debemos tener. 

La calidad de servicio(QoS) consiste en la capacidad que tiene la red de reservar recursos 

para atender a un tráfico concreto con la intención de proporcionar un determinado 

servicio. Se debe de tener en cuenta que en la red se pueden utilizar diferentes tecnologías 

de transporte (ATM, FRAME RELA Y, SDH, etc) , de manera que la gestión de QoS 

implica la interacción de éstas tecnologías con los equipos de conmutación, que son los 

que finalmente determinarán el nivel de QoS que se va a alcanzar. 

En resumen, QoS puede ayudar a mejorar el servicio a tos usuarios de la red, al mismo 

tiempo que reduce los costos de ofrecer dichos servicios. 

2.2 Clasificación de Flujos de Datos en Internet 

En Internet, cada flujo de datos tiene sus propios requerimientos de calidad de servicio 

(QoS) . Las aplicaciones son las que fijan estos requisitos, basándose en la calidad que el 

usuario final espera recibir. Sin importar como, el cliente siempre espera recibir la máxima 

calidad posible, es decir, el usuario des_ea que la red no afecte en absoluto a su consumo de 

información. Ante la ausencia de éste caso ideal, el usuario se adapta a la tecnología 

disponible y soporta cierta degradación de ésa calidad. Esta degradación se traduce 

principalmente en pérdida de información, retardo y variación de ése retardo. 

Según el punto de vista que se utilice, es posible clasificar los flujos de datos que circulan 

por Internet de varias formas. No es lo mismo verlos desde el punto de vista de aplicación, 

que de la red. Así, en la red puede haber mucha pérdida de información, pero desde la 

aplicación no apreciarse de la misma forma o con la misma magnitud, debido a protocolos 

que garanticen la fiabilidad. La información puede sufrir mucho retardo en la transmisión, 

y sin embargo la aplicación ni siquiera percibirlo si no necesita consultarla hasta después 

de haberla recibido toda (no se percibe la transmisión).Y exactamente lo mismo ocurre con 

la variación del retardo si la aplicación permite que haya mecanismos de sincronismo y 

reordenación de la información. Indudablemente, la calidad de servicio no tiene sentido sin 

un usuario final, por lo que a continuación se planteará la clasificación de los flujos de 

datos desde el punto de vista del usuario, o lo que viene a ser lo mismo, de la aplicación. 

La clasificación se basará en la necesidad de las aplicaciones de utilizar un nivel de 

servicio mejor que el servicio clásico de best-effort . Por otra parte, se analizará lo estricto 
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que son los requisitos de la aplicación en cuanto a pérdidas y retardos. La variación del 

retardo no se tendrá en cuenta, ya que en el nivel de aplicación, ésta se puede traducir 

fácilmente en pérdidas o retardo. 

2.2.1 Flujos Elásticos 

Se considera que un flujo es elástico cuando no tiene requerimiento estricto en cuanto a 

pérdidas o retardo, y por lo tanto es suficiente el uso del servicio best-effort. 

Generalmente, las aplicaciones no pueden aceptar que los datos que reciben lleguen con 

pérdidas y/o retardos, por lo que utilizan protocolos y mecanismos para reducir en la 

m�dida de lo posible uno de los dos casos o ambos. En la Internet actual, en la que se 

utiliza el servicio best-ejfort, se encuentran habitualmente dos grupos de aplicaciones de 

este tipo: las tolerantes al retardo (pero estrictas en cuanto a pérdidas) y las tolerantes a 

pérdidas (pero estrictas en cuanto a retardo). Las primeras utilizan protocolos fiables, tales 

como TCP (Transmisión Control Protocol), que garantizan la integridad de la información 

mediante la retransmisión de la información que se pierde. Este es el caso, por ejemplo del 

servicio de correo electrónico o del servicio FTP (File Transfer Protocol). Las segundas 

evitan las retransmisiones que ralentizan la transmisión, por lo que utilizan protocolos 

como el UDP (User Datagram Protocol) y RTP (Real-Time Transport). Además pueden 

utilizar técnicas adaptativas en la que se controla la cantidad de información que se envía 

en función del estado de la red, con tal de evitar las pérdidas en la medida de lo posible. 

Este es el caso de las aplicaciones de tipo streaming. 

En una Internet presente y futura con necesidades de garantías de QoS, las aplicaciones 

con requerimientos temporales estrictos harán uso de ésas garantías para asegurar que la 

información llegue a tiempo, aún permitiendo ciertas pérdidas en los datos que se envían. 

En éste caso, los flujos no se considerarán elásticos, si no como se verá mas adelante, se 

podrán clasificar como inelásticos o · semi-elásticos, ya que el servicio best-effort es 

insuficiente. 

En éste escenario, quedarán por tanto como flujos elásticos las aplicaciones tolerantes al 

retardo (tales como el correo electrónico , el FTP citados anteriormente). En la figura que 

sigue (Fig. 2.2), se puede observar la relación que existe en éste caso entre el instante que 

se requiere la información y el instante en que la información llega a su destino. Como se 

aprecia en la figtllc½ son flujos totalmente tolerantes al retardo, ya que la información no se 

precisa en un instante concreto de tiempo. 



8 

A continuación se examinarán los flujos con requisitos temporales estrictos que se 

caracterizan por tener un nivel de servicio superior al de best-effort. 

Flujos Elásticos 

No es necesario 

reservar recurso� 

Cliente 

Datos 

IR$1an!e <ia 
tiempo en et q1.1e 

el cile<M 
requiere la 
i,1imnación 

lnstarm?de 
tiempo en el que 

la informsci6n 
llega al cliel'lle 

El cliente no 

dispone ele b. 

informaá6n 

hasta. que llC!:,-..i 

completamente 

\ 

Memoria del 
cliente 

Figura 2.2 Flujos Elásticos 

2.2.2 Flujos Inelásticos 

La infom1ación 

no se necesita en 

un ín.�tantc 

concreto 

.... 

.... 

Los flujos con requerimientos temporales de QoS muy estricto se definen como flujos 

inelásticos. En éste caso, la información suele generarse en directo y es esencial la reserva 

de recursos de la red durante toda la transmisión para poder asegurar su entrega sin 

degradar la QoS requerida (tal como se muestra en la Fig 2.3). Por otro lado, la 

información debe de llegar al destino en un instante de tiempo específico (próximo a la 

generación de la misma) para poder ser consumida. Un ejemplo de aplicaciones que 

utilizan este tipo de flujo es la transmisión de video en directo (tiempo real). Lógicamente, 

es posible que la aplicación tenga algún grado de tolerancia a pérdidas de información y 
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que por tanto, el nivel de QoS requerido sea algo menor. De todas maneras a medida que la 

oferta de QoS mejora, la tendencia de cualquier usuario es a requerir el nivel máximo de 

QoS posible por lo que las redes deben orientarse a servir a aplicaciones con 

requerimientos temporales fuertes. 

Datos 

La infrn:mación s..
g.encm en di.recto 

fflstantede 

Uempoenetque 
et cliente 

n,qulerela 
•nformnción

fnslan".ede 
t.kmlpo en of que 

la información 
llega al cilante 

Flujos lnelásticos 

El cliente 
dispone de la 
informaciún 
necesaria lo 

antes �iblc 

\I 

Fig. 2.3 Flujos Inelásticos 

2.2.3 Flujos Semi-elásticos 

J:,s necesnri, > 
rcscnrar recurst)S 
duronrc rncla 111 

trn.n!músión Cliente 

La iofnrmación se: 
ncce::iim t.�n un 

instante con.e.reto 

..... 

.... 

Este flujo requiere un cierto nivel de QoS, pero a menudo no es necesario mantenerlo 

durante toda la transmisión. En este contexto, la información necesita llegar al cliente en 

un instante muy específico, como pasa con los flujos inelásticos, pero la red puede 

entregarla antes (Fig.2.4). Esto es lo que sucede con la información prealmacenada, como 

es el caso de los servidores denominados continuous media servers. Estos flujos, necesitan 

que la información se almacerie en el extremo receptor en una memoria y se consume a una 

,tasa de lectura concreta, por lo que lo único que hay que garantizar es la disponibilidad de 

suficiente información en esta memoria durante todo el tiempo. 
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Flujos Semi-elásticos 

�� Servidor 

� ¡� 
Datos 

La infonnación 
esci 

prealma�da 

El cliente dispone 

Memoria del 
Cliente 

13 
ele J,, informaci<>n ---� 
necesaria lo antes 

posible 

1ns1ame<1e 

tiempo en et que 
elcllenti! 

requlere la 
informacibn 

Instante de 

t'iempo en el que 
la lnform-aclóo 
llega al ciente 

[nternct 
con QoS 

cxtt'l!mo a 

.____,:>, 

1 

Es nece5'lrio 
rcscn"':lr recursos 
du,-ante t,.xla la 

transm.isi<'>n Cliente 

l 

i 
La inforn,ación se 

necesita en un 

i ó""'"=ncrem 

.... 

--

Fig. 2.4 Flujos Semielásticos 

Es importante resaltar, que la diferencia entre los flujos inelásticos y semi-elásticos radica 

en la naturaleza del origen de la información (en directo o prealmacenada), y por lo tanto, 

en la necesidad de reservar recursos de la red durante toda o parte de la transmisión. Esta 

cantidad de recursos a reservar para los flujos semi-elásticos dependerá del estado de la 

red, es decir, de la tasa con que llegue la información utilizando el servicio best-effort, ya 

que una tasa más alta supondrá una mayor disponibilidad de información. 

En cuanto a la tolerancia a pérdidas de este tipo de flujos, cabe destacar que como siempre 

pueden tener una cierta tolerancia, pero en este caso y debido a la posibilidad de entregar la 

información antes de que se necesite será habitual el uso de técnicas para garantizar la 

fiabilidad y evitar al máximo la pérdida de información. 

2.3 Como funciona QoS 

Toda aplicación genera tráfico a ritmos variables y requieren que la red pueda transportar 

, tráfico al mismo ritmo que las aplicaciones lo han generado. Las aplicaciones son mas o 

menos tolerantes a diversos retrasos en el tráfico de la red y a la variación de los mismos. 

Algunas aplicaciones pueden tolerar cierto grado de pérdida de tráfico, mientras que otras 
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no. Si se contara con recursos de red ilimitados, todo el tráfico de las aplicaciones podrían 

transportarse al ritmo requerido, sin latencia ni pérdidas de paquetes. 

Sin embargo, los recursos de red no son infinitos. Como consecuencia, hay partes de la red 

en las que los recursos no pueden responder a la demanda. La red está construida mediante 

la unión de dispositivos de red, tales como modificadores y enrutadores, los cuales se 

intercambian entre ellos el tráfico mediante interfaces. Si la velocidad en la que el tráfico 

llega a una interfaz es superior a la velocidad en la interfaz puede enviar el tráfico al 

siguiente dispositivo, se produce una congestión. De ésta forma la capacidad de una 

interfaz para enviar tráfico constituye un recurso de red fundamental. 

Los mecanismos · de QoS funcionan al establecer preferencias en la asignación de éste 

recurso a favor de cierto tráfico. Para poder realizar ésta acción, es necesario identificar 

tráficos diferentes. El tráfico que llega a los dispositivos de red se separa en distintos flujos 

mediante el proceso de clasificación de paquetes. El tráfico de cada flujo· se envía a una 

cola en la interfaz de reenvío. Las colas de cada interfaz se gestionan de acuerdo a algunos 

algoritmos. El algoritmo de la administración de cola determina la velocidad a la que se 

reenvía el tráfico de cada cola. De éste modo, se determinan los recursos que se asignan a 

cada cola y a los flujos correspondientes. Para proporcionar QoS en las redes, es necesario 

configurar y proporcionar a los dispositivos de red lo sgte: 

a) Información de clasificación por la que los dispositivos separan el tráfico en

flujos.

b) Colas y algoritmos de adnúnistración de colas que controlan el tráfico de los

diferentes flujos.

Nos referiremos a ambos como mecanismos de control de. tráfico. Los mecanismos de 

control del tráfico por separado no resultan útiles. Deben proporcionarse o configurarse a 

través de muchos recursos de una forma coordinada que proporcione servicios de un 

extremo a otro en una red. Para proporcionar servicios útiles, son necesarios tanto los 

mecanismos de control de tráfico como los mecanismos de provisión y configuración. 

2.4 Tecnologías de QoS 

En los siguientes apartados, se estudian los principales mecanismos de control del tráfico y

de provisión y _configuración. 
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Están disponibles varios mecanismos de control del tráfico. Este apartado se centra en 

varios mecanismos clave: servicios diferenciados(diffserv), 802.lp, servicios 

integrados(intserv), ATM e ISSLOW. Se debe de tener en cuenta que los mecanismos de 

control del tráfico se pueden clasificar en mecanismos por conversación o mecanismos por 

acumulación. Los mecanismos por conversación tratan por separado cada flujo de tráfico 

para cada conversación. Los mecanismos por acumulación agrupan varios flujos de tráfico 

en una única clase acumulada. La distinción es parecida al tratamiento de los pasajeros de 

un avión. Los pasajeros se suelen clasificar en primera clase, clase business y clase turista. 

Todos los pasajeros de la misma clase tienen el mismo tratamiento. Esto es el tratamiento 

por acumulación. El tratamiento por conversación es parecido a proporcionar un avión 

especializado para cada pasajero, resultando evidentemente mas caro. 

a) Servicios Diferenciados (Diffserv)

Diffserv es un mecanismo de tratamiento del tráfico por acumulación apropiado para las 

grandes redes enrutadas. Estas redes pueden transportar varios miles de conversaciones, 
, 

debido a que no resulta práctico tratar el tráfico por conversación individual. Diffserv 

define un campo en los encabezados 1P de los paquetes, conocido como Diffserv 

Codepoint (DSCP)1• Los host o los enrutadores que envían tráfico a una red Diffserv 

marcan cada paquete transmitido con el valor DSCP. Los enrutadores de una red 

Diffserv utilizan DSCP para clasificar paquetes y para aplicar un comportamiento de 

cola específico basado en los resultados de la clasificación. 

El tráfico de varios flujos con requisitos de QoS parecidos se marca con el mismo DSCP, 

al agregar el flujo a una cola común o al programar el comportamiento. 

b) 802.lp

802.1 p es un mecanismo de control del tráfico de acumulación apropiado para el uso en 

muchas redes de área local (LAN). 

Define un campo en el encabezado de acceso al medio (MAC) de los paquetes Ethernet, 

que puede transportar uno de los ocho valores preferentes. Los hosts o los enrutadores que 

envía tráfico a una LAN marcan cada paquete transmitido con el valor de preferencia 

adecuado. Los dispositivos LAN, tales como modificadores, puentes o concentradores 

deben tratar los paquetes de forma adecuada. El ámbito de la marca de preferencia 802.1 p 

1 DSCP, es un campo de 6 bits que expande los campos antes conocidos de tipo de servicio (TOS) y campos 
de prioridad IP. 
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está limitado a la LAN. 

c) Servicios Integrados (IntSserv)

Intserv es una estructura para definir servicios. Como tal, incluye un conjunto de 

mecanismos de control de tráfico subyacentes. Los servicios Intserv se suelen aplicar por 

conversación individual. Normalmente, aunque no de forma necesaria, Intserv se asocia 

con el protocolo de sefialización RSVP (tratado en elapartado referente a los mecanismos 

de provisión y configuración). 

d) ATM, ISSLOWy otros

ATM es una tecnología de capa de enlace que ofrece un tratamiento del tráfico de alta 

calidad. A TM divide los paquetes en celdas de capa de enlace y a continuación, se envían a 

la cola y se controlan con los algoritmos de administración de cola adecuados para uno o 

varios servicios A TM. 

ISSLOW es una técnica para dividir paquetes 1P a medida que se transmiten a través de 

vfuculos de velocidad relativamente lenta, tales como las conexiones telefónicas a 

módems. Cuando se mezclan datos y sonidos en estos vfuculos, las latencias de la sefial de 

audio pueden ser considerables y afectan al uso de la aplicación. Se puede utilizar 

ISSLOW para reducir las latencias de audio en estas aplicaciones. 

2.4.2 Mecanismos de provisión y configuración 

Para conseguir una provisión efectiva de QoS de red, es necesario desarrollar de forma 

continua los mecanismos de provisión y configuración del tratamiento del tráfico descritos 

a través de dispositivos de red múltiples. Se pueden clasificar los mecanismos de provisión 

y configuración en de arriba a abajo o sefializados. 

a) Provisión de arriba a abajo

En la provisión de arriba a abajo, se utiliza un sistema de administración de red para 

"insertar" la configuración del tratamiento del tráfico en un conjunto de dispositivos de red. 

Normalmente, los mecanismos de cola están configurados en interfaces de dispositivos. A 

continuación, se configuran los criterios de clasificación para determinar qué paquetes se 

envían a cada cola del dispositivo. Los criterios pueden clasificar los paquetes tomando 

como referencia tupla 1P 5 ( direcciones y puertos IP de origen y de destino y el protocolo 

1P ) o DSCP y "marcas" de acumulación 802.1 p en los encabezados de los paquetes. Se 

pueden utilizar tuplas 5 con máscara. 
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Los criterios de clasificación pueden especificar sólo un subconjunto de tuplas 5, por 

ejemplo, "todos los paquetes con una dirección IP de origen de 2.2.2.X", donde "X" puede 

ser· cualquier valor. Si DSCP o 802.lp se especifican como criterios de clasificación, es 

necesario "sefialar" las marcas DSCP o 802.lp en los paquetes en la parte ascendente del 

dispositivo de clasificación. Los host o los dispositivos de red que se encuentran cerca del 

extremo de la red pueden realiz.ar esta acción. En el segundo caso, se configurarían los 

dispositivos de red de sefialización para realizar las marcas tomando como referencia sus 

propios criterios de clasificación, normalmente, tupla 5 ( o algún subconjunto). 

a.1) Problemas en la provisión de arriba a abajo

Puede resultar complicado determinar los criterios de clasificación adecuados. Los 

administradores de redes preferirían utilizar QoS para asignar recursos al tráfico de ciertas 

aplicaciones o usuarios, en lugar de campos en encabezados de paquetes, tales como 

direcciones o puertos IP. Los sistemas de provisión de arriba a abajo tratan de ayudar al 

administrador de la red al crear enlaces entre aplicaciones y puertos IP y entre usuarios y 

direcciones IP. Desafortunadamente, no se puede confiar plenamente en estos sistemas 

porque las aplicaciones pueden utiliz.ar puertos transitorios o crear un origen común en un 

puerto para varios flujos de tráfico (que requieren QoS diferentes). Las direcciones IP de 

los usuarios pueden variar como resultado de DHCP. Los equipos multiusuario pueden 

utiliz.ar la misma dirección IP para varios usuarios. El cifrado IPSec puede cifrar puertos 

IP, lo que los convierte en criterios de clasificación que no se pueden utilizar. 

Un problema adicional en la provisión de arriba a abajo es la anticipación de los 

volúmenes de tráfico en varios nodos de la red. Por ejemplo, se puede utilizar un sistema 

de administración para configurar una cola de baja latencia en cada dispositivo de red, con 

una capacidad para tratar diez sesiones simultáneas de telefonía IP con ciertos límites de 

latencia especificados. A continuación, se configuran los criterios de clasificación en cada 

dispositivo para transmitir el tráfico de telefonía IP a las colas de baja latencia. Este 

proceso funciona correctamente siempre y cuando el tráfico de telefonía que llega a cada 

dispositivo está limitado a diez sesiones. Sin embargo, si se establece una undécima sesión 

que recorre uno de los dispositivos configurados, se congestionará la cola de baja latencia 

y se elevará el nivel de latencia por encima del límite especificado. Como consecuencia, el 

servicio pondrá en peligro la undécima sesión así como las diez sesiones existentes, esto se 

debe a la naturaleza relativamente estática de la provisión de arriba a abajo y al hecho de 
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que el sistema de administración no es directamente compatible con los patrones de tráfico 

actuales. 

a.2) Señalización RSVP como mecanismo de reconfiguración

La señalización RSVP se puede utilizar para complementar los mecanismos de provisión 

de arriba a abajo. En este caso, los hosts generan mensajes de señalización que describen el 

tráfico de datos relacionado con una conversación en particular. Estos mensajes fluyen por 

la misma ruta que el tráfico de datos tomaría en la red. Los mensajes RSVP ofrecen la 

siguiente información a la red: 

- • Qué soy ? (Por ejemplo, flujo de impresión frente a transacción crítica en el

tiempo). 

• Quién soy ? (Id. de usuario autorizado).

• Qué deseo hacer ? (tipo de servicio QoS necesario).

• Cuánto deseo ? ( ciertas aplicaciones cuantifican los requisitos de recursos de forma

precisa).

• Cómo se me puede reconocer ? ( criterio de clasificación de tupla 5 por el que se

reconoce el tráfico de datos).

• Qué recursos de dispositivos de red se verán afectados por el tráfico de datos

asociado?

La señalización basada en host ofrece ventajas importantes a los sistemas de 

administración de QoS. Como ventaja evidente se puede destacar que la señalización 

basada en host proporciona enlaces fuertes entre la información de clasificación ,los 

usuarios y las aplicaciones. Además, este tipo de señalización ofrece control de admisión 

dinámica compatible con la topología. Esta característica es clave para solucionar "la 

undécima sesión" descrita anteriormente. -La señalización RSVP envía un mensaje relativo 

a los recursos necesarios hacia los dispositivos en la ruta de los datos. Por tanto, los 

dispositivos compatibles con RSVP son capaces de evaluar de forma dinámica las 

repercusiones que tendría el tráfico de datos asociados en los recursos y de notificar a los 

dispositivos ascendentes cuando no tienen los recursos necesarios para controlar los flujos 

de tráfico adicionales. En el caso de la "undécima sesión de telefonía", los dispositivos de 

red rechazarán la admisión del undécimo flujo de tráfico en la cola de baja latencia. De 

esta forma, se· protegen las diez sesiones existentes. Es importante darse cuenta de que la 

señalización basada en host no impide el control del administrador de la red sobre los 
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recursos de red, simplemente ofrece información a la red que se puede utilizar para facilitar 

la administración de los recursos de red. 

2.5 Parámetros relevantes de QoS de la red 

Los parámetros más importantes de la red, a considerar para las aplicaciones de cara al 

futuro , son los siguientes: 

• Throughput.

• Retardo.

• Variación del retardo.

• Tasa de error.

2.5.1 El Throughput es la velocidad efectiva o an�ho de banda efectivo. Se define como 

la velocidad en la línea menos las cabeceras introducidas por las diferentes tecnologías 

utj]jzadas- Además de las cabeceras, hay que considerar las pérdidas de mensajes debidas a 

la congestión, a errores de transmisión, cuellos de botella, etc. 

2.5.2 El retardo es uno de los parámetros más importantes. Hay muchos tipos de retardo, 

pero nos referiremos al retardo extremo a extremo, que es el tiempo que tarda la red en 

transmitir un mensaje entre dos sistemas finales. 

2.5.3 El jitter o variación del retardo. Cuando se transmite vídeo y el correspondiente 

audio, normalmente se envían en flujos separados. En una red de conmutación de paquetes, 

estos flujos son divididos en bloques discretos de datos, siendo cada bloque transmitido en 

secuencia; si la red es capaz de transmitir todos los bloques con el mismo retardo, entonces 

cada bloque llegará al destino con un retardo uniforme. Muchas redes no pueden garantizar 

retardos uniformes por lo que se produce un jitter en la transmisión. El jitter debe tener un 

límite máximo superior. 

2.5.4 La tasa de error puede venir dada de diferentes maneras. Una de ellas es la tasa de 

error por bit, que se define como el cociente entre el número medio de bits erróneos y el 

número total de bits transmitidos. Otra forma de medición puede ser la tasa de errores por 

paquete, que se define de manera análoga pero en relación con los paquetes transmitidos. 

Algunos ejemplos de tasa de error .por bit son para fibra óptica de 10-9 a 10-12 y para 

sistemas por satélite de 10-7• Los errores pueden tener poca importancia, como en el caso 

de audio o vídeo, o ser trascendentales en el caso de estar transmitiendo datos. 

En la Fig.2.5 se. muestra un esquema de las 4 características mencionadas 
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Fig. 2.5 Parámetros de Calidad de Servicio 

2.6 Diferentes Arquitecturas con Calidad de Servicio 

ti;' 

En Internet hay principalmente dos enfoques para soportar la calidad de servicio: 

a) Reserva de recursos {Servicios Integrados), los recursos de la red son reservados

en base a los requerimientos de calidad de servicio de las aplicaciones.

b) Priorización {Servicios Diferenciados), el tráfico de red se clasifica y los recursos

de la red se asignan de acuerdo a la política de gestión del ancho de banda. La QoS

se consigue al dar la red un trato preferencial al tráfico clasificado como de más

demanda.

La calidad de servicio se puede aplicar a sesiones individuales o a sesiones agregadas. En 

las primeras, una sesión se define como un flujo de datos unidireccional entre dos 

aplicaciones, identificado por las mismas 5 coordenadas de una sesión en Internet 

(protocolo de transporte, dirección 1P origen y destino, puerto origen y destino). En las 

agregadas hay varias sesiones que tiene alguna identificación en común, puede ser una o 

varias de las 5 coordenadas, o· una etiqueta. Todas las sesiones agregadas reciben la misma 

QoS. 

Para cubrir las diferentes necesidades de calidad de servicio hay varios protocolos y 

arquitecturas que se enumeran a continuación: 
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a) Servicios Integrados (Protocolo RSVP), que permite a las aplicaciones solicitar la

QoS y puede usarse con sesiones agregadas o individuales.

b) Servicios Diferenciados (Differentiated Services, Dif/Serv). que es una

arquitectura que suministra una forma sencilla de clasificar y priorizar el tráfico.

c) Conmutación de etiquetas multiprotocolo (Multi Protocol Labeling Switching,

MLPS). inicialmente ideado para acelerar el proceso de transmisión de los

datagramas IP en la red, añadiendo una etiqueta a la cabecera y efectuando la

conmutación en base a ella, también permite controlar el ancho de banda asignado a

una sesión.

d) El gestor de ancho de banda de subred (Subnet Bandwidth Manager
1 

SMB).Es

necesario para mantener la QoS en los enlaces IP sobre Ethernet o Token Ring

compartidos o conmutados.

Las tecnologías de QoS anteriores no son excluyentes, sino complementarias 

Hay varias arquitecturas, como veremos posteriormente, en las que estos protocolos 

funcionan juntos para suministrar calidad de servicio. Un problema que se plantea con 

los protocolos enumerados es que, en muchos casos, los estándares no están lo 

suficientemente desarrollados. 

El encaminamiento 1P debe ser cambiado ya que escoge la ruta más corta, no la ruta 

por donde se puede soportar una determinada QoS. 

En los siguientes apartados describimos en detalle las tecnologías anteriores, sus 

mecanismos y funcionalidades. 

2.6.1 Servicios Integrados (lntServ) 

En 1994 la comunidad de Internet empezó a definir la Arquitectura de Servicios Integrados 

(lntegrated Services Architecture, IntServ) que pretendía ampliar la arquitectura IP 

existente para soportar sesiones en tiempo real, manteniendo el servicio best-e:ffort 

existente [RFC1633]. 

La arquitectura IntServ define un flujo como una corriente de paquetes con la dirección 

origen y destino, puerto origen y destino, iguales. IntServ sugiere que para dar QoS a un 

flujo, la red debe hacer un seguimiento del estado del flujo. 

Los componentes básicos de la arquitectura IntServ son los siguientes: 

• El control de tráfico, que a su vez incluye a otro's tres. El primero es el control de

admisión, que comprueba que existen recursos suficientes para soportar el servicio.

El segundo es el clasificador de paquetes, el cual analiza los campos de direcciones
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y puertos para determinar la clase a la que pertenece el paquete. El tercero es el 

algoritmo de encolado que gestiona la transmisión de los paquetes por un enlace de 

salida 

• Las clases de tráfico, que ofrecen dos tipos de servicios: garantizados y de carga

controlada, además del best-effort. Los primeros emulan a los circuitos dedicados,

garantizando los parámetros de la especificación del tráfico del emisor [RFC2212].

Los segundos son equivalentes al servicio best-effort en condiciones de red

descargada [RFC2211] y que suministran mejor servicio que el best-effort, pero no

ha-y garantías como en los primeros.

• Un protocolo, para que una aplicación pida un determinado servicio a la red. El

protocolo entrega la petición al control de tráfico de cada enrutador, que

comprobará si es viable la petición; éste protocolo es el RSVP, que describimos a

continuación.

a. Protocolo de reservas (RSVP)

RSVP es un protocolo de señalización que permite el establecimiento y el control 

de los denominados Servicios Integrados. RSVP es el más complejo de todas las 

tecnologías de QoS, tanto para.los sistemas finales como para los enrutadores de la 

red. También representa el mayor cambio con relación al servicio best-effort de IP, 

RSVP tiene el mayor nivel de calidad de servicio en términos de servicios 

garantizados y también la mayor granularidad de los mismos. RSVP es un 

protocolo situado a nivel 4 o de transporte. El funcionamiento de RSVP es el 

siguiente: 

• El emisor envía un mensaje denominado P A IB, con su especificación de

tráfico, hacia el destino o destinos. El propósito del mensaje PAIB es el de

marcar la ruta entre emisor y receptor además de recolectar información sobre

la viabilidad de la solicitud a lo largo del camino. La especificación anterior

incluye los valores máximo y mínimo de ancho de banda, retardo y variación

del mismo. Cada encaminarlor va grabando la ruta por la que va circulando el

mensaje de P ATH, añadiendo la dirección IP de donde viene el mensaje, para

que después pueda reconstruirse la ruta de �elta. Al llegar el mensaje PATH al

receptor o receptores, pueden medir que tipo de servicio puede soportar la red.

• Es el receptor o receptores los que realmente hacen la reserva de recursos, al

enviar un mensaje RESV. Dicho mensaje incluye además de la especificación
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de tráfico recibida del emisor, la especificación requerida por el receptor, que 

consta del tipo de Servicio Integrado solicitado y un filtro que selecciona los 

paquetes con una detenninada característica (por ejemplo protocolo y número 

de puerto) a los que se va aplicar la reserva El identificador de sesión que 

utilizan los enrutadores está compuesto por el tipo de Servicio Integrado y el 

filtro. 

• Cuando un enrutador recibe un mensaje tipo RESV, usa el control de admisión

para aceptar o no la reserva. En caso positivo se hace la reserva y el mensaje

RESV progresa hacia el siguiente enrutador en la dirección del emisor. En caso

contrario se envía un mensaje de error al receptor.

• Si el enrutador no soporta RSVP retransmite los mensajes RSVP de forma

transparente. En estos enlaces no se puede garantizar la calidad de servicio, lo

que implica que puede perderse la calidad de servicio extremo a extremo.

• Si el último enrutador efectúa la reserva envía un mensaje de confirmación al

receptor.

• Cuando la sesión termina debe indicarse, para liberar los recursos de la reserva.

Se exponen, a continuación, las características más importante de los mecanismos

del protocolo RSVP:
• Las reservas no son permanentes y deben ser refrescadas periódicamente con

mensajes PATH y RESV.

• Se necesita un interfaz para que las aplicaciones se comuniquen con RSVP. Las

aplicaciones suministran la especificación de tráfico, inician el proceso de

reserva y reciben la correspondiente notificación acerca de lo que ha ocurrido

con la misma. También deben ser informadas de lo que pueda suceder a lo largo

de la existencia de la sesión.

• Las reservas las efectúa el receptor, para soportar grandes y heterogéneos

grupos receptores de multidifusión.

Como se ha indicado anteriormente, RSVP permite a una aplicación especificar la 

mayor granularidad y la mejor calidad de servicio posible. El precio que hay que 

pagar por ello es una mayor complejidad y procesamiento, lo cual no es apropiado 

para muchas aplicaciones y partes de la red. Por ello se han propuesto métodos más 

sencillos, como el DijJServ que será descrito más adelante. Los servicios ofrecidos 

. por intServ son mostrados en la Tabla 2.1 



Tabla 2.1 Tipos de Servicio en InterServ 

Servicio Características Equivalencia en 

ATM 

Garantizado • Garantiza un caudal mínimo y un CBR 

retardo máximo. VBR-t 

• Cada router del trayecto debe dar

garantías.

Carga controlada • Calidad similar a la de una red VBR-nrt 

de datagramas poco cargada

• Se supone que el retardo es bajo

pero no se dan garantías.

Best Effort • Ninguna garantía( como antes sin UBR 

QoS

2.6.2 Servicios Diferenciados (DiffServ) 

Los servicios diferenciados (Differenciated Services,DifJServ) son una forma sencilla de 

clasificar los servicios de las aplicaciones,aunque su simplicidad no da idea de su potencia 

y flexibilidad.Es una tecnología que trabaja en nivel 3. 

V arios factores condujeron a su diseño, en primer lugar debía ser escalable, para ello se 

utiliza la agregación de varias sesiones en una que recibe el mismo tratamiento. También 

debía poder ser utilizada con todas las aplicaciones y no requerir un protocolo especial de 

control o un nuevo interfaz de programación como RSVP. Además hay que tener en 

cuenta, que los grandes avances en las velocidades de transmisión no aconsejan que los 

enrutadores centrales sean cargados con el seguimiento de cada sesión; es más eficiente y 

escalable hacer un seguimiento de cada tipo de servicio. 

El :funcionamiento de Dif.lServ se basa en clasificar las sesiones a la entrada de la red en 

relación con un determinado servicio y después aplicarle el correspondiente tratamiento 

dentro de la red. 

La clasificación a la entrada en la red está basada en el análisis de uno o varios campos de 

la cabecera del paquete. Después el paquete se marca, en algún campo de la cabecera como 

perteneciente a una determinada clase de servicio. Los enrutadores centrales sólo examinan 

el campo donde se marcó el paquete y le dan el tratamiento correspondiente a esa clase de 

servicio. Finalmente, antes de salir de la red se suprime la marca. El marcado del tráfico lo 
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realizan los enrutadores de acceso, awique también los terminales finales pueden realizarlo 

[RFC2475]. 

El protocolo DifJServ usa wi byte de la cabecera del paquete, denominado campo DS, para 

marcar el tipo de servicio [RFC2474]. En el caso de 1Pv4 se redefine el byte de tipo de 

servicio (Type-of-Service, TOS) [RFC791] como el campo DS. Para IPv6 se utiliza el byte 

de clase de tráfico (Traffic Class). De los 8 bits del campo DS actualmente se utilizan 6 

bits para los puntos denominados de código DS (code points DS, CPDS) [RFC2474], 

estando los otros 2 bits sin definir todavía. 

Al tipo de servicio se le denomina comportamiento del nodo (Per-Hop Behavior, PHB), 

que será el tratamiento que tenga cada paquete en cada nodo de la red. Un comportamiento 

agregado (Behavior Aggregate) se define para un grupo de paquetes con el mismo CPDS. 

Un mismo PHB o servicio, es aplicado a cada comportamiento agregado dentro de la red. 

· Aunque hay más posibilidades, se han definido dos tipos de niveles de servicios:

• Reenv{o rápido (Expedited Forwarding, EF), que tiene minimizado las pérdidas,

retardos y variación de los mismos. Es wi servicio similar a las lineas alquiladas. El

tráfico que exceda el perfil declarado será descartado [RFC2598]. Para ello el

tráfico es conformado en los �nrutadores de acceso, para no superar la máxima

velocidad. Por supuesto esta velocidad debe ser menor que la mínima velocidad de

los enlaces de salida de cada enrutador en la red. El EF PHB utiliza wi solo bit PDS

para indicar que el paquete debe ser colocado en la cola de máxima prioridad.

• Reenvfo asegurado (Assured Forwarding, AF), tiene 4 clases con 3

procedimientos en cada clase que determinan como descartar tráfico. Doce

combinaciones CPDS definen las clases AF de precedencia a la hora de tirar los

paquetes. Cuando hay congestión en un enrutador los paquetes con mayor

precedencia son desechados primero. Las cuatro clases AF no definen un ancho de

banda o retardo específico sino· que la clase 1 es distinta de la clase 2 y así

sucesivamente. El tráfico AF en exceso no es entregado con la misma probabilidad

que el tráfico cumplidor, es decir puede ser degradado pero no necesariamente

descartado [RFC2597].

DijJServ asume la existencia de un acuerdo entre el usuario y la red, en el nivel de 

servicio (Service Level Agreement SLA). El SLA establece el perfil del tráfico (ancho 

de banda, retardo, jitter y tasa de pérdidas) y la política (tiempo de. disponibilidad, 

penalizaciones, etc). Se espera que el tráfico sea conformado y espaciado en la entrada 
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en la red con arreglo al SLA y cualquier tráfico no conforme no tendrá calidad de 

servicio. DifJSen ha sido escogida como la tecnología para soportar la QoS en la 

Intemet2 en la iniciativa conocida como QBone . Las razones que han llevado a esta 

decisión son las siguientes : 

• Flexibili� para implementar los diferentes requerimientos de servicios de las

aplicaciones avanzadas.

• Escalabilidad, al liberar al núcleo de la red de los procesos más complejos.

• Interoperabili� al estandariz.ar el comportamiento por nodo, más que servicios

particulares o algoritmos de encolado.

2.6.3 Etiquetas multiprotocolo (MPLS) 

La conmutación por etiquetas multiprotocolo (Multi-Protocol Label Switching, MPLS) es 

similar a DiffSen en algunos aspectos. MPLS también marca el tráfico al· entrar en la red, 

marca que desaparece al salir de la misma. Pero esta marca se utiliza de forma diferente, en 

DijJSen sirve para determinar la prioridad dentro del encaminador. En MPLS la marca 

simplifica la conmutación al determinar el siguiente encaminador. No está controlado por 

las aplicaciones, no existen llamadas a MPLS y tampoco existe componente MPLS en los 

sistemas finales, el protocolo reside sólo en los encaminadores. MPLS es independiente del 

protocolo superior, de ahí lo de multiprotocolo, por lo que puede usarse con otros 

protocolos de red o directamente sobre la capa de enlace . MPLS es más un protocolo de 

ingeniería de tráfico que un protocolo de QoS. 

Establece unas conexiones con ancho de banda fijo. Dichas conexiones pueden ser ATM o 

Frame Relay. La principal ventaja de MPLS es que se simplifica el proceso de 

encaminamiP.nto, reduciendo el procesamiento y aumentando el rendimiento. Una vez 

establecida la ruta no se analiza la cabecera IP para hacer el encaminamiento, sólo se 

analiza la etiqueta, por lo que se conmutan los paquetes en vez de encaminarse . 

El funcionamiento de MPLS es el siguiente: 

•

• 

El en.caminador de acceso toma una decisión de retransmisión basada

habitualmente en la dirección de destino, después determina el valor de la etiqueta,

la adjunta al paquete y lo retransmite.

El siguiente encaminador utiliza la etiqueta de �orma similar a como funciona un

encaminador orientado a conexió°' con ella busca en una tabla reducida de

circuitos virtuales abiertos obteniendo el siguiente encaminador y la nueva etiqueta.
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Por último, adjunta la nueva etiqueta y se reexpide. De esta forma se reduce el 

trabajo que tienen que hacer los encaminadores. 

La etiqueta representa la ruta que seguirán y con la política de asignación se puede 

controlar el tráfico. El aspecto más complejo es la distribución y gestión de las etiquetas 

entre los encamina.dores MLPS, para asegurar el acuerdo en el significado de las distintas 

etiquetas. Para ello se ha diseñado un protocolo específico, el Protocolo de distribución de 

Etiquetas (Label Distribution Protocol, LDP) , aunque pueden usarse otros protocolos 

como RSVP o BGP 

2.6.4 Gestión del ancho de banda de subred 

No hay que olvidar que la calidad de servicio extremo a extremo, será tan buena como lo 

sea el peor de los enlaces. 

También debe haber QoS en los sistemas finales, de forma que las aplicaciones pueden 

solicitarla explícitamente o bien los sistemas operativos implícitamente. Cada capa de la 

torre de protocolos debe soportar calidad de servicio, para dar el tratamiento adecuado a 

cada tráfico. 

Los enlaces LAN que intervengan en la comunicación, también deber� soportar QoS, para 

que no se pierda la calidad de servicio. Las tecnologías descritas anteriormente eran de 

nivel 3 (DifJServ) o superiores (RSVP) por lo que también es necesaria una tecnología quC? 

de QoS a nivel 2. Los estándares IEEE 802.lp, 802.IQ y el 802.ID defmen como Ethernet 

puede soportar calidad de servicio. Existe un grupo de trabajo del IETF el ISSLL 

(Integrated Services over Specific Link Layers) que tiene por objetivo implementar los 

Servicios Integrados de Internet dentro de las tecnologías de subred específicas . También 

trabaja en definir la traducción entre los protocolos de calidad de servicio, de los niveles 

superiores a las tecnologías de nivel 2. Como resultado de ello se ha desarrollado, 

recientemente, el gestor de ancho de banda de subred (Subnet Bandwidth Manager, SMB) 

para redes compartidas o conmutadas, como Ethernet, Token Ring, etc. SMB es un 

protocolo de señalización , que permite la comunicación y señalización entre los sistemas 

finales y los conmutadores . Además permite la traslación con los protocolos de QoS de 

niveles superiores . 

El requisito fundamental de SBM es que todo el tráfico pase a través de, al menos, un 

conmutador SBM. Los componentes de SBM son: 
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• El gestor del ancho de banda (Bandwidth Allocator, BA), que mantiene el estado

del los recursos en la subred y realiza el control de admisión. El BA puede estar en

el sistema final o en los conmutadores.

• El módulo de peticiones (Requestor Module), que está situado sólo en los sistemas

finales. La función del módulo es la traducir la calidad de servicio de niveles

superiores al nivel 2 de acuerdo con las políticas definidas por el administrador.

El protocolo SBM tiene mecanismos de señalización de módulo de peticiones BA y BA

BA para hacer reservas, preguntar al BA por los recursos disponibles y cambiar o liberar 

reservas. SBM especifica un interfaz de llamadas con las capas superiores. Es 

independiente de los protocolos de niveles superiores y debe trabajar con cualquier 

protocolo de QoS de nivel superior. 

IEEE 802.lp utiliza 3 bits (que son parte de la cabecera IEEE 802.lQ) que pueden 

representar 8 niveles de prioridad. La traducción del tipo de servicio al valor por defecto es 

la de Tabla 2.2 . 

Tabla 2.2: Traslación de tipo de servicio a valor de prioridad en IEEE.802.lp. 

Valor Prioridad Servicio 

o o Best�effort (por defecto) 

1 1 Reservado, menos que el best-effort 

2 2-3 Reservado 

3 4 Sensible al retardo, sin limite 

4 5 Sensible al retardo, limite 100 mseg. 

5 6 Sensible al retardo, limite 1 O mseg. 

6 7 Control de red 

2.6.5 Combinación de diferentes técnicas de QoS 

Las tecnologías de QoS explicadas anteriormente en la práctica no se van a utilizar de 

forma excluyente y de hecho están diseñadas para ser utilizadas de forma conjunta con 

otras tecnologías para dar soporte a la QoS extremo a extremo. 

La mayoría de las especificaciones de cómo se interrelacionan las diferentes tecnologías de 

calidad de servicio no están todavía estandarizadas, pero se han previsto varias 

arquitecturas para soportar calidad de servicio extremo a extremo. 
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La Fig.2.6 muestra como pueden interacionar las anteriores tecnologías. Podemos observar 

que para conseguir la calidad de servicio extremo a extremo, hay que realizar una 

actuación en cada nivel de la torre de protocolos TCP/IP. 

Sstemaftrnl A Sistema final B 

Al)flcoción Aplicación 

Tm� Transporte 

Red Red 

En13ce Enl:lce 

F!sioo Fisco 

+-802SBM-+ +-so2 SBM-+ 

� RSVP----� .. 1-�:rs-�----RSVP 

-.(----�a�ex1remoo extremA-e -----ti, .. 

Fig: 2.5 Arquitectura de Calidad de Servicio con diferentes tecnologías 

a.) IntServ con DiffServ 

lntServ es más complejo y exigente que Dif]Serv, por lo que puede afectar 

negativamente en los encaminadores internos de la red [RFC2208], así que es mejor 

utilizar en estos encaminadores DifjServ. JntServ permite que los usuarios puedan 

realizar explícitamente peticiones de QoS. 

Veamos como se complementan lntServ y Dif]Serv. Los sistemas finales pueden 

utilizar RSVP para solicitar la calidad de servicio con gran granularidad. Los 

encaminadores de acceso pueden trasladar las reservas de RSVP a la clase de 

servicio de Dif]Serv en el campo DS, o también puede ser el propio emisor quien 

haga la citada traslación. Los encaminadores de acceso además hacen el 

conformado del tráfico de los usuarios para asegurar el SLA. 

Otra posibilidad es aplicar IntServ en la red de acceso y Di.fJServ en el núcleo de la 

red. En · este caso el encaminador que hace la traslación deben estar entre ambas 

partes. Esto puede aplicarse beneficiosamente cuando la red de acceso pertenece a 

un proveedor de acceso a Internet y el núcleo de la red a un operador. Esta 
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arquitectura presenta además la ventaja de que los encaminadores de acceso, al no 

soportar grandes velocidades, puede dedicar más tiempo a hacer las tareas más 

pesadas que conlleva IntServ. En cambio, los encaminadores del núcleo al soportar 

grandes velocidades deben ser sencillos, por lo que pueden soportar DifjServ sin 

problemas. Recientemente se está experimentando con esta arquitectura en el 

proyecto ELISA subvencionado por la Comisión Europea . 

b.) MPLS con IntServ 

Existe el propósito de usar un objeto en RSVP para predeterminar el camino a 

tomar por parte de las sesiones RSVP con etiquetas. Estas sesiones usan las 

conexiones establecidas por los encaminadores MLPS. Incluso sin este objeto es 

posible que MPLS asigne etiquetas con arreglo a las especificaciones de RSVP. En 

cualquier caso, la consecuencia es una simplificación del funcionamiento de IntServ 

en los encaminadores MPLS. 

c.) MPLS con DiflServ 

Como cabria esperar, dada la similitud entre MPLS y DiffServ, la traslación del 

tráfico DiflServ a conexiones MPLS es sencilla El principal problema de MPLS 

con DiffServ puede hallarse en la incompatibilidad de las múltiples 

implementaciones, mientras que unos fabricantes anuncian que soportarán 3 ó 4 

niveles diferentes de QoS otros prometen miles 



CAPITULO 111 

MODELO DIFFSERV . HARDWARE Y SOFTWARE 

3.1 Introducción 

La Fig. 3.1 muestra un tráfico sin DiffServ , _es decir libre sin calidad de servicio 

telnet �

Go¡)ller

Fig. 3.1 Trafico Libre para todo 

Posteriormente , se identifican los flujos , esdecir, se dividen en clases, se filtran los 

paquetes de cada clase donde cada una tiene un ancho de banda determinado. Esto se 

muestra en la Fig. 3 .2 

Fig 3.2 Identificación de Flujos 
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Luego se aplica un contrato (SLA) para garantizar la Calidad de Servicio, tal como se 

muestra en la Fig. 3.3 

Class 

HTTP 

Telnet 

SMTP 

Default 

Hlgh
B 

Low 

Fig. 3.3 Flujos con SLA 

i1� 
l!J¡ telnet



30 

3.2 La Arquitectura de Servicios Diferenciados 

" ....... Acondicionador 
Clasificador 

v ,.... 
o 

�� .. � 
' 

.. t 
1 

� Marcador
_. 

Medidor . ,--

l
1 ,__ 
1 

Existen dos tipos de 

t
El Acondicionamiento 

clasificadores: 

+ 
escenciatmente se involucra 

para aplicar el PHS. Los 
Comportamiento agregado 

li 
comportamientos deben incluir 

(BA): Usa solo el valor Los Medidores marcado o medición, pero 

DSCP. 
Los Marcadores son simplemente tambilln selección y

Multi-Campo(MF): Usa otra 
usados para: acumulan tratamiento de queue, politica ( 

-Madir DSCP cuando estadísticas, muchos moldeado de tráfico añadiendo 
información de encabezado. 

11 
no exista parecidos a una MIS retardo o descarte de 

' Para el BA, el DSCP es -Añadir DSCP al SNMP. Una MIS de paquetes para conformar et 
escencialmente incluido mapear desde una DiffSErv todavía nos perfil del tráfco descrito en el 

dentro de la tabla del reservación RSVP. esta definida, donde SLA con destino o fuente. 

comportamiento Per-Hop -Cambiar de mapeo existe una duda Además de autentificar et 

(PHB). La politica determina 
desde DSCP a IP TOS, acerca de la tráfico para control de 

como el PHB es configurado 
o regresar granularity que 

11 
admisión. 

para cada DSCP 
proveerá 

11 � i 
: : 

., 
� � 

---···-- ll ____ : :. ...... 

Fig 3 .4 Arquitectura de Servicios Diferenciados 
La arquitectura de los servicios diferenciados (DiffServ o DS) [ 4] es la propuesta del IETF 
para solucionar los problemas asociados a IntServ. La solución DS consiste básicamente 
en agrupar los flujos de tráfico IP en agregados, dentro de los cuales, los paquetes de un 
agregado dado serán tratados de la misma forma en cada nodo. Este tratamiento realizado 
salto a salto se denomina Per-Hop forwarding Behavior (PHB). Por otra parte, el grupo 
PHB al que pertenece un paquete IP se codifica en un campo de su cabecera llamado DS y 
su valor determina el tratamiento· que se le debe dar a ese paquete en cada nodo o trámo de 
la red. Asimismo, el valor del campo DS permite tener paquetes con distinta prioridad 
dentro de un mismo PHB. 
El IETF ha definido tres tipos de PHB: 

a) EF (E�pedited Forwarding) [7]. Se trata del nivel más alto de prioridad
(Premiwn), en donde los paquetes IP que lleven su cabecera DS marcada con el
código EF disfrutarán de prioridad absoluta de servicio frente a los demás. Este

>
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servicio está orientado a dar servicio a flujos de tiempo real o rígidos, que requieren 

bajos retardos por paquete. 

b) AF (Assured Forwarding) [6]. En realidad, se trata de un grupo de PHBs, entre

los cuales es posible ofrecer niveles diferenciados de calidad relativa (por ejemplo,

mediante prioridades de descarte). Los paquetes que lleven el octeto OS marcado

con alguno de los niveles de Assured tendrán prioridad de servicio más baja que los

Premium, pero su prioridad será más alta (bien en cuanto a servicio o a descarte)

que la de los paquetes del servicio básico (también denominado Best-Effort). Bajo

ciertas condiciones, este PHB podría permitir incluso garantizar un cierto ancho de

banda medio (no un retardo por paquete) para los flujos.

c) Best-Effort. Corresponde al servicio básico, y en él (como siempre en OS) se

encuadran tanto los flujos que no desean contratar niveles de calidad superiores,

como los paquetes de flujos Premium y Assured que no son conformes con los

perfiles declarados (y vigilados) para sus flujos.

El resumen de lo expuesto se muestra en la Fig. 3 .5 

En el interior de la red. éste sería el com¡xiltamieilto ante cada uno de los PHBs: 

PHB = "Premium
11

PHB = "Assured" 

PHB = '1B, Effort11 DI 
Si hay congestión: : se descarta antes 

Fig. 3.5 Comportamiento de los Flujos 

/ 

Prioridad 

absoluta 

El fin último de las redes OS es, sin embargo, lograr la interconexión entre dominios en 

el ámbito de la calidad de servicio. Por esta razón, se han definido los POBs (Per 

Oomain Behaviours) [10) y BAs (Behaviour Aggregates), en un esfuerzo por pasar del 

tratamiento salto a salto a servicios que cumplan los requisitos de calidad de servicio 

extremo a extremo de los clientes. 
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Los BAs y PDBs unen reglas ( éstas son determinados PHBs y configuraciones con 

características específicas observables) que sirven para configurar los dominios DS y 

describir sus atributos de calidad de servicio. Hay que diferenciar los PDBs y BAs de 

los servicios que los ISPs ( Proveedores de servicios de Internet) ofrecen a sus clientes, 

ya que cada proveedor puede elegir un conjunto distinto de herramientas, o incluso 

desarrollar sus propias soluciones para satisfacer unas métricas particulares observables 

externamente. Las características que los proveedores exponen. a sus clientes en los 

contratos pueden ser distintas de las características usadas en las definiciones de los 

BAs yPDBs. 

3.3 Provisión de Servicios Diferenciados (DS) 

Cada aplicación requiere unas determinadas prestaciones para funcionar correctamente, las 

cuales pueden dividirse en un conjunto de requisitos explícitos diferentes, de manera que 

un requisito dado puede ser satisfecho fácilmente. Aunque el problema que se presenta es 

cómo satisfacer los distintos requisitos a la vez, una primera aproximación podría ser 

estudiar cómo se puede satisfacer un determinado requisito. 

Como muestra de los distintos requisitos se puede distinguir lo siguiente: 

• Bajo retardo.

· •

• 

Baja variación del retardo.

Bajas pérdidas .

• Ancho de banda mínimo garantizado.

En la Fig. 3.6 se observa cómo están relacionadas las pérdidas y el retardo. 

Para una carga dada, el retardo se intercambia por pérdidas modificando el tamaño del 

buffer: con buffers largos tenemos retardos grandes pero bajas pérdidas, y viceversa 

También se puede observar que disminuyendo la carga, las pérdidas y el retardo son 

menores, por lo cual se deduce que las pérdidas y el retardo están relacionados con la carga 

y el tamaño del buffer. 

El tráfico de tiempo real requiere bajas pérdidas, bajos retardos, así como una baja 

variación del retardo; es decir, necesita una carga baja y buffers cortos. Por otro lado, el 

tráfico elástico, aunque también requiere bajas pérdidas, no necesita bajos retardos, por lo 

que se pueden usar buffers grandes, consiguiendo una mayor ganancia de multiplexación. 

Sin embargo, hay· que tener en cuenta que si la carga es muy alta las prestaciones obtenidas 

serán muy pobres. Por lo tanto, la manera de obtener unas prestaciones dadas en una red es 

tener una.carga lo suficientemente baja 
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Fig 3.6 Pérdidas versus Retardo 
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La arquitectura de DS proporciona mecanismos capaces de satisfacer los reqU1s1tos que 

demandan las aplicaciones. Además, la inteligencia de la red de acceso hace posible 

mantener una carga aceptable, de manera que las prestaciones sean buenas. 

Sin embargo, esta provisión de calidad de servicio aunque posible, es dificil de alcanzar. 

Los mecanismos PHB deben ser estudiados y mejorados, y también tienen que 

desarrollarse métodos de gestión de tráfico para gestionar y controlar la red de una manera 

adecuada. 

3.4 Modelos de Servicio 

El principal criterio de decisión para elegir un modelo de servicio es la clase de garantías 

de calidad de servicio que se pretende proporcionar. 

Los modelos se dividen en: 

• DS absoluto. Permite ofrecer una calidad de servicio comparable a la que ofrece

futServ [2], pero requiere de controles de admisión. Todavía no está claro si será

posible garantizar las prestaciones extremo a extremo, debido a la dificultad de

elaborar mecanismos salto a salto que hagan posible ofrecer este tratamiento. Se

puede decir que este modelo permite ofrecer garantías explícitas.

• DS proporcional . Proporciona garantías predecibles y controlables de calidad de

servicio. Así, aunque el nivel de calidad de cada clase varíe con la carga, la relación

de calidad entre las clases se mantiene fija, independientemente de la carga de las

distintas clases. Es aconsejable introducir controles de admisión para evitar que las

· prestaciones de las clases más bajas se degraden significativamente.
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• DS relativo. No ofrece garantías de calidad de servicio predecibles, pero garantiza

que las clases más altas obtendrán una calidad de servicio mejor ( o por lo menos no

peor) que las clases más bajas. Esta solución no sólo es la más sencilla, sino que

tiene la ventaja de que si el ancho de banda se hace más barato en un futuro

cercano, no será necesario preocuparse de cómo se diferencian los servicios, ya que

cada usuario obtendrá todo el ancho de banda que desee. Sin embargo, es muy

posible que la demanda de ancho de banda crezca a la vez que lo haga el ancho de

banda disponible, por lo cual no está claro que los mecanismos de control de tráfico

no sean necesarios en un futuro cercano. Con este modelo sólo se pueden

proporcionar expectativas razonables y no garantías.

La solución que se implante puede ser una combinación de estas propuestas, ya que parece 

. dificil vender servicios de tiempo real sin garantías explicitas. Sin embargo para los 

servicios elásticos las garantías predecibles serían suficientes o incluso expectativas 

razonables. 

3.5 Routers de Servicios Diferenciados (DiffServ) 

Se pueden distinguir tres tipos de routers DS: 

a) Los Routers de Entrada (RE)� que se sitúan en los puntos de entrada a la red. En

estos nodos se agregan los distintos flujos de los dominios clientes, de los usuarios

finales y de los sistemas autónomos.

b) Los Rout_ers de Salida (RS), que son los responsables de conformar el tráfico de

salida de un ISP, según un SLA (o un SLS) establecido con otro proveedor. Los

flujos agregados salen del dominio DS de un proveedor y entran en el dominio de

un cliente o de otro proveedor.

c) Los Routers Interiores (RI). En las nubes DS, los RI dan un tratamiento

diferenciado a los flujos agregados DS.

En la Fig 3.7 se muestra un escenario de dominios DS con todos los tipos de routers DS. 
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Fig 3. 7 Dominio Servicios Diferenciados (OS) con routers DS 

3.5.1 Requisitos de los Routers 

Los routers DS están compuestos por un conjunto de bloques definidos en [ 4 ], pero no 

todos estos bloques son necesarios en todos los routers. 

Dependiendo del número de clientes (usuarios finales o dominios cliente conectados) cada 

flujo o flujos agregados tienen que ser controlados, limitados y procesados por un 

acondicionador, que a partir de aquí llamaremos gestor de servicios. El número de gestores 

crecerá de forma lineal con el número de clientes. 

El clasificador y el gestor de servicios necesitan información sobre los clientes, pues en 

función del perfil del cliente los paquetes serán clasificados y reenviados a uno u otro 

gestor de servicios. 

A partir de ahora asumiremos que las aplicaciones pueden marcar los paquetes; aunque 

esto no es estrictamente necesario, permitirá la diferenciación de los flujos de distintas 

aplicaciones de un mismo nodo. Esto no significa que se confie en el host, ya que el router 

que se encuentra junto al host tiene el perfil adecuado para controlar el flujo. 

La Tabla 3.1 que viene a continuación describe los bloques necesarios para los routers con 

un PHB EF. La clasificación MF (MutiField) o BA es realizada por un clasificador y cada 

cliente conectado necesita un acondicionador/gestor de servicios. 



Tabla 3.1 Router con un PHB EF 
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Asimismo, la Tabla 3.2 muestra los bloques necesarios para un router que soporte el grupo 

AF. Igualmente, la clasificación BA y MF se realiza en un clasificador, y cada cliente 

conectado que solicita un tratamiento AF debe ser atendido por un acondicionador/gestor 

de servicios. 

Tabla 3.2 Router con un PHB AF 
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3.6 Implementación de una red de Servicios Diferenciados (DitTSe.-v) 

Un ejemplo de una red mixta de servicios diferenciados es un dominio que tiene 

implementados los tres PHBs básicos: 
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1. El PHB Expedited F orwarding [7] como servicio A.

2. Un PHB Assured Forwarding [6] como servicio B.

3. El PHB por defecto (Best-Effort) [5] como servicio C.

Un router DS tendrá implementados los sgtes bloques (ver la Fig 3.8): 

• El clasificador. Clasificará el tráfico entrante de acuerdo con los perfiles de los

clientes y reenviará los flujos al gestor correspondiente (si el tráfico es de clase AF

o EF). En el caso del tráfico Best-Effort, los flujos se envían directamente al

sistema de colas de salida. 

• Los gestores EF. Para cada cliente de servicio Premium, se establece un gestor EF.

El gestor limitará el tráfico a un ancho de banda, que está definido en el SLA del

cliente.

• El gestor AF. Se establece una prioridad de descarte para cada cliente, y en el SLA

se establecen las tasas de transferencia para las prioridades de descarte baja y

media.

• El sistema de colas de salida. Cada clase de servicio tendrá una sola cola de

salida. Para la clase EF y la clase Best-Effort se puede usar un sistema de encolado

FIFO (First In, First Out) o un mecanismo RED . Para la clase AF, en [6] se

propone el uso de una cola con mecanismos basados en RED para cada prioridad de

descarte.

• El sistema de desencolado. Puesto que el tráfico EF tiene la prioridad de servicio

más alta, será necesario usar una disciplina de servicio que vacíe la cola EF,

siempre que haya un paquete en ésta y la interfaz pueda enviarlo. Para el servicio

de AF y Best- Effort puede usarse un mecanismo WFQ (Weighted Fair Queuing).

Eligiendo una relación equilibrada entre AF y Best-Effort se garantiza que los

flujos Best-Effort no van a dejar de ser bien atendidos.
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Fig 3.8 Bloques de un router de borde con las tres clases básicas de servicio 

Por otra parte, un router de entrada a la red, como el de la Fig 3.5, tendrá el siguiente 
comportamiento: 

• El ancho de banda de salida (C) se divide en cuatro partes:
a) Ancho de banda de salida EF máximo: C *. Pa

b) Ancho de banda de salida AF máximo con baja prioridad de descarte
C *. Pb (3.1) 

c) Ancho de banda de salida AF máximo, con prioridad de descarte media:
C * Pe (3.2) 

Este ancho de banda está sobredimensionado en ausencia del tráfico de alta y media 
prioridad de descarte. El tráfico de prioridad de descarte media define el rango de 
ancho de banda permitido para las ráfagas. 
d) El ancho de banda restante (p = Pa + Pb + Pe < 1) es usado por el tráfico Best

Effort y AF con alta prioridad de descarte. El ancho de banda sería: C*(I - p)
• El tráfico entrante está definido por los clientes conectados. Éstos son:

a) Los clientes EF. Hay i gestores EF; esto es, tantos como clientes EF.
b) Los clientes AF. Hay j gestores AF; esto es, tantos como clientes AF.



39 

c) Los clientes Best-Effort. No están asociados a ningún gestor de servicios; esto

es, no hay ningún gestor BE.

En caso de que haya sobrecarga en la entrada, tendremos el siguiente comportamiento de 

salida: 
• El máximo ancho de banda del tráfico EF(Ba) puede ser calculado como la suma

del ancho de banda de reenvío de los gestores EF CBan), de lo cual:

Bamax= L Bao (3.3) 

n=l 

El tráfico de un cliente que exceda el ancho de :IJanda acordado será descartado en el 

gestor de servicio EF. 
• El máximo ancho de banda (Bb) del tráfico AF de baja prioridad de descarte se

define como la suma del ancho de banda acordado de baja prioridad de descarte

(Bbo), por tanto:

(3.4) 

n=l 

El tráfico de cliente que exceda Bbn será remarcado como tráfico de prioridad de descarte 

media 

• El tráfico AF de prioridad de descarte media se define_ como el tráfico con

tendencia a emitir en ráfagas, pudiendo absorber un abanico de ancho de banda

cuyo límite superior es el ancho de banda sobredimensionado. Este ancho de banda

puede ser calculado sumando el tráfico agregado de prioridad media o la respectiva

información de tasa [8] [9] en el perfil del usuario CBcn), siendo por tanto:

Bcmu = L Ben (3.S) 

n=l 

En la Fig 3.9 que sigue se muestra el sistema de cola de salida de la clase AF con 

prioridad de descarte. Si llega más cantidad de tráfico que el ancho de banda 

sobredimensionado, el excedente será marcado con una alta prioridad de descarte y será 

descartado relativamente pronto en el sistema de colas de salida, dependiendo de la 

localiz.ación del mecanismo RED de alta prioridad de descarte. 
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Fig 3.9 Sistema de cola de salida de la clase AF con prioridad de descarte 

3. 7 Medidas en las Redes DS

Los proveedores de servicios necesitan herramientas de medida para poder gestionar 

extremo a extremo los recursos de la red. Los parámetros básicos de una conexión IP se 

definen en la recomendación ITU-T 1.380, pero en la práctica los SLAs especificados por 

un proveedor de servicios establecen una serie de requisitos para las medidas. 

Un desafio adicional es la facturación basada en la cantidad de tráfico, que asume que la 

matriz de tráfico del usuario se mide continuamente y con la profundidad adecuada; 

además, la medición por flujo requiere soluciones mucho más complejas que la medición 

del tráfico agregado. Los parámetros medidos por el proveedor de servicios, responsable 

sólo de la parte de la conexión que está bajo su control, normalmente son diferentes de los 

parámetros extremo a extremo. Por lo tanto, los puntos de medida tienen que estar bien 

definidos e incluidos en los contratos de los clientes para evitar quejas sobre los mismos. 

El reto en las redes OS es todavía más complejo debido a la gran variedad existente en las 

diferentes clases de tráfico. 

3.7.1 Métodos de Medida 

Las dificultades de los métodos de medida en las redes OS radican en que ni siquiera 

existen métodos bien desarrollados para las redes 1P "simples". Las principales 

características de un sistema de medida son: 

• En servicio o sin servicio.

• Medidas activas o pasivas.

• Medidas centralizadas o descentralizadas.
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La eficiencia del método de medida puede mejorarse usando herramientas de medida 

adicionales con "valor añadido". 

3. 7.2 Parámetros y Protocolos Medidos

La elección de qué protocolos y parámetros IP de una red IP (DS) se miden depende de la 

clase de servicio y del proveedor de servicios. Los proveedores de servicio deben 

seleccionar ( en función de las características de su red, de los SLA definidos y de la 

demanda de los usuarios) el conjunto apropiado de parámetros 

y protocolos. Además� hay que tener en cuenta que los resultados de las medidas también 

se usan de manera frecuente para planificar las redes. 

a) Parámetros 1P

Los parámetros IP se emplean para especificar y evaluar las características del transporte 

_ de los paquetes de una red IP (DS). Estos parámetros generalmente se aplican a servicios 

IP extremo a extremo y punto a punto, pero en las redes IP actuales los proveedores de 

servicios sólo garantizan los SLAs en la porción de red que está directamente bajo su 

control. 

Los parámetros IP se definen basándose en los eventos de referencia que pueden ser 

observados en los puntos de medidá asociados, con límites específicos fimcionales o 

júrisdiccionales. Por lo tanto, cada proveedor de servicios tiene que declarar 

cuidadosamente los puntos de acceso a su red, en el caso de una red DS este punto de 

acceso al servicio debería ser el sitio de la red donde se realiza el marcado de los paquetes 

IP (asignación del código DS). Hay que tener en cuenta que en las redes DS los puntos de 

medida pueden ser los mismos para diferentes clases de tráfico, mientras que los eventos 

de referencia pueden afectar a una determinada clase DS sólo si el paquete IP pertenece a 

esa clase. 

En una red DS diferentes clases de tráfico pueden tener diferentes características, por lo 

que la medida de los parámetros IP debería ser realizada (teóricamente) para cada una de 

las clases DS. Los parámetros IP medidos son: 

Retardo de transferencia 

Variación del retardo. 

Tasa de pérdidas. 

Volumen y distribución del tráfico. 

Los parámetros y sus medidas están influidos por los siguientes factores: 

• La fragmentación.
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• La inestabilidad en el encaminamiento.

b) Protocolos IP

Mientras que los parámetros IP tienen un impacto significativo en las características de las 

redes DS, los clientes están interesados en las prestaciones de los protocolos de alto nivel. 

Los protocolos IP "más importantes" ( es decir, aquellos que su correcto funcionamiento 

debe ser vigilado) son diferentes para cada proveedor, dependiendo de los requisitos de sus 

clientes. Normalmente, los protocolos más importantes son los siguientes: DNS, FTP, 

HTTP/HTIPS, IClviP, POP3, SMTP, RADTIJS, SNlviP, RPING, DHCP, NfP, etc. 

Los monitores de los protocolos IP emulan las acciones de un usuario real, por ejemplo, un 

monitor de HTTP intentará regularmente acceder a una página web concreta y medirá 

cómo de bien se comporta el servicio HTTP. La información almacenada por este monitor 

permitirá que los operadores de la red puedan conocer el estado del servicio HTTP. 

3. 7.3 Escenarios de Medida

Hay tres soluciones principales para medir en las redes 1P (DS): 

a) Los parámetros IP pueden ser medidos basándose en los contadores locales de los

routers.

. b) Los parámetros 1P ( excepto el volumen de tráfico y los parámetros de distribución) 

pueden ser medidos usando paquetes ICMP, ya que ICMP es parte del nivel 1P. 

c) Los protocolos 1P pueden ser monitorizados emulando las acciones de un usuario

real.

Independientemente de la solución de medida elegida, se deben estimar 

cuidadosamente dos características para asegurar la escalabilidad y el correcto 

funcionamiento del sistema de medida: el volumen de datos que origina la medida y los 

requisitos de procesado de los datos generados por ésta. En cualquier caso, el volumen 

de los datos y los requisitos de procesado de éstos pueden disminuirse agregando los 

datos medidos localmente en los routers. 

En el caso de los monitores basados en los contadores incluidos en los routers, los 

valores de los contadores pueden ser recogidos a través de SNMP en una base de datos 

centralizada. Los datos recolectados son post-procesados con una aplicación que 

realiza los informes y son presentados a los clientes mediante una interfaz web. 

Se pueden crear contadores locales especiales usando agentes locales que miden las 

características de los flujos de datos, estos agentes envían los resultados de las medidas 
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a unos dispositivos especiales (llamados colectores). Este método requiere que los 

routers dediquen recursos para el procesado de datos ( ciclos de CPU). 

ICMP es un sistema para informar sobre errores, que es una parte integral de IP, por lo 

que está incluido en todas las implementaciones de IP. Esto proporciona un sistema de 

mensajes y señales de error consistente, que entienden todas las diferentes versiones de 

IP y todos los sistemas operativos. Los mensajes IC:MP pueden ser empleados para la 

medida de parámetros IP, como el retardo de transferencia, la variación del retardo, la 

tasa de pérdidas y la disponibilidad. 

-Los protocolos IP pueden ser monitorizados emulando las acciones de los usuarios

reales y son medidos por diferentes monitores que activamente generan eventos para

monitorizar el estado de los servicios, de manera que cada monitor comprueba

regularmente un servicio para determinar si está funcionando adecuadamente.

3. 7.4 Cuestiones relacionadas con las medidas

En DS el tráfico IP se separa en clases y estas clases son tratadas de forma diferente 

dentro de la red. Para controlar que las distintas clases DS reciben su tratamiento 

correspondiente, se deben medir los distintos protocolos y parámetros de IP. Por lo 

tanto, los monitores deberían ser capaces de generar tráfico con diferentes DSCPs y 

también deberían establecerse contadores separados para las diferentes clases de tráfico 

en los routers. 

Generalmente, los monitores actuales son incapaces de generar tráfico con diferentes 

DSCPs, por lo que habría que situarlos en los límites de la red DS y el primer router 

debería marcar los paquetes con el código DS correspondiente. 

En las redes DS se debe especificar, para cada clase de tráfico, qué parámetros y 

protocolos deben medirse. 

Esto incrementa la complejidad de los sistemas de medida, porque: 

• El mismo parámetro/protocolo debe ser medido para cada una de las clases de

tráfico DS.

• El volumen de datos de las medidas es grande.

• La agregación de la información de las medidas es más compleja.

• Diferentes SLAs deben ser controlados en diferentes clases de tráfico DS.
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3.8 Servicios sobre redes DS :Servicios Basados en EF/AF 

3.8.1 Servicios Basados en EF 

El BA "Virtual Wire" podría ser usado para proveer servicios de tiempo real. Este 

servicio basado en EF consistiría en proporcionar una línea virtual alquilada. 

Pronosticar y dimensionar este servicio no seria muy complejo siempre que el 

tráfico de tiempo real se comportara como el tráfico telefónico tradicional. Además, 

si el tráfico de tiempo real supone una pequeña proporción del tráfico total, la 

manera más fácil de gestionarlo sería sobredimensionando; por tanto, se puede 

asegurar que no se desperdiciarían recursos, ya que el ancho de banda sobrante 

podría ser usado por los tráficos AF y BE. Por otro lado, si se tienen que 

proporcionar garantías explícitas, sería necesario usar un control de admisión. 

3.8.2 SERVICIOS BASADOS EN AF 

El servicio de capacidad asignada podría ser un servicio basado en AF que 

proporcionaría a cada flujo elástico el ancho de banda que requiriera. Este servicio 

se podría utilizar para tráficos elásticos o de tiempo real adaptativos, 

proporcionando garantías explícitas si se usa control de admisión o garantías 

relativas en caso de no usarse. Además, se pueden utilizar cubos de goteo 

modificados para mejorar las prestaciones de las aplicaciones elásticas, lo que 

evitaría el uso del control de admisión, proporcionando garantías proporcionales 

(relativas). 

Sin embargo, con los mecanismos actuales no se pueden proporcionar garantías 

estrictas, ni siquiera proporcionales. Si se tienen que proporcionar las tasas 

objetivo, se necesitarán nuevas funciones de vigilancia que dependan del RTI. 

Sin embargo, usando una modificación del cubo de goteo con tapadera propuesto, 

que descarta un paquete cada dos RTTs ( en lugar de marcarlo como fuera de perfil) 

una vez que la tasa objetivo ha sido alcanzada, se ayudaría a todos los flujos TCP a 

conseguir su ancho de banda requerido. Junto a esto, habría que usar una disciplina 

de servicio GPS, para aislar el tráfico AF del resto del tráfico ( especialmente del de 

mayor prioridad, como el tráfico EF) y evitar así que los flujos TCP sean 

estorbados, siempre que haya suficientes recursos para todos ellos. 

El uso de una disciplina de servicio de tipo GPS sería ventajoso debido a que el 

pronóstico y dimensionado puede hacerse de forma independiente para tráfico de 
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tipo corriente y para tráfico elástico. Así, la congestión en una clase más alta no se 

transmitiría a una clase más baja; siendo la principal desventaja que las clases más 

bajas pueden obtener unas prestaciones mejores que las clases más altas, cuando 

éstas estén congestionadas. 

Sin embargo, esto no es un obstáculo, es mucho mejor no satisfacer los requisitos 

de una clase que no satisfacer ningún requisito. 

Otra cuestión que se debe tener en cuenta es que el servicio de capacidad asignada 

ha sido diseñado a nivel de flujo, por lo que un usuario podría tener muchos flujos, 

cada uno de ellos pidiendo diferentes anchos de banda. Sin embargo, se puede 

rediseñar este servicio, de una manera u otra, para que un usuario pudiera tener un 

ancho de banda máximo para sus aplicaciones; de esta manera, el usuario podría 

asignar a cada flujo el ancho de banda que deseara, siempre que la suma fuera 

menor que el ancho de banda contratado. Los routers del borde de la red vigilarían 

cada flujo de cada usuario, comprobando que el ancho de banda total no fuera 

mayor que el ancho de banda total asignado al usuario. 

3.8.3 Facturación/Contabilidad en Redes de Servicios Diferenciados 

La oferta comercial de servicio� diferenciados IP por parte de los proveedores de 

servicios depende de la disponibilidad de servicios AAA (Authentication 

Authorisation Accounting) que permitan el control de acceso a las clases de 

servicio y, a su vez, permitan una facturación detallada de los servicios 

consumidos. El grupo de investigación AAAARCH (Arquitectura de 

Autenticación, Autorización y Contabilidad, Authentication Authorisation 

Accounting ARCHitecture) [2] del IRTF (Internet Research Task Force) está 

desarrollando una arquitectura AAA que se ajusta perfectamente a estas 

necesidades, este grupo propone un modelo de contabilidad basado en políticas que 

pénnite la provisión flexible de servicios de contabilidad. Las políticas de 

contabilidad se aplican para implementar la arquitectura de contabilidad y pueden 

ser intercambiadas entre entidades A.AA para compartir la información de 

configuración. En [3] se describe el modelo genérico, los bloques de los que está 

compuesto esta arquitectura y las secuencias de mensajes. 

La contabilidad puede ser incluida como parte del proceso de provisión de servicios 

(contabilidad integrada) o puede ser ofrecida como un servicio independiente 

( contabilidad discreta). En la contabilidad integra� la contabilidad está ligada a un 
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servicio específico; puede estar adaptada para el serv1c10 o puede recoger 

información de contabilidad directamente, explotando las entidades específicas del 

servicio. La configuración de la contabilidad se hace como una parte de la 

configuración del equipo del servicio y las políticas de contabilidad se definen 

como una parte del acuerdo de provisión. 

Un módulo específico de aplicación (Application Specific Module, ASM) común 

incluye las funcionalidades necesarias para proveer servicios AAA, convirtiendo las 

instrucciones del servidor AAA en la configuración adecuada del equipo de 

servicio para establecer las configuraciones de contabilidad. Durante la provisión 

del servicio los medidores envían datos so�re el consumo de recursos al ASM, 

donde los datos medidos se convierten en registros de contabilidad que son 

enviados al servidor AAA, donde se realiza la conversión, agregación y filtrado de 

dichos datos. 

Hay una relación muy estrecha entre la configuración de un servicio DS, en 

respuesta a una petición de servicio por parte de un usuario, y la configuración 

requerida en las entidades de contabilidad. A través de una aproximación 

homogénea, apoyada en la gestión basada en políticas, esta configuración puede ser 

automatizada, de manera que exista consistencia en todas las configuraciones de 

todas las entidades involucradas. 

La Fig 3 .1 O muestra los principales componentes incluidos en la configuración de 

contabilidad integrada, que parece la mejor opción para DS. Con objeto de 

conseguir el acceso a los servicios, el usuario tiene que enviar una petición de 

servicio al servidor AAA, que comprueba si el usuario tiene autorización para 

acceder a ese servicio; en caso afirmativo, la información específica de la 

aplicación es enviada al módulo específico de la aplicación (ASM), por último éste 

extrae la información de configuración y la distribuye a los distintos componentes 

del servicio que tienen que interactuar con la provisión del mismo. En esta etapa se 

puede realizar la traducción de formatos para permitir la interoperabilidad con los 

componentes de servicio antiguos que todavía no cwnplan con AAA. 
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Fig 3.10 Contabilidad integrada basada en políticas para DS 

En el caso de DS, lo descrito requiere la configuración de tres componentes: el 

sistema de contabilidad DS, el control y auditoría de calidad de servicio de DS y el 

Bandwidth Broker, que es responsable de gestionar Facturación y contabilidad en 

redes DS tanto en el control de admisión como la gestión de recursos para las 

peticiones de servicio. 



CAPITULO IV 

PROTOCOLO GESTOR DE POLITICAS ( COPS) 

El protocolo COPS (Common Open Policy Service) descrito en la RFC 2748, define un 

modelo cliente/servidor sencillo para proporcionar control de políticas a protocolos de 

· seí'ialización de calidad de servicio.

El modelo no hace ninguna suposición acerca de los métodos utilizados en el servidor de

políticas, sino que se basa en un servidor de políticas (PDP : Policy Decisión Point) que

devuelve decisiones a las peticiones realizadas por los clientes ( PEP : Policy Enforcement

Points ). Es el protocolo más apropiado para un intercambio de información entre un

servidor de políticas y diversos clientes que instalan perfiles de usuario o aplican métodos

de calidad de servicio bajo orden del servidor. El PEP también tiene la capacidad de

informar al PDP si ha podido instalar localmente con éxito la decisión recibida, así también

el PEP es el encargado de borrar cualquier estado que ya no sea válido debido a eventos en

el propio cliente o a decisiones enviadas por el servidor.

Utiliza TCP como protocolo de transporte (puerto 3288) para asegurar así fiabilidad en el

intercambio de mensajes entre los clientes y el servidor.

El protocolo necesita información de estados en las máquinas ya que:

a) El estado de una petición/decisión es compartido entre el cliente y el servidor

b) El estado de varios eventos (pares petición/decisión) puede estar interrelacionado.

La definición del protocolo es bastante abierta para que sea extensible y pueda soportar los 

distintos tipos de clientes que pudieran aparecer en un futuro. 

En la Fig 4.1 vemos el modelo del protocolo COPS. 
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Fig 4.1 Protocolo COPS 

Dentro del nodo de red puede existir un PDP local (LPD o LPDP) que puede ser utilizado 

para tomar decisiones locales en ausencia de un PDP. 

Cada mensaje COPS (Tabla 4.1) consta de una cabecera COPS y un conjunto de objetos 

COPS ya definidos. La cabecera son los 8 primeros bytes y en ella podemos ver, entre 

otras cosas, el código de operación y el tipo de cliente que manda el mensaje. Aparte, un 

mensaje se compone de N objetos COPS con el mismo formato y alineados a 32 bits. 

Tabla 4.1 Mensaje COPS 
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4.1 Características: 

El protocolo emplea un modelo de cliente / servidor, donde el PEP envía peticiones 

actualizaciones y cancelaciones al POP remoto y las decisiones retoman al PEP. 

El protocolo utilizado es el TCP como su protocolo de transporte confiable para el 

intercambio de mensajes entre los clientes y el servidor de políticas. 

Es e�calable, es decir, puede apoyar con la especificación de diversos clientes sin requerir 

modificaciones en el protocolo. Debido a que fue creado para la administración, la 

configuración, y la aplicación generales de políticas. COPS proporciona seguridad para los 

me�ajes con el fin de autenticarse brindando integridad a los mensajes. COPS puede 

reutilizar los diferentes protocolos de seguridad como IPSEC, TLS para autenticar y 

asegurar el canal entre el PEP y el POP. 

Un ejemplo de implementación del protocolo COPS , se nota en el proyecto MobyDick

(Mobility and Differentiated Services in a Future 1P Network) tiene como propósito el 

diseño, implementación y pruebas de una arquitectura de red móvil de cuarta generación en 

la que existen aspectos de AAAC (autenticación, autorización, contabilidad y facturación), 

calidad de servicio (QoS) y movilidad (MIP) todo ello sobre IPv6 y a través de diferentes 

medios de acceso (Ethernet, WLAN, WCDMA). 

4.2 Entorno de QoS para aplicación de COPS 

. El entorno de aplicación y gestión de calidad de servicio que pasaremos a describir a 

continuación consta de los siguientes elementos: 

4.2.1 Bandwidth Broker (BB) 

• Controla el acceso a los servicios de la red por parte de los usuarios. Él es el

encargado de hacer cumplir el SLA (Sevice Level Agreement) contratado.

Partiendo de los requerimientos que tenga el tráfico de un usuario (BW, prioridad,

retardo, ... ) escoge el DSCP más adecuado y se lo comunica (pasando por el AAAC)

al usuario final para que éste marque el tráfico con ese identificador.

• Configura los dispositivos de aplicación de mecanismos de QoS => Routers de

acceso. Es el servidor de políticas (PDP).

• Gestiona el uso de la red. Mediante los informes de uso del ancho de banda que le

envían periódicamente los routers y conociendo los recurso de la red y los usuarios

registrados, su algoritmo de control adaptativo permite reestructurar todos los flujos

de usuarios mediante el control de las colas en los routers.
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4.2.2 Router de acceso (RA) 

• Gestiona y planifica las colas de QoS configuradas por el BB. Es el cliente de

políticas (PEP).

• Captura información de los tráficos que lo atraviesan para luego preguntar por ellos

al BB.

• Monitoriza las colas de QoS para informar al BB de su uso.

• Clasifica los tráficos salientes hacia las colas según el DSCP del tráfico y bajo

orden del BB.

4.2.3 AAAC QoS (Autenticación, Autorización, Contabilidad y Facturación) 

• Obtiene el perfil contratado de un usuario de la base de datos de usuarios

autorizados, trata de instalarlo en el BB y obtiene los DSCPs de sus servicios de red

asociados. Es otro tipo de cliente de políticas (PEP).

• Actualiza o borra dichos perfiles según los permisos de éste.

En la Fig 4.2 podemos ver el proceso completo que se produce al registrase un cliente en la 

red y mandar tráfico. 

l'".C-11.\P' 
P�rlil de 

l\·IT 
Oi-ígcn 

i\lT 

desti111) 

Fig 4.2 Proceso de envío de información en la red 

/ 

; HH 

• 1 º: Un cliente (terminal móvil) que desee registrarse en la red MohyDick, debe

comunicarse con el AAAC para obtener los DSCPs con los que debe marcar su(s)

tráfico(s) de salida según su perfil. El AAAC se encuentra dentro de la red DiffServ

al otro lado del router de acceso por lo que debe establecer una serie de conexiones
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de señalización seguras para poder acceder a éste. Primeramente el usuario debe 

comunicarse con su Router de acceso mediante una conexión autenticada mediante 

el protocolo CHAP (CHAlenge Protocol) para registrarse en el dominio DiffServ 

MobyDick. 

• 2°: Una vez que la autentificación CHAP se ha realizado con éxito, el router genera 

un nuevo mensaje de registro hacia el AAAC mediante el protocolo seguro 

DIAMETER. Este tráfico; al ser de señalización y tener la dirección origen del 

router, será clasificado a la clase EF ( expedited forwarding), la más alta dentro de 

las calidades de servicio. 

• 3°: el AAAC consulta en sus tablas los permisos y tráficos que al usuario· se le 

permite cursar y avisa al Bandwidth Broker a través del protocolo COPS pasándole 

toda la información relacionada con el usuario y sus tráficos: dirección origen, 

dirección de destino, tiempo de vida, ancho de banda, prioridad y máximo retardo 

permitido. 

• 4°: El Bandwidth Broker busca entonces en su tabla el DSCP más adecuado para 

cada servicio solicitado, añade estos a una tabla interna con todos los servicios 

activos y devuelve los DSCPs al AAAC para que éste se los comunique al cliente. 

• 5° y 6°: la información de los DSCPs con los que el cliente debe marcar sus 

diferentes tráficos viaja hasta él por el camino inverso que siguió el registro. 

Usando los protocolos de señalización anteriormente expues�os. 

• 7°: El cliente comienza entonces a enviar un tráfico hacia otro terminal. El router 

captura ese tráfico con su programa capturador y clasifica temporalmente los 

paquetes como 'por defecto'. (clase best-effort), de esta forma se evita tener que 

retener los paquetes que causaría muchos problemas. 

• 8° : Mediante el protocolo COPS el Router de acceso de nuestra red pide al 

Bandwidth Broker si tiene o no que encaminar ese tráfico a la cola de QoS asociada 

a su DSCP. El Router le pasa al Bandwidth Broker la dirección origen y el DSCP 

del flujo de datos detectado. 

• 9º: El Bandwidth Broker comprueba entonces si ese tráfico está instalado en su 

tabla Si el servicio estaba instalado, el Bandwidth Broker le envía al Router una 

confirmación positiva mediante la conexión COPS. Si no encuentra el tráfico en su 

tabla la respuesta es negativa y el tráfico seguirá clasificado como 'por defecto'. 
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La clasificación de QoS en el router tiene un tiempo de vida. Cuando ese tiempo se ago� 

el router hace una nueva petición para saber si ese flujo de datos debe seguir siendo 

clasificado hacia la misma cola o hacia la 'por defecto'. De esta forma la asignación de 

calidad de servicio a los flujos de datos puede actualizarse cada cierto tiempo. También el 

AAAC actualiza periódicamente el perfil de usuario en el BB o lo borra según los permisos 

del MT ( equipo móvil). 

4.3 Configuración y Estadísticas 

Continuamos ahora describiendo los mecamsmos de configuración y transferencia de 

es�sticas entre el router y el BB. 

Antes de que el entorno opere en su modo normal �l router debe haber solicitado al BB una 

configuración de sus colas. Además durante todo el tiempo · que dura su ejecución el router 

debe encargarse de realizar dos operaciones: obtener estadísticas del uso de las disciplinas 

de cola instaladas en su interfaz de salida y comprobar si en los mensajes que le manda el 

BB se le solicita una reconfiguración de sus colas. El intervalo de tiempo entre dos 

informes de estadísticas está también configurado por el Bandwidth Broker ya que éste se 

lo indica en el primer mensaje COPS al arrancar. 

Para solicitar una (re)con:figuración se·deben seguir los siguientes pasos: 

• Mediante un mensaje COPS de "Configuration Request'' el router solicita al BB

que le mande la configuración de las colas (nuevas o primeras).

• A través de otro mensaje COPS de "Configuration Decision" el BB le manda al

router dicha configuración. El mensaje lleva N objetos COPS, tantos como DSCPs

se puedan filtrar por el router. Cada objeto lleva los siguientes parámetros: DSCP

( con el que se clasifican los tráficos hacia una cola), nº de agregado (permiten unir

varios DSCPs en una clase), ancho de banda, f lag de uso de ancho de banda

desocupado y parámetros de la cola RIO (Random Input-Output) si procede.

• Con la tabla recibida, el router procede a construir un árbol de calidad de servicio

mediante las funciones de ·control de tráfico del TC API. Ese árbol tiene una forma

como el de la parte superior derecha de la Fig 4.2.

• Tanto si todo el proceso de construcción de las colas ha resultado satisfactorio

como si no el RA debe informar al BB mediante un· mensaje COPS de

"Configuration Report". Si la respuesta es negativa se reintentará un número

predefinido de veces antes de cerrarse la conexión COPS y el Router.
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Además de este proceso, el router periódicamente debe enviar un informe del estado de sus 

colas al BB. De este modo se cierra el lazo de control de políticas. Esta información va 

contenida en un mensaje COPS de "Accountig Report" con una línea por cada disciplina 

de colas creada. Los parámetros que se envían son: identificador de la disciplina, régimen 

binario, paquetes por segundo, descartes por segundo y sobrecargas por segundo promedio. 

Las estadísticas que se envían al BB sirven para que éste conozca remotamente la 

ocupación del router. Si el Bandwidth Broker necesitase cambiar la configuración de 

calidad de servicio del router se lo comunicaría y éste procedería a repetir una secuencia de 

configuración de nuevo. Durante el corto tiempo que dura una reconfiguración el 

implementador puede especificar el ancho de banda que se le proporciona a los tráficos 

mediante un parámetro en el router. 



CAPITULO V 

ANALISIS DE UN SLA 

Los modelos de red con/sin SLA son los que se muestran en las Fig. 5.1/ 5.2 

Dominio DitTServ 

Fig. 5.1 Modelo de red sin SLA 

Dominio Difffierv 
Dominio Dif!Serv 

Fig. 5 .2 Modelo de red con SLA 

5.1 Introducción de SLA 

Los SLAs son una herramienta fuerte para las empresas a fin de permitir un uso más 

eficiente de recursos tercerizados obteniendo un importante beneficio de la inversión. La 
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clave es encontrar un proveedor de servicios que satisfaga las necesidades de su empresa y, 

a través de un SLA bien confeccionado y redactado, se convierta en su socio. 

5.2 Definición del SLA 

El SLA es un convenio entre una empresa y un Proveedor de Servicios el cual establece 

pautas para la disponibilidad, con.fiabilidad y seguridad de redes. El proveedor de 

servicios está a cargo de destilar la complejidad de servicios de telecomunicaciones y 

convertirla en una serie simple de métricas aceptables y permisibles para la actividad 

comercial. Si se elige por tercerizar un servicio de red, se tiene que tener en cuenta lo 

siguiente: 

• Confiabilidad, performance, ahorro de gastos.

• 

• 

• 

• 

Performance mínima aceptable de la aplicación particular o de la conexión de red .

El costo empresario y el costo de satisfacción de clientes si la red o el servidor que

realiza el hosting de su aplicación se cae.

Garantizar la utilización de las mejores prácticas y pautas abiertas .

Facilitar la migración de un SP a otro si el SP no satisface las necesidades de su

empresa.

Debido a que los ISPs buscan diferenciarse de la competencia, muchos de ellos están 

ofreciendo SLAs más completos. 

5.3 ¿ Qué debe cubrir un SLA? 

Los SLAs deben cubrir la actividad de todos los routers, switches, vías, y puntos de 

presencia (POPs) a través de múltiples abastecedores. Un ISP que trunca el SLA basándose 

en el alcance de su red no les está contando a sus clientes toda la historia del servicio que 

se está prestando. A los clientes no les importa cómo se brinda el servicio, les importa qué 

servicio se está prestando. 

Un SLA para un servicio de red privada virtual (VPN) puede específicamente determinar 

las pautas de calidad mínimas cubriendo disponibilidad de red (99,999 a 100 por ciento), 

umbrales de pérdida de paquetes (0,05 a 1 por ciento), y garantías de latencia para permitir 

a la empresa retener un cierto nivel de performance en la que puedan confiar las empresas 

y los clientes. 

El SLA por lo general brinda un reembolso económico si el ISP no cumple con el nivel del 

servicio acordado en el convenio SLA. La forma del reembolso es generalmente a través 

de una nota de crédito por tiempo de servicios de red o devolución en efectivo (créditos) 

sobre los honorarios. El SLA puede ser automático o no. Un crédito automático es un 
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informe común (acordado) que automáticamente emite el crédito cuando fuera apropiado. 

El crédito automático es común en la industria satelital y se está haciendo estándar con los 

proveedores de servicios más importantes y estables. Un crédito por solicitud generalmente 

establece un plazo por el cual la empresa tiene que definir cualquier tiempo inactivo, 

informarlo, y solicitar el crédito. Algunas compañías audazmente reclaman disponibilidad 

100% pero las letras de imprenta en el convenio establecen sólo créditos por solicitud, con 

un plazo para realizar el reclamo. 

Un buen SLA ayuda a su empresa establecer umbrales mínimos sobre latencia y 

disponibilidad de la red. ¿Ayudan en sí las garantías de latencia y de disponibilidad en la 

decisión de la compra? La respuesta es: depende. Si se trata de un SLA, entonces la 

respuesta es probablemente no, pero si se elige un SP más pequeño, se tendría que prestar 

más atención a estas garantías para garantizar que los recursos son fos adecuados para 

proteger los intereses de su empresa Hay más temas conexos al SLA que las garantías de 

latencia y de disponibilidad, y el equipo prudente de redes analizará de cerca las opciones 

ofrecidas antes de elegir. 

¿ Qué es lo que uno debe tener en cuenta en un SLA? ¿ Cómo se mide la performance? 

Primero, se debe entender el tipo de tráfico considerado para la tercerización. Existe una 

importante diferencia entre 60 milisegundos y 120 milisegundos de latencia de retomo si 

se soporta voz sobre IP (V oIP) o corrientes de video multicast, pero la diferencia en la 

l_atencia puede no ser tan importante si se soporta Internet o el correo electrónico de una 

empresa Queda en manos del gerente de Tecnología de Información de la compañía 

decidir en base a los requerimientos comerciales de la empresa 

Como se mencionó anteriormente, los SLAs por lo general ofrecen créditos por no 

satisfacer las necesidades de acuerdo a lo convenido, pero ¿uno realmente quiere este 

crédito? El tiempo inactivo y el crédito no devolverán las ganancias perdidas y la 

desilusión del cliente causada por un error de la red. Si está negociando créditos por 

servicio y si su modelo comercial soporta VPN s, un escenario que requiere entre 99,999 y 

100 por ciento de disponibilidad con menos de una pérdida de paquete del 1 % y una 

latencia por debajo de los 60 milisegundos, entonces es importante asegurarse que el 

convenio SLA motive al SP para que preste un servicio de alta calidad y que cuenta con la 

infraestructura y experiencia en el lugar para prestar el servicio. 
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5.4 Los requisitos mínimos para QBone SLA 

De acuerdo con el modelo arquitectónico de DiffServ, todo los SLAs se determinan en 

forma bilateral entre las redes adyacentes de QBone (dominios DS definidos en 

[RFC2475]). Sin embargo, para implementar QoS, deben de ser resueltos ciertos requisitos 

mínimos(SLA) para cualquier QBone . Lo que viene a continuación es una lista de las 

recomendaciones ("shoulds") y de requisitos ("must") para cualquier QBone SLA que 

apoyaQoS. 

La lista asume un SLA bilateral entre un dominio de mas alta jerarquia (Upstream), 

llamado U de QBone DS y un dominio en sentido descendiente D de QBone DS. 

• Dentro del QBone, el octeto Codepoint 101110 del DS se debe utilizar para el PHB

EF .

• El dominio D (mas alta jerarquía) D debe de responder a las peticiones de reserva

del dominio U. El protocolo por el cual una reserva es establecida especifica cómo

D debe responder a las al requerimiento de las peticiones .

• Una parte necesaria e importante de cualquier SLA es un TCA que especifica cómo

el tráfico se condiciona en el ingreso. El TCA es un componente dinámico del SLA,

que puede necesitar ser ajustado con la creación o el desmontaje de cada

reservación . Para poner QoS en ejecución, un TCA debe especificar:

1. Acondicionamiento del tráfico: Primero, el tráfico que ingresa se debe

acondicionar en EF y tráfico no EF. Luego el tráfico de EF se puede

acondicionar en un solo agregado de comportamiento de EF (BA) o un sistema

de EF BAs, cada uno de el cual se podría definir por prefijo de la destinación o

por el acoplamiento de la salida en el dominio D.

2. Peñtles del tráfico: Un perfil del tráfico se debe especificar para cada agregado

del comportamiento. Dado una tarifa máxima R y "MTU" M del servicio, el

perfil del tráfico es definido por un cubo simbólico con un índice simbólico de

los octetos de R por segundo y una profundidad del cubo de los octetos de M.

3. Disposición de exceso del tráfico: El tráfico dentro de un BA que exceda el

perfil del agregado deba ser desechado.

4. El Agrupador: La generación de los agregados individuales se puede apoyar

por los nodos del borde de ingreso / salida del QBone

• El tráfico de ingreso EF del · que se conforma con los perfiles del tráfico del TCA

será dado el tratamiento de EF a través del dominio U del DS hacia su destinación.
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El EF PHB requiere baja pérdida, baja latencia, aseguramientos en la entrega de los 

paquetes. 

• Los paquetes EF se deben encaminar idénticamente a los paquetes que tienen el

PHB con el mejor esfuerzo.

• Cada SLA debe especificar el aseguramiento del jitter hecho al tráfico de EF que se

conforma

5.5 Ejemplo : Servicios ofrecidos por la NIC de Mexico 

A continuación voy a mostrar el escaneo de algunos originales de los servicios ofrecidos 

por la NIC México en la actualidad en lo que a 1Pv6 se refiere: 

5.5.1 Registro de bloques de direcciones 1Pv6 

1. Solicitud inicial de un bloque de direcciones IPv6: Para solicitar por primera vez un

bloque de direcciones 1Pv6, debe realizar lo siguiente:

a) Leer la información relacionada
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• Políticas 1Pv6

p • H

A continuación se detallan las polfticas que "plican pan, la asignación de bloquas de dlr•cclonas 
IPv6. Sin embargo para la solicitud de este recurso debe dirigirse directamente con LACNIC. 

Para mayor Información puedit revisar la hga (http , l".'=n t sp tml) 

Resumen 

Este documento define 165 políticas de regístreción para ta asignación y adjudicación de direcciones 
1Pv6 globatmanta únicas a tos ISPs y otras organizaciones. Este documento reemplaza el 
-Prov1stonal 1Pv6 as5ignm•nt and allocatlon polic:y docum•nt•. 

Este documento fue desarrollado conjuntamente por hu comunidades da APNIC, ARlN, y RIPE. 
Contenido� 

1. Introducción 

1,1, Alcance 

!:$te documento describ<> políticas para la adjudicación y asignación del e,paclo 
globalmente único de dlrecc•on•s 1Pv6. Actuahza y reempl�z• el docum-ento exlstent�. 
Provisional ll>V6 Policias en uso desde 1999 [R1Rv6 Pollcles). Las politlc:as descritas en este 
documento emn pens.odas para ser adoptadas por c:.ad.e r•glstro. Sin emb.arvo, lai adopción 
de este documento no axcluya variaciones locales en cada región o .irea. 

(RFC2373, RFC2373bls] d..stgnan 2000: :/3 a ser el espacio global de dlrec:clone$ un1<;u1 
que IANA puede 5djudlcar a lo5 RlRs. O• acuerdo con [R.FC2928. �FC2373blS, IAB 
Request], !ANA ha adjudicado rangos tnlclalH del esp11c:lo di! direcciones globales un,cast 
de 1Pv6 del bloque de direcciones 2001: :/16 • lo$ RIRs existentes. Este documento trata 
las adjud1eaclones 1n1elales y subsiguientes del espacio de direcciones unlcast 2000: :/3, 
p11ra tos cuales los RIRs formulan pollticas d• •Judic:ación y nlgnaclón. Dado que los end 
sltes gen<1ralmante recibir.in asignaciones de /48 [RFC 3177. R!Rs on 48s]. el énf5sls 
particular de este documento e.s. sobre l8s políticas relacionadas con los bits dentro de 
2000: :/3 a ta Jzqularda del limite /4'J. 

s,n •mbargo, ya que algunos end sites reclblrén asignaciones de /64 y /128, todos los bits 
a i. Izquierda del /64 estan dentro del alcance. 

Eot• polltJc:a es considerada Interina. Será revised• en el futuro, cuando S" d1spor.ga de 
mayor eKperiencia en la administración de IP\16. 

2. �finic:tones 

Los siguientes término¡: y sus definiciones son de 9ran lmPQftancle pera 111 comprensión de I0$ 
objetivos, contextos y politlca.s descritas en est. documento. 

La responsabilidad de ta a,dmlnlstr5ción del espacio de direcciones de IPY6 está distribuida 
globalmente de acuerdo con la estructura j<1rárqu1ca que se muestra debajo. 

t---------+-

-.-------+ 

1:_r;,r.;? 1 

"t"--------+ 

; JF 1 1 f.¼�.1..:r,.�l T.-,o:- '""''"'': 
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2,1. Internet Rcgistry (IR) 
Un Internet Reglstrv (IR) es una organizaci6n ro5ponsable de la dl5tribución do espacios de 
dln1<:clonas IP a sus miembros o clientes v dol registto do osa distribución, Los IRs están 
clasificados de acuerdo II su función princlpal y alcance territorial dentro de la estructura 

Jerárquica delineada en la figura do arriba. 

2.2. Regional Internat Registry (RIR) 
Los Regional Internet Registrlos (R!Rs) son establecldos y autoriudos por les comunidados 
regionales resputivas, y reconocidos por el IANA pare servir y representar orandes 
reglones geográficas. El rol prlnclpal do los RlRs es administrar y distribuir el ecpacio de 
direccionos público de Internet dentro de las respec:tlvas reglones. 

2.3. National Internet Rcglstry (NIR) 
Un National Internet Registry (NIR) adjudica, principalmente, espacios de di recciones a sus 
miembros o constituyentes, los cuales son generalmente LIRs a un nivel nacional. Los Nlfu 
existen mayormente en la reglón de Asia Pacífico. 

2.4. Local Internet Reglstry (LIR) 
Un Local Int•n•t Raolstrv (LIR) es un IR que asigna. principalmente, espacios de 
direcciones a los usuarios de los ser,,iclos de red qua éste provee. Los LIRs son 
gene ralmente ISPs, cuyos clientos &0n principalmente usuarios flneles y posiblemente otros 
ISPs. 

2.5. Adjudicar 
Adjudicar slonlflc.a distribuir al espacio da direcciones a los IRs con el propósito de que ellos 
realicen la subsiguente distóbucion. 

2,6. Asignar 
Asignar significa delec;ar espacio de direccione" a un ISP o usuario final, para su uso 
especifico dentro de la lnfraestn.ictura do Internet que ellos operan. Las asignaciones deben 
sar rullzadas solamente para los propósitos específicos documentados por organízac:iones 
Mpedticas y no para ser sub asignadas a otras partes. 

2.7. Utlllzac:i6n 
A diferencia de IPv4, 1Pv6 es generalmete asignado a end sltes en cantidades fijas (/48). 
La utilizaci ón real de direcciones dentro do cada aslgnacJ6n será bastante baja comparada 
con las asigaclones de 1Pv4. En 1Pv6, "utilización" as medid• en término,; de los bits a la 
izquierda do! limite /48. En otras palabras, la utilizaci6n se refiere a la asionación de /4/Js a 
los end sitas, y no al numero de direcciones asignadas dentro da /48s lndividuole.s en esos 
end sftes. 

A lo largo do este documento, al tármtno utilización sa reílere a la adjudicación de /48s a 
los end sltes, y no al número do direcciones asignadas dentro de los /48s Individuales an 
osos srtea. 
2.8. HD Ratio 
El HD Ratio es un modo de medir la encienda da asignación de direccionas [RFC 3194 J. Es 
una adaptación del H Ratio, originalmente definido en (RFC171SJ, y es expresado de la 
siguiente manera: 

Log (n urrntro de objetos adjudicados) 
HD • ·--------·-·······················--···· 

LoO (número máximo de objetos adjudlcables) 

donde, en el caso de esta documento, los objetos son direcciones 1Pv6 de sltes (/48s) 
asignadas desde un prefijo 1Pv6 de un tamaño dado. 
2.9. End site 
Un end slte es definido como un usuario final (suscriptor) que tiena una relación de 
negocios con un proveedor de servicios que involucra: 

• al proveedor de servicios asiQnando un espacio de direcciones al usuario final 
• al proveedor de &arviclos otorgando un servicio do transito para al usuario final 

hacia otros sltes 
• al proveedor da servicios tr ansportando al tráfico del usuario fina! 
• al proveedor de ,;ervlclos anu nciando un prefijo de ruta agregado que contiene la 

asignación del usuario final 

l. Objetivos. de la administración del espacio de direcciones 1Pv6 

3.1. Objetivos 
El espacio de direcciones 1Pv6 e, un recurso público que debe ser administrado de manera 
prudente teniendo en cuenta los intoreses da Internet a lar90 plazo. Una adminsistración 
responsable dal espacio do direcciones involucra balancear un conjunto de objetivos que a 
voces compiten entro sí. Los siguientes son los objetl11os relevantes para la política da 
direcciones de IPY6. 
3.2. Unicidad 
Cada asignación y/o adjudlcad6n del espacio de direcciones debo garantizar la unicidad en 
todo el mundo. Este es un requerimiento indispensable para asegurar que cada host 
públko en Internet pueda ser !dentific�do un/11ocamonto. 
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3.3. Registro 
El espacio de dlrecclonos de intarnet debe ser registrado en un• ba.., do datos accesible 
por miembros 11utori%ados dontro la comunidad de lnternet. Esto es necesario para 
asegurar la unicidad de cada dirección de Internet y para provoor información de refer•ncla 
sobre los pn;,blemas de Internet en todos los niveles, desde los RIRs e IRs ha51.a lo� 
usuarios finales. 

El objetivo dol registro deberla ser aplicado dentro del contexto consideraciones de 
privacidad razonables y ley*S aplicables. 

3.4. Agrupación 
Cuando sea po&ible, el espacio de direccionas debaria ser distribuido de manera jerárquica, 
de acuerdo a la topologia de la infraestructura de la red. Esto es ne cesario para permitir la 
agregación da información da rutoo por parte da los lSPs, y para limitar la expansión de les 
tablas de ruteo en Internet. 

Esta meta es particularmente Importante en el direccionamiento de IPv6, donde el tamaño 
del espacio de direcciones total tiene Implicaciones significativas Umto para el ruteo Interno 
como externo. 

Las políticas de dlroccione,. 1Pv6 debedan �uscar evitar la fragmentación da tos rangos de 
direcciones. 

Más aún, los R!Rs deberían aplfcar prácticas para mu<lmlzar el potenclal do quo las 
adjudicaciones subsecuentes soan contiQuas con las adjudicaciones posaldas actualmente. 
Sin embargo, no puede haber garantlas de adjudicación cont19ua. 

3.5. Conservación 
Aunque IPv6 provee un espacio de direccio nas extremadamente orande, las politlcas de 
direcciones deberi"n evitar su des¡,<1rdlelo Innecesario. Los pedidos de espacios de 
direccion,u, deberlan estar avalados por documentación apropiada y debería evitarse la 
acumulación de direcciones no utJllzadas. 

3.6. Equidad 
Todas las políticas y prácticas relacionadas al uso del espacio de direcciones públlcas 
deberían aplfcarso justa y equitativamente a todos loe miembros potenciales y existentes 
de la comunidad de Internet, independientemente de su ubicación, nacionalidad, tamaño o 
cualquier otro factor. 

3.7. Minimización de sobrecarga 
Es deseable minimizar lil &0bracar11a asociada a la obtención de espacio de direcciones. La 
sobrecarga incluye la necesidad de solicitar espacio adlelonal a los R!Rs muy 
frecuentemente, la sobrecarga asociada con la administración de espacios de direcciones 
qu<1 crecen vía expansiones sucesivas de pequeños de Incrementos en luou de a través de 
menos expansiones, más grandes. 

3.8. Conflicto entre objetlv-
Los objetivos descnto,; arriba a menudo entrarán en conflltto unos con otros, o con las 
necesidades Individuales da los lRs o usuarios flnales. Todos los lRs, al evaluar lo.: pedidos 
de adjudlcac16n y aslQnaclón deben juzgar, buscando balancear lu necesidades de los 
solicitantes con las necesidades de la comunidad de Internet como un todo. 

En la poiltica de direcciones de IPv6, el objetívo de agregación es considerado el más 
importi,nte. 

4. Prtndplos de la pol(tlca 1Pv6 

Para cumplir con los objetivos descritos en la sección anterior, las politicas en este documento 
discuten y siouen los principios básicos descrotos dobajo 

4.1. Espacio de direcciones no debe aer considerado propietario 
Es contrario a los objetivos do este documento y no se encuentra entre los intereses de la 
comunidad de Internet en su conJunto que los espacio& de direcciones sean consldl!rados 
propietarios. 

Las políticas en este do(umento sa basan en el entendimiento de que el espacio 
globalmente único de dir eccione,¡; unlcast de JPv6 es lla.nciado para su uso en lugar de 
adueñado. Específicamente, las direccionas JP serán adjud1cadac y asignadas en base a una 
li cencia, con llcencl11s sujetas a ranovac;iÓn periódica. El otorgamiento de una licencia está 
sujeta a condiciones especificas a aplicarse al comienzo como as( tembIén en cada 
renovación de la misma. 

Los RIRJ> generalmente renovarán las licencias automáticamente, siempre. que las 
organizaciones sollcltantes hagan un esfuerzo de buena fe para cumplir con et criterio bajo 
el cuál celificaron o fueron otorgadas una adjudlcaci6n o asignacion. Son embargo, en 
aquellos casos en que una organización no está utilizando al espacio de direcciones como 
se espera, o está mostrando mala fe en regirse por las oblloacIones asociadas, los RIRs s e  
reservan e l  derecho de n o  renovar la llcend11. 
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Notar qua cuando una licencia es renovada, la nueva lt�ncla será evaluada y CQOtrolada 
bajo las polltlcas da di recciones de 1Pv6 aplicables en el lugar y mo mento de la ninovac:16n, 
las cuales podrían diferir de tas politlc:as bajo las cueles fue originalmente adjudicada o 
esl\lnada. 

4.2. Ruteabilidad no 011rantlz:ida 
Na hay garantlas de quo la adjudicación o asl11nación da una dirección será ruteable 
globalmente. 

Sin embargo, los RIRs deben apllc11r procedimientos que reduzcan Ja posJbllldad d• 
fragmentacJon del espacio de direcciones, lo qua podría llevar a la párdlda de ruleabllidad. 

4.3. Adjudic.oclón Mlnln>a 
Los lURs apllairan un temaflo mfnlmo para adjudlc11clones de 1Pv6 para facilitar ctl filtro 
ba58do en el prefijo. 

El tamaño m/nimo do adJudicación c,ara un espacio de dlrocclones 1Pv6 es /32. 

4.4. Consideraciones de la infraestructura do 1Pv4 
Cuando un proveedor de servk:los de 1Pv4 pide espacio ll'v6 para una transición final de 
servicios oxlstent&S a IPv6, el número de dientes actuales de 1Pv4 podrla ser usado para 
Justificar un pedido más grande del que estarla justificado si el mismo estuviera basado 
solamente en la Infraestructura IPv6. 

5. Pollttcas para adjudicaciones y aslllJlaClones 

5.1, Adjudicación Inicial 

5.1.1. Criterio de adjudicación Inicial 
Para cellflcer para le adjudicación Inicial do un espacio de direcciones 1Pv6, una 
organi:ri,dón dobe: 

a. ser un LIR; 
b. no ser un and !lite; 
e, planear provoor conectividad !Pv6 a organizaciones a las cuelas 

asignará /48s., anunciando esa conectividad a través de su única dirección 
agregada de adjudicación; y 

d. tener un plan para realizar al menos 200 asignaciones de /48 a otra" 
organizaciones dentro de un periodo da 2 años. 

5.1.l. Tamafto de adjudicación inicial 
Las organizaciones que c umplan con el criterio de adjudlceclón Inicial pueden recibir 
un minlmo de adjudicaciones de /32. 

Las organizaciones podrían calificar para una adjudicación Inicial mis grande 
que /32 entregando documentación que ju5tiflque ra2onabklmente el pedido. SI.,.¡ 
lo hicieran, el tamaño de adJudicacion estará basado en el numero de usuarios 
existentes y en la extensión de la ln!raastructura de la organlzadón. 

5.2, Adjudicación subsiguiente 
Las organizaciones que ya tangan una adjudicación IPV6 pueden recibir adJudlcaclone$ 
subslgulontes de acuerdo a las siguientes politices. 

5.2.1. Criterio de alocación subsiguiente 
ui adjudicación subsJoulente será provista cuando una organización (ISP/LJR) 
satisfaga el umbral de evaluaclón de utillzaclón hlstorica do direcciones en tarminos 
del numero de sites en unidades de asigna ciones de /48. El HD Ratio (RFC 3194) os 
usado para determinar los umbrales de utllizaclón que Justifican la adjudicación de 
direcciones adicionales como se describe debajo. 

s.2.2. HD Ratio aplicado 
él valor HD Ratio de 0.6 es adoptado como una aceptablo utlllzaclón de dlreccionu 
para justificar la adjudicación de espacio de dirección adicianal. El apóndlce A 
provee una tabla que muestra el numero de asignaciones que son neceser111s pera 
lograr un valor aceptable de utili;i:aclón dado el tamaño del bloque de dlracclonos. 

5.2.3. Tamaño de la adjudicación subsiguiente 
C\Jando una organización ha logrado une 11ceptabla utUl:i:11clón de !<u espacio de 
direcciones adjudicado, está lnmodlRtamente calificada para obtener una 
adjudicación adicional que re5ulte on una duplicación de su e spacio de direccione$ 
adjudicado. Cuando sea po.slbfe, la adjudicación será realizada de bloques de 
direcciones 11dyacontos, es decir que su adjudicación existente es oxtendid11 un bit 
hacia la Izquierda. 

SI una organización necesita más espacio de direcciones, debe proveer 
documentación justificando sus roquerimientos para un periodo da 2 años. La 
adjudicación se basará en este requerimiento. 

5.3. Adjudicacl6n de LIR a ISP 
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No hay una política especiftca para la adjudicacion de éspaclo de direcciones de una 
oroani2aclón (LIR) a los JSPs subordinados. Cad" LJR podría desarrollar su propia polltlca 
para lSPs s ubordinados para alentar una utilización óptima del bloque de direcciones total 
ildjudlc ado al LIR. Sin embaroo, todas las as111nacfones de /48 a end sitas deben ser 
n1glstradas por al UR o por sus lSPs subordinados de modo que el RIR/tUR puede evaluar 
apropiadamentt!! el HD Retlo cuando es necosaria una adjudicación subsiguiente. 

5.4. Asignación 
los Lll« deben roalizar a,ignaclones IPV6 de acuerdo con las siguientes provisiones. 

5.4.1. Aslgnaci6n del espacio de dlrecx:lones 
Las asiQnaclones deben ser realizadas de acuerdo con las recomendoclones 
existentes [ llfC3177, RIRs on 48), las cual as resumimos aquí como: 
/4B en el caso general, excepto para suscriptores muy orandu 

/64 cuando se conoce por dlsei'\o quo una y •Ólo una subred 86 nocosarla 

/128 cuando se conoce absolutamente qua uno y sólo un dispositivo se está 
con41ctando. 

A los RIRs/N[Rs no les concierne el tamaño de direcciones que los UR/ISP 
realmente asignan. Por lo uinto, los RIRs/NIRs no pedirán Información detallada 
sobre redes de usuarios IPV6 como lo hldoron en Ipv4, excepto para los casos que 
se describen en la Sección 4.4 y para los propósitos de medir la utlflzaclór, como se 
define en este documento. 

5.4.2. Asignación de múltiples /48s a un soto slte 
Cuando un solo end síte requiere un bloque de direcciones de /"46 adicional, debe 
pedir la asignación con documentación o materiales que justifiquen ol pedido. Los 
pedidos do bl oques múltiplos o adicionales de /4Bs sen!in procesados y revisados 
{ej: evaluación de la Justificación} al nivel de los RlR/NIR. 

Nota; No hay expertoncia en et presente con la asignación de múltiples /48s a un 
mismo end stte. Se prevé que la necesidad de que el RIR revise todas estu 
asignaciones sea una medida tempon,ria hasta tanto so adquiera algo da 
experiencia y que se hallan deS<Srrotlado algunas políticas comune$. Ademá$, el 
trabajo adidonal de definir políticas en este espacio probablemente será lle•,ado a 
cabo en un futuro cercano. 

5.4.3. Asignación a la infraestructura del oporadot 
Una organización (!SP/UR) puado asignar un /48 por PoP como un servicio de 
infraestructura de un operador do servicio 1Pv6. Cada asignación o un PoP es 
considerada como una asignación sin t ener en cuenta el nümero de usuarios que 
usen el PoP. Puada obtenerse una asignación separada para operaciones propias 
del operador. 

s.s. Mlao-Asignaclon- en IPv6 
LACNIC podrá realizar micro-asignaciones en casos de proyectos e i nfraestructuras de 
redes clov•s o criticas para et funcionamiento, y desarrollo de 1Pv6 an la reglón como son 
!XP (lntamat Exchange Polnt), NAf> (Network Aa;e:ss Polnt), RIR, proveedores de ONS 
ccTLD, entnt olros. Dichas asign�<ionos se realizarán en bloques menores o iQual a un /32 
pero siempre mayores o iguales a un /48. 

En el caso de los IXP o NAP para poder solicitar este tipo de as1onaclones las 
organizaciones deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1. Documentar adecuadamente los sígulantas aspectos: 
1,1. Demostrar a través de sus estatutos su calidad de IXP o NAP. Oebor<Í 
poseer al menos tros miembros y ur,a politlca abierta para la asociación de 
nuevos miembros. 
1.2.Enviar un diagrama de la estructura de red de la organización. 
1.3.Documantar el plan de numaraclón a instrumentnr. 

2. Provec,r un plan de utiliudón para lo$ próximos tres y se,s meses. 

El resto de las solicitudes se estudiarán basados en el an6llsis de documentación quo 
justifique los aspedos críticos y/o daves del proyecto. 

Todas las micro-asignaciones so astonarán de bloques de direcciones específicamente 
reservados para este Upo de asignaciones. LACNIC hnní püblica la lista de dichos bloques y 
lu micro-asignaciones realizadas. 

ui organización que réclba una micro-asignación no podrá realizar subasignaciones eon 
estas direcciones IP. 

5.6; Registro 
Cuando una organización que posee una adjudicación de espado 1Pv6, hace asignaciones 
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de espacios !Pv6, debe roc;¡lstrar la lnlormac:lón de asignaciones en una baH de datos 
Gecasible a los; RIR� como c:orr<lsponde (la inforrneclón r•gistn1da por un RIR/NlR puedo Hr 
Cllmbiada en el futuro por una base de datos para re11istrar manejo de direcciones). La 
Información <1s registrada en unidades da redes /48 aslgn11d11s. Cuando a una orvanlzación 
se le asigna más de una /48 la organización que la asigna es responsablo de asegurar que 
el espacio de direccione� está registrado en una base de datos RlR/NIR. 

Los RIR/N!Rs uHrán los datos registrados para celc.ular el HD Ratio en el momento de la 
solicitud, para subsecuentes adjudicaciones y para verificar eventuales cambios en las 
asignaciones. 

Los IRs deben mantener sistemas y prácticas que protejan la seguridad de la Información 
personal y comercial que as usada en In evaluaclón de solicitudes, pero que no es requerida 
para registro pübllca. 
5.7. Reverse lookup 
Cuando un RJR/NIR delega ospacI0 de direcciones lpv6 a una organización, también e:stá 
delegando la responsabllídud do manejar la zona d• reverse lookup qua corresponda al 
espacio de direccionas lP\16 asignado. Cada organización debe manejar debidamente su 
zona de reverse lookup. Cuando una organqaclón haco una asignación de direcciones, dnbe 
delegar a la oraantzaclón asignada, bajo pedido, la responsabilidad de manejar la zona de 
reverse lookup que corresponde a 111 dirección asignada. 
5.8. Pooscedores de IPv6 ya exi9tentes 
Las organizaciones que hayan recibido adjudlceclones de IPv6 /35 bajo la politlc:a previa de 
IPY6 {RlRv6 Policles) están inmediatamento autorizadas a expandir su asignación a un 
bloque de direcciones /32 sin necesidad de Justificación, siempre y cuando satisfagan los 
crttertos de la Sección 5.1.1. El bloquo de direcciones /32 contendrá ol bloque más paqueño 
ya adjudicado (uno o mültiples {35 bloques en muchos c1150s) que ya ha sido reservado por 
el IUR para una subsecuente as1gnacl6n a la organtzaclón. Las solicitudes de esp11cI0 
11dlclon11I más alli, del mlnirno tamaño /32 serán evaluadas como H discutió en otra parte 
del documento. 

6. Rctferenclas 

[RFCl 715) "The H Rat,o for Address A$Signment E((,dancy .. , C. Huitema. 
November 1994, RFC 1715. 
{IA6 RequestJ "Emall from !AB to IANA", 
:!!J!_/'f·_r..·.-r. �TS I .:i-.r . ..-i:: 
[RfC2373} ·¡p Verslon 6 Addresslng Archltecture", R. Hinden, S. Ourong. 
July 1998, llFC 2373. 
[RFCZ37Jbls] ··tt¡:.' I�, � ·t·_' ·- <t: c.t-·,.· ! 1 
[RFC2928J ·tnltial 1Pv6 Sub TLA ID Assignments·, R. Hlnden, 5. Deerino, R. Fink, T. Haln, 
September 2000, RFC 2928. 
[RFC3177) "lAB/!ESG RecommendatIons on !Pv6 Address·. IAB, lESG. September 2001, RFC 3177. 

[RFC3194] "The H Oenslty Ratio for Address AJslgnment Efficiency An Update on the H ratio", A. 
Ourand, C. H ultema. November 2001, RFC 3194. 
[R!Rs on 48) rttt• ,¡.;<¡hq t i, html 
(R1Rv6 Policies] 

·· · 

h!tp : t¡¡ol¡c,. 6.rctr.i 
iii:_ii_. _ ·Y;!:9-!: rl�eJd·. % ht ni 

., , W "-P.:l>C.r.et¡d-Qc::; ÓI 6 .... 

7. Apéndice A: HD Rat1o 

Et HD Rallo no tiene el fin de reempla211r la, mediciones tradicionales de uso que los ISPs tienen 
actualmente ,;,on IPv4. o., hecho, el H O Ratio aün requiere el contao de objetos asignados. El 
principal valor del HD Ratio es su utilidad ol determinar los rangos razonables de utilizac16n para un 
espacio da dlrocciones de un tamaño dado. Este documento utiliza el HD Ratio pare determlner los 
n>ngo> en tos cuales une eslgnec.\ón dada ha 1Slcenz11do un nivel aceptable do uttllz11c:ión y se 
justifica la asignación de espacio adicional. 

El rango de utilización T, expresado como un número Individual de prefijos /48 o ser adjudicados 
desde un prer._¡o P de 1Pv6 pued& sér calculado como: 

((-48 P) «HO) 
T•2 

Por consiguiente, el ran,;¡o de utillZaclón de una organización que solicite subsecuentes 
asignaciones de bloques de direcciones 1Pv6 os especificada en función dal tamaño del prefijo y ol 
HD ratio. Esta utilización so refiera a la asignación de /48s a las and sitas v no a la ut,llzaclón de 
eso$ {48s dentro de los ená sltes. Es un HD ratio de la utlllzación de una alocación do direccionas y 
no de una asignación de direccionas. 

Oe acuerdo a las recomendaciones de (RFC 3194), este documento adopta un HD Ratio de 0.8 
como el rango de utilización para alocaclones de espacio de direcciones 1Pv6. 
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4:, .J u 

44 4 16 9 57.4? 

43 5 32 16 50.0t. 

42 6 64 28 43.5:< 

41 7 128 49 37. 91': 

40 8 256 84 33. o�. 

39 9 512 147 28.7'!; 

18 10 1024 256 25.0\\ 
36 12 4096 776 18. 9�-
35 13 8192 1351 16 .St-

34 14 16381) 2353 '14.41, 

33 15 32168 4096 12.si 

32 16 65536 1132 10. 9'; 

3� le! H.11:i:¡ 2.Hll 9.5>/. 

29 19 524288 37641 7. 2�. 

28 20 1049.516 65536 6. 3·� 

27 21 2097152 11410S 5.4� 

26 22 4194304 198668 4.7>.

25 23 8388608 345901 4.H 
23 25 33554432 10411!>'/b .$ • .1< 

22 26 67 108864 1825677 2.7� 

21 21 134211128 3178688 2.4� 

20 28 268435456 5534417 2.1'< 

19 29 536870912 9635980 l. 8• 
11). 30. 1Q11"l41.8i 4 16717216 l.6'í, 

16 32 4294967296 508 59008 1.2'!-

15 33 85899311592 88S50677- 1.oi 

14 34 17179869184 154115683 0.9 .. 

13 35 34359138368 268435456 o. 8".
12 36 68719476736 467373275 o.n 

10 38 274877901'>9114 .L'l.1881083'.l. 0.5,, 
9 39 549755813889 2466810934 o.n

8 40 1099511627776 4294967296 O. 4� 

7 41 2199023255552 7'17797239 8 o. 3i; 

6 42 4398046511104 13019906166 O.Ji 

5 43 8796093022208 22668973294 0.31 

B. Apéndice 8: Información sobre antecedentes 

e.1. Antecedentes 
reunión de APNIC celebrada en Talwén en agosto ere ¿UUI� V1s<us1= suces,v .. �- ,,., · 
mantuvieron en octubre de 2001 en las reuniones de RIPE y ARIN. Durante é$tos 
una ponoca genere, qui:!' louu� 1u::. "u,:. y\ri:ucuc v,,,, .. c:u � "-"'rlw.n"' ... �,w ... ,.,. ,.,...,,:. __ ,_ ..... ,.. 
detalles de las discusiones Individuales que condujeron a las políticas descriptas en el 
mismo; información detallada acerca de estas puede encontrarse en las minutas de cada 
uno de tos meetings que se encJ.Jentran en los siguientes sitios web: 
���·.!P".!.�-. 1st, 
www.ann.net, y 
_:,.J....., .. ;n,;-�-.::.t 
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8.2. Por qué una política conjunta 
Las dire«lonu lpv6 son un recurso público que debe ser manejado conslderanao los 
,nt.,..ues a largo plazo de 111 comunidad de Internet. Aunque los registros re9ion6les 
11dopten p0Htle11s de asignación de acuordo a sus propios procesos internos, las políticas de 
direccionu deben ser un(formes entre los re9lstros. Tener politk: .. slgniflcativemente 
variadas en fu dl"'r•ntes regloMs no es deseable PU4S puede conducir I situaciones 
donde puede ocurrir el ·reQistry shopping• con or9antucion<1s solicitando direccione> a 100 
registros que tengan las políticas más favorables para sus intereses particulares. Esto 
putKle conducir a que las politicas en una reglón socaven los ul'verzos d., re¡¡istros de otra• 
reotones con respecto a la prudent• admlnistr.,ción del espacio de direcciones. En los C.,50> 
<>n que las vartaciones regionales de las politlcas sean rHonablernent• necasarias el 
abordaje prerendo es el de presentar el tema e tos otros reoistros rQgionales para lo41rar un 
acercami,mto de consenso qut todos los registros apoyen. 

8.3. El tamano de los espacios de direccione• lPv6 
Comparado con 1Pv4, el lpv6 tiena un aparente Interminable &spacio de direcciones. Si b�r
esto es superficialmente cierto. politlcas de adjudicación de poca visión y desperd1c10 
pueden n .. ultar en la adopción de prácticas que conduzcan a un prematuro vaciamiento del 
espado de di reccione$. 

Debe notarse que el espacio de direcciones de 128 bit es dividido en t, .. partes l<>91cas, 
con el u,;o de cede componente administrado en forma diferente. Los 64 bits de más a la 
derecha, el I11t11rf;,ce ldenUfler (RFC2373), sera frecuentemente un globalmente único IEEE 
identifler (por ej., mee addr1tS,;). Aunque ésta sea unll forma ·ineficiente" de usar el campo 
Interface ldentifier, desde el punto de vista de ma�lm,ur el número d& nodo5 
direccionables, el éSqu•ma de numeración fue e�plícitamente elegldo para slmpt,f,c.ar la 
Statelass Address Autoconfigvrat1on (RFC2462), 

Los 16 bits del medio de una dirección indican el 10 de l,11 subred. Por [R.FC 3177, RIRs on 
4Ss], este campo ser;! frecuentemente utilizado en forme Ineficiente, pero los beneficios 
operac,onalas de un ancho de campo de subred regular fueron considerados para 
compensar las desventajas. 

Las decisio"&s para utilizar en forma lnef1c1ente los bits hacia la derecha de /48 fueron 
hechas bajo el conocimiento y la presunción de que los bits a la izquierda de /48 serian 
prudentemente admínistrados_ s, asi se hace, esto ser.i conveniente para la esperada 
duración de 1Pv6 (RFC3177). 

8,4. Reconocimiento" 
Le verslon inicial de este documanto fue producida por el equipo de rediicoór, de políticas 
JPNIC !Pv6 fonnado por: Aklhlro tnomata, Aklnorl Maemura, Kosuke !to, Kuniaki Kor,do, 
TakHhl Arar,o, Tomohiro Fuji.,.kl, y Tosh¡yuki Yamasak1. Van agradecimientos especiales 
hada este equipo que trabajó durante un fi¡rlado p•ra producir rápidam9nte el documento 
'"lc:lal. 

Un equipo de edición fue luego organizado por representantes de los tres RIRs (Takashl 
Arano, Chair ot APNIC s Pohcy S!G, Thomu Narten, Chalr of ARIN s !Pv6 WG, and David 
Kessens, Chair of RIPE NCC s 1Pv6 WG). 

El equipo de edición desea z1<;rrad<1car las contnbuclon¡¡� a éste documento de Takashi 
Arano, lohn Cr.,ln, Steve Deerlng, Gert Ooerlng, Kosuke lto, Richard Jimmerson, David 
Kessens, Mlrjam Kuehne, Anne Lord, Jun Mural, Paul Mylotte, Thomas Narten, Ray PlzaK, 
Dave Pratt, Stuart Prev0$t, Barbara Roseman, Gerar d R.oss, ?aul Wllson, Cathy Wittbrodt y 
Wilfried Woeber. 

la edlclon final de est• documento fue hecha por Thomas Narten. 
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•

Información Contrato de Prestación de Servicios

• l 

El Contrato da !>Testación de Servicios para dientes de Direccionas IP y ,051 ofr•c• los sig.,iantes 
beneflc,os: 

Servlc los de Direcciones IP y ASN 

El cliente obtendré � descripción detallada de los servicios de Oiracc1ones IP y ASN prutado, por 
NIC México, mismos que podrá solicitar en cuanto lo considere neces11rkl. 

El contrato establece un comprom,•o formal de NIC México hocla sus clientes en lo que r•specta a 
los servicios ofrecidos. 

Los servicios de NIC México incluyen de forrna enunc1attve más no limitativa: el registro, 
administración, tran1>ferencia y re.,ocaclón de - " - ; resolución lnveT$a de los Bloques lP 
reolstrados y apoyo en el mllntanimier,to de los datos de los Bloques de Direcciones IP en al 
Y�.QlS ce LA":""..k ... 

Certidumbre de los recursos 

Tener el reconocimiento ante NIC México. LACNTC y la comunidad de Internet en general, de que 
los ,·ceu,· -� e5pecihcados en el contrato estan registrados para el uso el<c:lusivo del cliente. 

Adicionalmente al registro del cliente y sus recurso& en el WHO!S de LACNIC, el cliente contará con 
un documento con validez jurídica que demue,tre que los recursos especificado• han sido 
registrados para su ent,dad por NIC M•i<lco. 

Membresia 

Los miembros de LACNlC son tomados en cuenta t,r, las discusionH y votacionu de propuestas 
para actvaltzar las polítk:as da LACNlC. Como miembro contaré con votos de acuerdo a la cate9oría 
que tenga, que consideni al espacio de direccionamiento que tenga registrado. 

Las organizaciones que han reglstrade> bloques de direccionas IP ante NIC Méxrco se convert1rá11 
automáticamente en miembro, o asooad<lf> Activos "A" de LACNIC, en caso de que le org;:,nlzeclÓn 
ya wente con atgun tipo de Membresía en LACNIC, se establec..-á el tipo da Membresla a otorgar. 

Para mayor información respecto a la membre,ía LACNlC favor de revisar, en el estate,!<>, los 
siguientes artículos;: 
• Categorías de asociados, Articulo 6°. 
- Derechos de los asociados, Artículo 70. 
• Obllgac,ones de los asociados, Articulo 8° 
• Régimen disclpllnario referente a los asociados, Artkulos del 9º. al 11 °.
• Respecto a las Asambleas en In que pueden participar los miembros o aso<i:ados, CapitulO V, en
especial el Articulo 19". que detalla los voto!> a que tienen derecho los mismo� de acuerdo 111
espacio de darecc,on11s lP q1.1e tienen reglstrado. 

http://www.nic.mx/es/
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• Tarifas

Direcciones 1Pv6* 

ISP'sr.=--=='=;i'==-=-=='lr""""""'-"'"""""==iir='""""""===========;¡ 
Monto lnici•I USO Monto Renovación•• USO (tarifa Tamaño 

/32 

Renovación USO aplicable huta 30 diu 
posterlorc,s a la fecha de 
aniversario) 

S2,50O 52,250 

520,000 SlS,000 

En ta actualidad y hasta nueva resoluctón del Directorio de LACNIC, las org anizac1ones que 
cahfiquen para recibir bloques de direcciones 1Pv6, estariln e�oneradas de pagar los dos primeros 
años, o sea el pago In1c,al v la primera renovación, 
Esta medida se toma como una forma da promoción de la adopción de 1Pv6 an la r�ión de 
cobertura de LACNIC y ante la $01\cltud de varias organizaciones que hicieron este planteo. 

Con esta medida, et directorio de- LACNIC Intenta dar respuesta a las necesidades de la comunidad 
de lnterr.et de la reglón. 

8 co.sto por asignación de un Sistema Autónomo (ASN) es de USO 500. t.a tasa anual de 
mantenimiento es de USD 50 y se cobra por adelantado cada ai\o. 

Usuarios Finales 

Monto de Mant&nimlento USO 

S500 sso 

Aquellas instituciones •n la categoría ISP que poseen N\Ímeros Autónomos y bloques de direcoón 
1Pv4, no pagarán el costo de mantenimiento de los primero$. 

Transferencias• 

Según lo di$puesto por el Directorio de LACNIC están libres d• pago las transferanci•• de direcciones !P y 
.a_:_;_r1. 

Antes de solicitar una transferencia, debe revisar las políticas da NIC México sobre transferencias oe recursos, 
Punto 3.2.17 del docum•nto Poií{lo,s º"' º"""�"""'' il>e4. 

51 un usuario final recibe un ASN, quedará suj•to al pa90 del m,.ntenlmiento de ese ASN según las tasas y 
condlclon&s antes expuestas. 

Las direcciones IP transferidas a ISP se incluyen en la asignación total del ISP y luego se determina el tamaño 
del honorario a pac;¡"r. 

"Los precios menc,on,idos anteriormente pueden varlar, siendo responsabilidad del u$"'"' "º"'o•��- verificar 
esta Información al momento de su registro o renovación, según corresponda. 

.,. ... _ 

w�La tarifa preferencial s61o u aplicable siempre que el chente (ISP) no solicite factura previa al pago. 
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• Documentos, Sección de Formularios

5.52 Modelo de Contrato de Prestación de Servicios 

Voy a mostrar un contrato de Prestación de Servicios entre NETWORK INFORMA TION 

CENTER MÉXICO y un CLIENTE cualquiera 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE NETWORK 
INFORMATION CENTER MÉXICO, S. C., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. OSCAR 
ALEJANDRO ROBLES GARAY, (EH LO SUCESIVO ""NIC MÉXICO") Y POR LA OTRA PARTE 

REPRESENTADA POR (EH LO 
SUCESIVO �EL CLIENTE"), AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 
PRIMERA.- Declan, EL CUENTE, por conducto de su representante legal: 

a) Que es una organización 
constituida conforme a la legislación mexicana según lo hace constar con la Escritura 
Pública No. , de fe!Cha de de , levantada ante la 
fe del Lic. • Notario Público No.
con ejercicio en la ciudad de 
Reg1stro Público de la 

Libro , Sección 

Propiedad y del 
bajo el No. 

de fecha 

Comercio 

de 

e Inscrita en el 
de la ciudad de 

Vol. 
de 

b) Que su representante el , está debidamente 
facultado para celebrar en su nombre y representación el presente Contrato, como 
consta en la Escritura Pública No. de fecha de de 
levantada ante la fe del Lic. , Notarlo Público 
No. con ejercicio en la ciudad de 
e Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la cü1dad de 

bajo el No. Vol. 
Libro , Sección de fecha de de y que a 
la fecha no le han sido revocadas sus facultades. 

SEGUNDA.- Declara NlC MÉXICO a través de su representante l<>11al: 

a) Que es una sociedad cfvfl legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
cuyo objeto social consta en la Escritura Pública No. 23,730 de fecha el 2 de Octubre 
de 2002, otorgada ante la fe del Lic. Femando Méndez Zornlla, Notario Público 12 
con ejercicio en la ciudad de Monterrey, N.L, México e lnscr1ta en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de dicha ciudad bajo el número 1078, Vol. 41, Libro 
22. Sección 111, el 14 de Octubre de 2002. 

b) Que su representante legal el lng. Osear Alejandro Robles Garay, se encuentra 
debidamente facultado para celebrar en su nombre y representación el presente 
Contrato, como consta en la Escritura Pública No. 23,730 de fecha el 2 de Octubre de 
2002, otorgada ante la fe del Lic. Fernando Méndez Zonilla, Notano Públfco 12 con 
ejercicio en la ciudad de Monterrey, H.L., México e inscrita en el Registro Público de 
ta Propiedad y del Comercio de dicha ciudad bajo el número 1078, Vol. 41, Libro 22, 
Sección 111, el 14 de Octubre de 2002, el cual se mantiene vigente a la firma del 
presente contrato, y que sus facultades no te han sido limitadas ni .-..vacadas de
ninguna manera. 

DEFINICIONES 

Para efectos del presente Contrato y sus ANEXOS y cualquier convenio o contrato derivado o 
relacionado con el mismo, las partes tendrán como definiciones las siguientes: 

a) Internet: Red Informática mundial. descentralizada, formada por la conexión directll 
entre computadoras u ordenadores mediante un protocolo especial de comunicación. 

b) Internet Corporation for Asslgned Names and Numbers (ICANN por sus siglas en inglés): 
Organización sin fines de lucro que opera a nivel internacional, responsable de asignar 
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COHTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE HETWORK 
INFORMATION CENTER MÉ:XICO, S. C., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. OSCAR 
ALEJANDRO ROBLES GARA Y, (EN LO SUCESIVO "NIC MÉXICO") Y POR LA OTRA PARTE 

REPRESENTADA POR (EN LO 
SUCESIVO "EL CLIENTF'), AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 
PRIMERA.· Declara El CUENTE, por conducto de su representante legal: 

a) Que es una organización 
constituida conforme a la legislación mexicana según lo hace constar con la Escritura 
Pública No, , de fecha de de , levantada ante la 
fe del Lic. , Notario Público No. 
con ejercicio en la c1udad de 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
bajo el No. 

Libro , Sección de fecha de 

e inscrita en el 
de la ciudad de 
, Vol. 

de 

b) Que su representante el , está debidamente 
facultado para celebrar en su nombre y representación el presente Contrato, como 
consta en la Escritura Pública No. de fecha de de 
levantada ante la fe del Lic. 
No. con ejercicio en la ciudad de 

, Notarlo Público 

e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de 
bajo el No. Vol. 

Libro , Sección de fecha de de y que a 
la fecha no le han sido revocadas sus facultades. 

SEGUNDA.· Declara HIC Mtx1co a través de su representante legal: 

a) Que es una sociedad civil legalmente constitllida conforme a las leyes mexicanas, 
cuyo objeto social consta en la Escritura Pública No. 23,730 de fecha el 2 de Octubre 
de 2002, otorgada ante la fe del Lic. Femando Méndez Zonilla, Notario Público 12 
con ejercicio en la ciudad de Monterrey, l'I.L., México e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de dicha ciudad bajo el número 1078, Vol. 41, Libro 
22, Sección 111, el 14 de Octubre de 2002. 

b) Que su representante legal el lng. Osear Alejandro Robles Garay, se encuentra 
debidamente facultado para celebrar en su nombre y representación el presente 
Contrato, como consta en la Escritura Pública Mo. 23,730 de fecha el 2 de Octubre de 
2002, otorgada ante la fe del Lic. Fernando Méndez Zorrilla, Notario Público 12 con 
ejercicio en la ciudad de Monterrey, N.L., México e inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de dicha ciudad bajo el número 1078, Vol. 41, Libro 22, 
Sección 111, el 14 de Octubre de 2002, el cual se mantiene vigente a la firma del 
presente contrato, y que sus facultades no le han sido limitadas ni revocadas de 
ninguna manera. 

DEFINICIONES 

Para efectos del presente Contrato y sus ANEXOS y cualquier convenio o contrato derivado o 
relacionado con el mismo, las partes tendrán como definiciones las siguientes: 

a) Internet: Red informática mundial, descentralizada, formada por la conexión direct.a 
entre computadoras u ordenadores mediante un protocolo especial de comunicación. 

b) Internet Corporation for Assigned Names and Numbers (lCAMl'I por sus siglas en inglés): 
Organización sin ·fines de lucro que opera a nivel internacional, r-esponsable de asignar 

1 
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Espacio de Direcciones IP, ldentif1cadores de protocolo y de las funciones de �stlón 
(o administración] del sistema de nombres de dominio de primer nivel genericos
(gTLD) y de códigos de países (ccTLDI, así como de la administración del sistema de
servidores rafz.

e) Internet Asslgned Numbers Author\ty UAHA por sus siglas en Ingles): Organización
responsable de preservar las funciones de coordinación centrales del Internet global.

dJ Country Code Top-Level Domaln fccTLD por sus siglas en Inglés): Es el código 
territorial de dos letras, según la lista 1S0·3166-1. dentro del Sistema de Nombres de 

Dominio supervisado por ICANN e IANA. 
e) Días: A menos que se especifique lo contrario, se refiere a días naturales. En caso de

que un plazo termine en día Inhábil, el mismo se entenderá prorro§ado hasta el 
siguiente día hábil.

n 1Pv4: Protocolo de Internet versión 4. 
g) 1Pv6: Protocolo de Internet versión 6. 
h) Bloque IP o Bloques de Direcciones IP o Espacio de Direcciones IP: Conjunto de 

tamaño variable de direcciones 1Pv4 o 1Pv6. 
1) Autonomous System Number (Número de Sistema Autónomo, ASN por sus siglas en

inglés): Número único que Identifica a un conjunto de red11Js de direcciones IP que son
administradas por un grupo de uno o más operadores de red.

j) Servidos de Internet: Son aquellos servicios que permiten al usuario tener cualquier
forma de acceso a Internet, se pueden mencionar de forma enunciativa mas no
limitativa, los siguientes: proveer a cllentt'S de conexión a Internet a través de 

cualquier medio de transmisión de datos, alojamiento de sitios de Internet y
alojamiento de correo electrónico.

k) Proveedor de Servidos de Internet (ISP por sus siglas en inglés): Un ISP coloca
principalmente Espacio de Direcciones IP a los Usuarios Finales de los Servicios de
Internet que éste provee. Sus clientes pueden ser otros ISP.

1) Usuario final {UF): Como Usuarios Finales se considerarán aquellas organizaciones que 
soliciten direcciones IP para su uso Interno en el funcionamiento de sus propias redes.
Dichas organizaciones no proporcionarán Servicios de Internet a otras personas físicas
o morales.

ml Latlnamerican and Caribbean Internet Address Reglstry tLACNIC por sus siglas en 
tnglés1: Organización responsable del Registro Regional de Direcciones IP para 
América Latina y Caribe. 

n) SERVICIO: Todo servicio ofrecido por MIC MÉXICO relacionado con los Recursos de
Internet, direcciones y Bloques IP y ASN. Dichos servicios pueden Incluir, pero no
están limitados a: registro ele Espacio de Direcciones IP, registro de Números de
Sistemas Autónomos (ASN), Resolución Inversa de los Bloques de Direcciones IP
registrados, mantenimiento de la Información de los Recursos registrados y la
administración del Espacio de Direcciones IP, tal y como se definen en el ANEXO B del
presente Contrato.

o) Fecha de aniversario: el día y mes de cada año que coincide con el día y mes de la
fecha de registro del primer 61oque IP o ASN de EL CLIENTE.

p) Recursos y/o Recursos de Internet: Bloques IP y/o ASN. 

q) Request for Comments IRFC por sus siglas en ingl�s): Un RFC es un documento
estándar que describe protocolos, sistemas o procedimientos utilizados por la
comunidad de Internet. Para consultar un RFC especifico, revisar la referencia
httg; / /vN,w.it-,,tf. orgirf c.htrnl. 

r) HD-Ratio: El HO Ratio es un modo de medir la eficiencia de asignación de direcciones
1Pv6, según el RFC 3194.

s) Loca\ Internet Reglstry (UR por sus siglas en inglés): Un LIR es una organización
responsable de la distribución de Espacios de Direcciones IP a sus miembros o clientes
y del registro de esa distribución. Un UR asigna, principalmente, Espacios de
Direcciones IP a los usuarios de los servicios de red que éste provee. los UR son
generalmente ISP, cuyos clientes son principalmente Usuarios Finales y posiblemente
otros ISP.

t) Organización single-homed: Una organización que recibe conectividad a Internet a
través de un solo Proveedor de Servicios de Internet.

u) Organización multi-homed: Un ISP es multi-homed si recibe conectividad a Internet de
tiempo completo a través de más de un Proveedor de Servicios de Internet.
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v) Recursos legados: Son considerados Recursos legados aquellos registrados antes del
surgimiento de los Registros de Internet Regionales. Cualquier recurso Internet
(Bloque IP, ASN) con fecha de asignación anterior al 28 de diciembre de 1997 es
considerado legado.

w) Resolución Inversa: Proceso de conversión de la dirección IP registrada para una
computadora, al nombre correspondiente registrado para la misma.

x) Transferencia de zona: Transferencia de la Información referente a loo nombres de las
computadoras y sus relaciones con las direcciones IP.

y) Protocolo AXFR: Protocolo que define un mecanismo para replicar o transfenr datos
relacionados con los nombres de las computadoras y sus direcciones IP asignados. 

z) WHOIS: Base de datos en la cual se encuentra registrada la información relacionada
con los Recursos en LACNIC do Bloques IP, ASN, entidades que cuentan con registros
de Espacio de Direcciones IP, y contactos administrativos para los Recursos antes
mencionados.

Los términos definidos en esta sección podrán ser utilizados en el presente Contrato tanto en 
singular como en plural. 

Todos los encabezados utiUzados en el presente Contrato se utilizan exclusivamente para 
facilitar su lectura, mas no se lomarán en cuenta en la interpretación del mismo. Salvo 
disposición en contrario, todas las referencias en el presente Contrato a CLÁUSULAS o 
ANEXOS, se hllcen a las CLÁUSULAS y ANEXOS de este Contrato. 

En virtud de las declaraciones y definiciones anteriores, las partes, de común acuerdo se 
someten a las disposiciones contenidas en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: Por medio del presente contrato de prestación de servicios (en 
adelante "Contrato"), sus ANEXOS y los convenios que se deriven del primero, NIC MÉXICO 
prestará el SERVICIO a los Recursos legados y en su caso adicionalmente a los Recursos 
mencionados en el ANEXO E, a solicitud de EL CLIENTE conforme a lo establecido en el 
presente Instrumento, según se detalla en el siguiente sitio de Internet 
t!_tg;>://www.nk.nu/eslle...SeJ:Yi.�j� y se menciona en ANEXO B. 

CLÁUSULA SEGUNDA. VIGENCIA: Las partes acuerdan que el efecto de este Contrato dará 
inicio una vez que sea firmado por ambas partes y tendrá una vigencia de dos años a partir de 
la firma del mismo. Las partes de común acuerdo podrán extender la vigencia del presente 
Contrato. Esta extensión de la vigencia deberá manifestarse por escrito al menos un mes 
antes de la terminación del presente Contrato. 

CLÁUSULA TERCERA. SERVICIO: Las partes acuerdan que los procedimientos para tener 
acceso al SERVICIO que proporcionará NIC MÉXICO se regirá por lo establecido en el sitio de

Internet de NIC MÉXICO (w,w,.rnc_. �) en lo que corresponda al presente Contrato y sus 
ANEXOS, las Políticas de administración de Recursos de Internet en el area de Latinoamérica y 
el Caribe publicadas en la siguiente dirección electrónica nttp:/lwww.nic.mx[��/IP.Politícas 
y lo establecido en el ANEXO B. 

Dichas políticas y procedimientos son publfcados por NIC MÉXICO 
(htt;Q;_liwww.nic.mx1es/lP.Polittcas), y podrán ser modif1cados, alterados, eliminados en

cualquier tiempo conforme a los procedimientos establecidos por LACNIC y los acuerdos entre 
éste último con NIC MÉXICO, por lo que El CLIENTE declara que conoce dichas politlcas y 
procedimientos y que se mantendrá actualizado con relación a los cambios que puedan 
aplicarse. 

CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DE El CLIENTE: En virtud del objeto del presente 
Contrato y del desarrollo del mismo, El CUENTE se oblfsa expresamente a: 

a) Cubrir las cuotas establecidas por las operaciones realizadas, conforme a las
especff1cadones establecidas en el ANEXO A.
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b) Cumplir con las Políticas, lineamient os sobre los Bloques IP y ASN publicados en el
siguiente sitio de Internet thttp://www.nlc.mx/es/lP.Potltlcasl, et sitio de Internet
http: /t'www. mc.inx11.-,s/lP Ser•1icio, y lo mencionado de forma enunciativa mas no 
llmftatlva en el ANEXO B del presente.

c) Mantener actualizada la información solicitada por NlC MtxlCO sobre los titulares de 
los Bloques IP en el WHOIS de LACNlC en el sitio de Internet de LACNIC en la sección 
de Servicios de Registro.

di Brindar la Información verídica requerida en el llenado de los formularlos señalados 
en el siguiente sitio de Internet: h�tp:}. /ww"'!.í' ,m.x/�/_IP, T�l!!_�I_I:�, y

mencionados de forma enunciativa mas no limitativa en el ANEXO C del presente 
instrumento. 

e) Cumplir con lo estabtecfdo con la Membresia en LACNIC conforme a lo señalado en el 
ANEXO D; 

f) Cumpl1r con todas y cada una de las obligaciones señaladas en el presente Contrato.

CLÁUSULA Q.UIMTA. OBLIGACIONES DE NIC MtXICO: En virtud del presente Contrato, HIC 
MEXICO se obliga expresamente a: 

a) Prestar el SERVICIO conforme a lo especificado en el ANEXO B. 

bl Mantener actualizada en el sitio de Internet, las Políticas de administración de 
Recursos de Internet en el área de Latinoamérica y el Caribe 
(http:/ twww.nlc.ml!les/lP .. Politica�). 

c) Mantener el funcionamiento de los Recursos de Internet registrados ante NIC MtXICO
en la medida de lo posible.

d) Brindar el soporte técnico para el SERVICIO conforme a lo que se señala en el ANEXO
B;

e) Cumplir con lo establecido con la Membresia en lACNIC confo"™' a lo señalado en el 
ANEXO D.

CLÁUSULA SEXTA. RESPONSABILIDAD PATRONAL.- Las partes acuerdan que este Contrato no 
podrá interpretarse de manera alguna como constitutivo de cualquier tipo de asociación o 
vinculo de carácter laboral entre las partes; por lo que las relaciones laborales se 
mantendrán en todos los casos entre la parte contratante y sus respectivos trabajadores, aun 
en los casos de los trabajos realizados conjuntamente y que se desarrollen en las 
instalaciones o con equipo de cualquiera de las partes. En ningún caso podrá considerarse a 
la otra parte como patrón sustituto, quedando fuera de toda responsabilidad en asuntos 
relacionados con dicho personal, debiendo la parte que contrató al trabajador de que se 
trate, liberar de toda responsabflidad a la otra en caso de conflictos laborales provocados por 
personal de la otra. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD.- Ambas partes se obligan a adoptar las medidas 
necesarias y procedentes a efectos de e11.ígír a su personal la máxima discreción y secreto 
profesional con respecto a cualquier información propia de EL CLIENTE o de NIC MÉXICO 
sobre la que lleguen a tener acceso con motivo del presente Contrato. Asimismo, se 
comprometen a no publicar o divulgar ningún dato salvo que se cuente con el permiso escrito 
de la contraparte. 

Toda Información propietaria documental transferida de una de las partes a la otra en 

consecuencia del Contrato y que se desee amparar bajo la protección de confídenclalldad, 
deberá identificarse por la parte que transmite como tal, por medio de un sello o marca en el 
documento transferido. La parte receptora mantendrá tal información propietaria en 
confidencia durante el periodo de la vigencia del contrato y por e$pacio de cinco años 
posteriores a la tenninación normal, extendida o anticipada. Durante dicho periodo, la parte 
receptora usará tal información sólo con relación a sus responsabilidades bajo el Contrato y a 
cualquier otro convenio o contrato que emane en relación al o del Contrato y s61o lo hará 
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disponible a sus empleados y otro personal que tenga necesidad de saber para efectuar sus 
funcfones respecto a las responsabilidades bajo el Contrato. 

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por las partes bajo este Contrato se aplicarán, 
salvo que: 

a. la información se haya hecho del dominio público sin que medie culpa o acción 
de la parte receptora. 

b. Se tenía conocimiento de dicha información antes de que le fuera revelada. 
c. La información ha sido revelada por algún tercero con posesión legal de dicha 

información, siempre y cuando dicha revelación no r esulte en una violación o 
incumplimiento a una obligación contractual o le¡¡al por parte de dicho tercero. 

d. Ha sido requerida por alguna autoridad administrativa o jurisdiccional, en el 
entendido de que dicha parte estará obligada a notificar por escríto a la otra 
parte de dicho requerimiento, dentro de lo posible, con anterioridad a ta entrega 
de la Información propietaria a dichas autoridades de manera que permita el 
ejercicio de las accfones o recursos legales que procedan. 

CLÁUSULA OCTAVA. RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES.- La falta del cumplimiento por 
alguna de las partes de cualquiera de sus obligadones en virtud del presente Contrato, no se 
considerara como violación del mismo cuando dicho Incumplimiento se deba a alguna causa 
imputable a la otra parte. 

CLÁUSULA NOVENA.- PROPIEDAD INTELECTUAL.- EL CUENTE y NIC MEXICO convienen que 
el presente Contrato no otor¡a lfcencfa alguna, o algún tipo de derecho respecto de la 
"Propiedad Intelectual" de cualquiera de las partes. Para efectos del Contrato, "Propiedad 
Intelectual" incluye todos l0$ signos dístintiv0$ registrados y/o usados en México o en el 
extranjero por cualquiera de las partes, asi como todo derecho sobre información 
confidencial, nombres comerciales, avisos comerciales, reservas de derechos, nombres de 
dominio, así corno todo tipo de derechos patrtmoniales sobre obr.u y creaclones protegidas 
por derechos de autor y demás formas de propiedad industrial o intelectual reconocida o que 
lleguen a reconocer las leyes correspondientes. las partes se obligan a no usar, comercializar, 
revelar a terceros, distrtbulr, regalar, o de cualquier otro modo disponer de de la Propiedad 
Intelectual de la otra parte, ni de cualquier material que sea resultado de la Propiedad 
Intelectual de la otra parte, salvo en los términos pactados en el presente Contrato. 

Queda estrictamente prohibido para tas partes, y para su personal en su caso, reproducir sin 
autorización previa y por escrito de la otra parte, cualquler tfpo de material que éste último 
le hubiese proporcionado o desarrollado al amparo del presente Contrato, bajo pena de 
incurrir en alguna de las sanciones establecidas en las leyes aplicables, además de la rescisión 
al presente Contrato. 

CLAUSULA OtCIMA. TERMINACIÓN.- El presente Contrato podrá darse por terminado 
anticipadamente por cualquiera de las partes, sin que medie resolución judicial alguna, 
siempre y cuando se dé aviso por escrito con 30 (treinta) Oías de anticipación a la fecha en 
que dejará de surtir efectos el presente Contrato, procediendo de inmediato a la 
determinación de las obligaciones pendientes de cumplir por cada una de las partes. 

Al finalizar el plazo mencionado NIC MÉXICO llevará a cabo la revocación automática de tos 
Recursos legados o Recursos y EL CUENTE se oblfga a no utflizar, ni permitir o autorizar a 
terceros el uso de Recurws legados o Recursos y dejar de anunciar los Bloques de IP en redes 
privadas, públicas y base de datos de ruteo, una vez transcurrido et plazo de 30 (treinta) Días 
señalado en la presente CLÁUSULA y se compromete a liberar los mismos para que se 
encuentren dtsponlbles. 

CLÁUSULA OtCIMA PRIMERA. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD.- EL CLIENTE se obliga a 
defender, liberar y sacar en paz y a salvo de toda responsabilfdad a NIC MEXICO, derivada de 
cualquier reclamación, demanda, querella, juicio, controversia, o cualquier otro sin importar 
su naturaleza, que se lnlcfe por cualquier tercero o autoridad competente como 
consecuencia de las actividades amparadas en el presente Contrato, así como con los 
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derechos y obUgaclones contenidas en el mismo a cargo de EL CLIEHTE, incluyendo cualquier 
investigacion o auditoria o controversia que se inicie por alguna autoridad. Asi mismo, EL 
CUENTE deberá pagar a NIC MtXICO, todos los gastos, cargos, multas, honorarios de 
abogados que NIC MtXICO designe para su defensa o cualquier otro concepto aplicable de 
acuerdo a lo señalado en la prest!nte CLÁUSULA. 

CLAUSULA OtCIMA SEGUNDA. NOTIFICACIONES. Toda notificación efectuada conforme a 
este Contrato a las partes se hará por escrito, a las direcciones que se indican enseguida, " 
menos que el destinatario haya notificado un cambio de dirección por escrito. Toda 
notificación requerida por este Contrato, se considerará que ha sido debidamente efectuada 
cuando se envíe físicamente por mensaJeria certificada y haya acuse de recibo. Lo anterior a 
excepción de la notificación por pago señalada en la CLÁUSULA DtCIMO QUIHTA, Inciso b) la 
cual podrá realizarse a travé s de correo electrónico. 

Toda notificación se hará uníca y exclusivamente de acuerdo a la Información proporcionada 
que se menciona a continuación a menos que el destinatario haya notificado el cambio de 
dirección por escrito. 

HIC MEXICO, dirigida a: 

Director General 
Atención: lng. Osear Alejandro Robles Garay 
NETWORK INFORMATION CENTER MÉXICO, S.C.
Av. Eugenio Garza Sada Sur No. 427, Pabellón TEC, Locales 4, 5 y 6 
Colonia Alta Vista 
Monterrey, Nuevo León, México 
C.P. 6-4840 
Teléfono y Fax: +52 181) 83875346 
Correo electrónico oro�Jes�•nic.n,x 

EL CLIENTE, dirigida a: 
Puesto: 
Atención: 
Dirección (Calle y Número): 
Colonia: 
C. P.: 
Ciudad y Estado: 
Teléfono y Fax: 
Correo electrónico: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. COORDINADORES.- Las partes acuerdan que para l levar a cabo 
el presente Contrato se nombrará un coordinador para cada una de las partes. 

Por parte de NIC MÉXICO se nombra a: 
lng. Cristóbal Chapital Tirado 
Te!: 01 (811 83875346 ext. 104 
Correo electrón!co: c.hapitalqníc:.m;,, 

Por parte de EL CUENTE se nombra a: 
1--lombre: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 

Cualquier cambio en los coordinadores deberá $eí notificado por escrito conforme a la 
CLÁUSULA anterior. 

Toda la información, datos o especificaciones amparados bajo el presente Contrato, que no se 
mencionen en el mismo, deberán ser brindados por los coordinadores según corresponda. 
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Cualquier dato o tn formaclón señalada por dichos coordinadores se entenderá que es hecha 
en nombre di." la parte firmante de este Contrato según correspon da. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. TOTALIDAD DEL ACUERDO. El presente Contra to (Incluyendo 
su s ANEXOS) constituye la totalidad del acuerdo de las partes del presente, con relación a los 
asuntos cubiertos por este Contrato y substituye a todos los. convenios anteriores, arr1!1Jlos, 
negociaciones y d iscusiones de carácter verbal o escrito, entre las partes y con respecto a 
dichos asuntos. En caso de conflicto entre las disposiciones del cuerpo de este Contrato y 
cualquier disposición en los ANEXOS, tendrán precedencia las disposiciones del cuerpo del 
Contrato. 

CLAUSULA DtCIMA QUINTA. RESCISIÓN. Cualquiera de las partes podrá res cindir el presente 
Contrato en cualquier tiempo, sin i nc urrir en responsabilidad ulterior alguna, en cualquiera 
de los siguientes casos: 

a. Por incu mplimie nto de la otra parte a cualquiera de las disposiciones establecidas en 
el presente Contrato, las políticas de Bloques IP y Números de Sistema Autónomo
(ll!.t�!www.nic.mx/e,s/lP.Politicas), las Políticas Generales de Nombres de
Dominio, Pollllcas de Resolución de Controversias, el Reglamento de las Po lítica s de 
Resolución de Controversias y/o con lo establecido en el sitio de Internet
(www.nic.l'llx}, así como cualquier otra información que sea entregada a EL CLIENTE
por NIC MÉXICO;

b. Cuando EL CLIENTE no haya hecho el pago de c ualquier cantidad de conformidad con
el presente Contr ato dentfo de lo s 30 (treinta) Días siguientes a la fecha de 
aniversario de los RecurSO$ que tengan registrados;

c. En caso de que cualquiera de las partes sea dec larada en concurso mercantil o
quiebra o reconozca expresamente su incapacidad general para cumplir con sus
obligaciones de pago.

d. Cuando EL CLIENTE, no notifique a NIC MÉXICO de la transferencia de Recursos, así
como la falta de entrega de la documentación que NIC MÉXICO solicite a EL
CLIENTE, la cual compruebe la operación de compra. y venta de la organización,
fusión, reestructuración, o camb io de razón soda\ de la mism a (Copla autenticada
del documento que compruebe la transferencia de los bienes entre las
organizaciones. Por ejemplo, nota de venta, certificado de fusión, contrato,
etcétera; u n  inventarlo detallado de los bienes que utilizan los recursos involucrados
en la transferencia; una lista de clientes que usan parte de las direcciones IP de la
organi:zación que solicita la transferencia; una lista de los bienes adquirido s; u na
descrip ción de lo s bienes adquiridos, Incluyendo tipo y cantfdad de equipamiento y
clientes; una descripción de cómo serán utílízadas las direcciones IP; una topologia
de la red, incluyendo número de máquinas, máscara de red, dia11ra ma de red y
designaciones hechas para clientes; entre otros).

En el caso de que alguna de las partes contratantes notifique la resci sión a la contraparte en 
los términos del párrafo anterior, esta última cuenta con un plazo de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que reciba la noti ficación, para exponer lo que a su derecho 
conve�a, respecto de la causal que motive la rescisión o el 1ncu mpli mlento de sus 
obligaciones; sl transcurrido dicho plazo la parte no manif iesta nada en su defensa, o si 
después de ana lizar las razones aducidas por ésta, la parte afectada estima que las mismas no 
son satisfactorias, surtirá sus efectos plenament e la rescisión. 

Al finalizar el plazo mencionado NIC MÉXICO llevará a cabo la revocación automática de los 
Recursos legados o Recursos y EL CLIENTE se ob liga a no utilizar, ni permitir o autorizar a 
terceros el uso de Recursos legados o Recursos y dejar de anunciar los Bloques de IP en redes 
privadas, púb licas y base de datos de ruteo, y se compromete a liberar los mismos para que 
se encuentren disponibles. En caso de que EL CLIENTE incumpla con las disposiciones 
establecidas en la presente CLÁUSULA, las partes acuerdan que el representante legal de EL 
CLIENTE se desi gnara de forma automática como depositario judicial de los Recursos legales y 
Recursos, asimismo que aplicarán las dispos icfones de la CLÁUSULA DtCIMA SÉPTIMA. 
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CLAUSULA DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Cualquier mo dificación, adición o aclaración a 
los términos del presente Contrato deberá ser realizada por escrito, debidamente firmada de 
confonnidad ¡x>r el representante legal de cada una de las partes, empezando a surtir efectos 
a partir de la fecha de su firma, salvo estipulación en contrario. 

CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. PENA CONVENCIONAL. las partes acuerdan, y El CLIENTE se 
obliga expresamente a pagar a NIC MÉXICO, en los términos de los artículos 1737, 1739, 1743, 
2012 y demás aplicables del Código CMl para el Estado de Nuevo León, México, ¡x>r concepto 
de pena convencional por falta de cumplimiento a cualquiera de \as obligaciones a cargo de 
EL CLIENTE señaladas en el presente Contrato, un monto equivalente al monto total de sumar 
todas las cuotas pagadas por El CUENTE a NIC MÉXICO por la prestación de los SERVICIOS de 
todos los Recursos legados o Recursos objeto del presente Contrato, más los gastos y costas 
que se generen para NlC MÉXICO en caso de que esta última se vea obligada a demandar a EL 
CLIENTE para recuperar dicha pena convencional por cualquier concepto, monto que será 
pagadero y exigible a más tardar dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la fecha en 
que lleve a cabo la revocación automática de los Recursos legados o Recursos a que se refiere 
la CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA del presente Contrato. 

Para efectos de la presente CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA, EL CUENTE conviene en que para la 
determinación de la pena convencional aquí prevista, equivalente al monto total de sumar 
todas las cuotas pagadas ¡x>r EL CLIENTE a NIC MÉXICO por la prestación de los SERVICIOS 
bajo el presente Contrato, bastará la certificación que para tal efecto realfce el contador de 
NIC MÉXICO. 

CLAUSULA DtCIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Ambas partes se 
someten expresamente al fuero de los Tribunales competentes del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Nuevo León, con residencia en la dudad de Monterrey; y a las leyes, reglamentos y 
demás disposícíones legales vigentes en dicho Estado, para la solución de cualquier 
controversia que surja con motivo de la interpretación y/o ejecudón de lo convenido en el 
presente documento, renunciando expresamente a cualquier fuero que por razón de su 
domicilio presente o futuro, o por cualqUier otra causa, pudiera corresponderles. 

En señal de conformidad, las partes firman el presente Contrato que consta de 27 hojas útiles 
sólo por su lado anverso en dos ejemplares de igual tenor, en el lugar y fecha declarados en la 
comparecencia. 

Leido este Contrato ¡x>r las partes, lo ratifican y firman en la ciudad de Monterrey, N.L., el 
día de de ; elaborándose este Instrumento por duplicado para quedar 
un tanto con cada una de las partes. 

NETWORK INFORMATION CENTER MÉXICO, S. C. 

lng. Osear Alejandro Robles Garay 
Director General 
fecha: de de 

TESTIGOS 

ln9. Cristóbal Chapital Tirado 
Ave, Eugenio Garza Sacia No. 427 Col Altavista 
Monterrey, N. L 
Tel: (81) 8387-5346 
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ANEXO A 

DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CELEBRADO ENTRE NETWORK 
1HFORMATIOH CEITTER MÉXICO, S.C. (en lo sucesivo "NIC MÉXICO") Y 

(en lo sucesivo �El CLIENTE"), EL DIA 
MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

TARIFAS DE RECURSOS. 

DE DE EN LA CIUDAD DE 

A continuación se encuentra el detalle de las cuotas y categorías actuales por Recursos 
legados y Recursos (en adelante Recur sos). 

Bloques IP. 

Las cuotas por el registro o renovación de los Bloques IP se regirán conforme a lo siguiente: 

• Para obtener el registro Inicial de un Bloque IP, es necesario que la solicitud haya sido
previamente aceptada por NIC MÉXICO -Y haber realizado el pago de la cuota Inicial
señalada en el presente ANEXO.

• Posterionnente, una vez al año y en La fecha de aniversario del registro, para
mantener el Bloque IP res1strado El CLIENTE debeni cubrir la cuota de renovación
señalada en el presente ANEXO.

Al solicitar el registro de Recursos, se entiende que EL CLIENTE, conoce expresamente las 
cuotas y categorias asociadas con los mismos. 
Las cuotas y categorías estarán en vigor desde la fecha de la firma del presente; sin embargo, 
es obligación y responsabilidad de EL CLIENTE verificar las cuotas y las categorías 
actualizadas en el sitio de Internet http: / /www. nlc,mlll�/ IP. Pago5, 

las cuotas señaladas están relacionadas directamente con lo acordado en la Asamblea de 
LACNIC, de la cual EL CUENTE forma parte. 

1Pv4 

p ll!P'� 
. - 7 � 

·- - . .. 

Categoria Tamaño Cuota Inicial (Dólares Cuota de Renovación 
Americanos) (Dólares Americanos) 

Small/Micro /24 · /20 51,000 $1,000 

Small >/20 · /19 S2,000 S2,000 

Medlum >/19 - /16 $5,000 $5,000 

Large >/16 - /14 $10,500 s10, 500 

Extra Large >/14·/11 s22.ooo $22,000 

Mayor >/11 $33,000 $33,000 

9 



Ca tegoría 

Small 

Medium 

Large 
---- --

Extra Large 

Tamaño 

/24 • /19 

/18 

/17 

/16 

80 

Cuota ln1c1al USO, por Cuota de Renovación 
evento. (Dólares Americanos) (Dólare s Americanos) 

$2,500 S400 

$5,000 $400 

$7,500 5400 

$10,000 cada /16 S400 

El tamaño de los Bloques 1Pv4 en tos cuadros anter1onnente mencionados se define por la 
siguiente tabla de conversiones: 

Tabla de equivalencias (prefljos-dlre-cdones IP) 

1P-;i4¡pr flJo 
# 

/24 
/23 
/22 
/21 

/20 
/19 
/18 
/17 
/16 
/15 

/14 _______ 
/13 

/12 

/11 

1Pv6. 

--

,i4s , 
i 

---- --· 

. . 

L. ---

dip>CHJ!l�S IP 

l 256 
2 512 
4 1024 
8 2048 

16 4,096 
32 8,192 
b4 16,384 

128 32,768 
256 65,536 
512 131,072 

(024 262,1-44 
-

2,048 524,288 
4,096 1,048,576, 
8,192 2,097tl5�] 

Las organizaciones que califiquen para recibir Bloques de Direcciones 1Pv6, estarán 
exoneradas de pagar el pago inicial y la primera renovación. 

Tamaño 

/32' 

>/32

ASN. 

Cuota lnlcfal 
(Dólares 
Americanos, 

S2,soo 

$20,000 

Cuota de 
Renovación 
(Dólares 
Americanos) 

$2,500 

$20,000 

Las cuotas por el registro o renovación de los números ASN se regirán conforme a lo siguiente: 

• Para obtener el registro de un ASN, es necesar i o  haber realizado el pago a NIC
MEXICO de la cuota inicial señalada en el presente ANEXO.

• Para mantener el ASN registrado EL CLIENTE deberá cubrir la cuota de renovación
referente al ASN señalada en el presente ANEXO.

10 
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• La cuota Inicial de un ASN es de USD $500.00 (quinientos dólares Moneda de los
Estados Unidos de Americanos).

• La cuota de renovación es de USO $50.00 (cincuenta dólares, Moneda de los Estados 
Unidos de América) y se cobra por adelantado cada J años.

A continuación se encuentra el detalle de las cuotas por ASN, los cuales estarán en vigor 
desde la fecha de la firma del presente; sin embargo, es obligación y responsabilidad de EL 
CLIENTE verificar las cuotas actualizadas en el sitio de Internet llttp; í lw�.11íc.�w1 IP.P;l11us. 

TRANSFERENCIAS. 

Las transferencias de Recursos se regirán conforme a lo siguiente: 

• Según lo dispuesto por el Directorio de LACNIC, por el momento están libres de pago
las transferencias de direcciones IP y ASN.

• SI un Uf recibe un ASN, quedará sujeto al pago del mantenimiento de ese ASN según
las ta$8s y condiciones antes expuestas.
Los Bloques IP transferidos a ISP se incluyen en el r�fstro total del ISP y luego se
determina el tamaño del honorario a pagar.
E L  CLIENTE o el Usuarto flnal, antes de solicitar una transferencia de cualquier
Recurso de Internet, deberá revisar las políticas de LACNIC sobre transferencia de
Recursos (Bloque IP y/o ASN). Punto 3.2.17 del documento de Políticas,
!ltlI?.;il�. níc. mx / es/ IP. Pohticas.

DEVOLUCIONES. 

La devolución de Recursos se regirá conforme a lo siguiente: 
Por el momento están libres de pago las devoluciones de direcciones IP y ASN. 
EL CUENTE o el Usuario final, antes de solicitar la devolución de Recursos deberá 
comunicar sol1citar las formas correspondientes y deberá oblfgarse a no utilizar, ni 
permitir o autorizar a terceros el uso de Recursos Legados o Recursos y dejar de 
anunciar los Bloques IP en redes privadas, públicas y base de datos de ruteo, y liberar 
los mtsmos para que se encuentren disponibles. 

NETWORK INFORMATIOH CEHTER MÉXICO, S. C. 

lng. Osear Alejandro Robles Garay 
Director General 
Fecha: de de 

TESTIGOS 

lng. Cristóbal Chapltal Tirado 
Ave. Eugenio Garza Sada No. 427 Col Altavista 
Monterrey, N. L. 
Tel: (81) 8387-5346 
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ANEXO B 
DE SERVICIOS CELEBRADO ENTRE HETWORK 

S.C. (en lo sucesivo "NIC MEXICO") Y 

(en lo sucesivo ''EL CLIENTE"), EL DIA 
MONTERREY, NUEVO LEÓH. 

DE DE EN LA CIUDAD DE 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

El presente ANEXO contiene una descripción enunciativa mas no 11mltatlva de los SERVICIOS 
ofrecidos por NIC MbclCO a EL CLIENTE, dichos SERVICIOS deberán ser revisados por EL 
CLIENTE en el siguiente sitio de Internet: htt¡d_/www. njc ,fil\/ es/ 1P .Ser.'icios. La descripción 
es la siguiente: 

l. Bloques IP.

a) Politfcas de Uso. 

1. Administración de Espacio de Direcciones IP (Funciones de NIC MÉXICO y de LACNIC)
Los SERVICIOS de NIC MÉXICO incluyen: el registro, administración, transferencia y
revocación de Bloques IP y Húmeros de Sistemas Autónomos (ASH); Resolución
Inversa de los Bloques IP registrados, mantenimiento de la información
proporcionada con los Bloques IP y Número de Sistemas Autónomos.

Los SERVICIOS de direcciones IP que ofrece NIC MÉXICO se basa en las Politlcas de 
Administración de Recursos de LACNIC señaladas en el siguiente sitio de Internet
b!.!e,! /www.mc.mir;/es/lP fg.!i.�.if�s.

2. Procedimiento para el registro (requisitos formales y técnicos)
2.1 Bloques 1Pv4. 

El procedimiento general para solicitar un Bloque de Direcciones IP 
es como sigue: 

l. EL CLIENTE debe llenar el formularlo indicado y enviarlo
después a 1pn,a<1�Qinic.mx.

11. Una vez aprobada la solicitud de registro inicial, un correo
electrónico será enviado con Información sobre el pago y
Contrato a celebrar. El reghtro solamente será hecho
después de la recepción del Contrato firmado por EL
CLIENTE y, posteriormente, a la recepción del pago.

EL CLIENTE se debe comprometer a devolver el Bloque IP 
anteriormente en uso al Proveedor de Servicios de Internet cuando 
vaya a recibir un Bloque IP de NIC MÉXICO. 

Al solicitar Bloques IP adicionales, se entiende que EL CUENTE 
tiene pleno conocimiento de que existe una tarifa asociada al 
mantenimiento del registro de los Recursos registrados por NIC 
MÉXICO conforme al ANEXO A. 

2.1.1. Requisitos para ISP. 

El tamano minimo de asignación inicial aplicado a ISP es de un 
/21 y para catfflcar para un registro inicial, la organización debe: 

l. Si sol1cita un Bloque IP /21: 
• Demostrar el uso o la necesidad inmediata de un /23.
• Entregar un plan detallado de uso de un /22 a un año.

12 
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ii. Si solicita un Bloque IP /20 o mayor:
• Organización sinsle-homed: Demostrar la utilización

eficiente de un Bloque IP prefijo /21 o más corto 
registrado por el actual proveedor de acceso a Internet_ 
Ese Bloque IP no prec1sa ser contiguo.

• Organización multl-homed: Demostrar la utilización
eficiente de un prefijo /22 o más corto resistrado por el 
actual proveedor de acceso a Internet y tener más de
una conexión independiente a Internet, el Bloque IP no
prec1sa ser contiguo.

2.1.2. Requisitos para UF. 

De acuerdo a la actual política de LACHIC el menor prefijo a ser 
adjudicado por NIC MÉXICO es un /20 (16 Bloques IP/24). En el 
caso de Usuarios Finales multi-homed el prefijo más pequeño será 
un /24. Corresponde a HIC MÉXICO determinar el prefijo 
apropiado en cada proceso de solicitud tomando en consideración 
la necesidad justificada y la tasa de utilización. El CLIENTE 
debe: 

i. Demostrar la utilización eficiente de un Bloque IP prefijo
/21 o más corto colocado por el actual proveedor de acceso
a Internet. Ese Bloque IP no precisa ser contiguo, o

ii. Demostrar la utilización eficiente de un prefijo /25 o más
corto (Bloque IP mayor) colocado por el actual proveedor de 
acceso a Internet y tener más de una conexión
independiente a Internet (multf-homed s1te).

La tasa utilización de las direcciones es utilizada para determinar 
el tamano del prefijo que será colocado. Las tasas que seran 
consideradas: 

- Una tasa de 25% de utilización inmediata
- 50% de utilización en un año.

2.2 Bloques 1Pv6. 

Para solicitar un bloque 1Pv6 El CLIENTE debe llenar el formularlo 
indicado y env1arlo después para \P.!:lli'st"!n�nic. m2,. 

Una vez aprobada la solicitud de registro Inicial, un correo electrónico 
será enviado con información sobre el pago y sobre el Contrato que debe 
ser firmado. El registro solamente será hecho después de la recepción 
del pago y de la firma del Contrato. 

Solicitudes de registro adicional solamente serán procesadas o 
completadas en los casos que no haya pago o documentación 
pendientes. 

El Bloque IP mínimo registrado por NIC MÉXICO es un /32 y para calificar 
para el registro Inicial, El CUENTE debe: 

l. Ser un LIR (Local Internet Regfstry), o sea, organización que asigna
direcciones para usuarios de los servicios de red que provee. Son, en
general, los proveedores de acceso (ISP), cuyos clientes son los
Usuarios Finales u otros proveedores de acceso (ISP);

ff. No ser un sitio f1nal Usuario Final o (UF); 
lil, Documentar un plan detallado sobre los servicios y la conectMdad 

en 1Pv6 a ofrecer a otras organizaciones (clientes); 

13 
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tv. Anunciar en et sistema de rutas inter·dominfo de Internet un único 
Bloque IP, que a9regue todo el re!Jistro de direcciones 1Pv6 
recibidas, en un plazo no mayor de 12 (doce) meses: 

v. Ofrecer servicios en 1Pv6 a clientes localizados físicamente en la
reglón del LACNIC en un plazo no mayor de 24 (veinticuatro) meses.

3. Registro de Bloques IP Adicionales.
3.1 Solicitud de Bloque IPv-4 adicional. 

Las OJ'"%anlzaciones que deseen solicitar Bloques 1Pv4 adicionales, deben 
haber utilizado eficientemente los Bloques IP registrados anter1ormente 
y por lo menos el 80% de Bloques IP resistrados más recientemente. 

Al solicitar Bloques IP adicionales, se entiende que EL CLIENTE conoce 
la existencia de una tar1fa asociada a la renovación del SERVICIO de 
registro de los Recursos registrados por NIC MÉXICO, 

Solicitudes de re!Jistro adicional solamente serán completadas en los 
casos que no hayan adeudos ni documentación pendientes. 

3.2 Solicitud de Bloque 1Pv6 adicional. 

Se concederán adjudicaciones adicionales, cuando EL CLIENTE (ISP/UR) 
alcance una alta tasa de utilización del último Bloque IP registrado. La 
tasa de utilización será calculada en términos de Bloques IP de prefijo 
/48 reiistrados a usuartos finales. 

Para calcular la tasa de utilización se usara la metodología HD·Ratio 
RFC3194. Según ésta metodologia, una tasa de 0.8 es considerada 
aceptable en términos de utilización de direccionamiento, lo cual 
justificará a una adjudicación adicional. 

HIC MEXICO utll1zará la información de EL CLIENTE re!Jistrada en el 
WHOIS de LACNIC para calcular el HD-Ratio. 

En caso de que EL CLIENTE pruebe una buena utilización del Espacio de 
Direcciones IP anteriormente registrado, según el crfter1o mencionado, 
estará habilitado para recibir un nuevo Espacio de Direcciones IP de 
tamaño Igual al recibido anteriormente. 

Siempre que sea posible, el espado adicional a ser registrado a una 
organización, será adyacente al último espacio registrado. 

EL CLIENTE debe tener claro que existe una tarifa asociada a la 
renovación del SERVICIO de registro de los Recursos registrados por NIC 
MÉXICO. 

4. Propósito de los Bloques 1Pv4.
Los Bloques IP deberán utilizarse para fines específicos de acuerdo al t1po de 

cliente al que le fueron registrados:

i. Bloques registrados a ISP: Los clientes lSP que tengan Bloques de Direcciones IP
registrados, los podrán utilizar para proveer de Servicios de Internet a sus
propios clientes, siempre y cuando observen las polfttcas establecidas por 
LACNIC,

if. Bloques registrad<>$ a Usuarios finales: Los Usuartos finales sólo podrán utilizar 
el espacio registrado de direccionamiento para la Infraestructura de redes de la 
propia empresa, no pudiendo comercializar Servicios de Internet a cualquier 
penona u organización. 
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5. Mantenimiento de la Información relacionada con los Bloques IP. 
El mantenimiento de la información relacionada con los Bloques de Direcciones IP 
es ofrecido por NIC MÉXICO de acuerdo al punto 1, inciso f) de este mismo ANEXO. 

6. Soporte Técnfco. 
El soporte técnico p11ra Bloques de Direcciones IP es ofrecido por NIC MÉXICO de 
acuerdo al punto 1, inciso d) de este mismo ANEXO. 

7. Transferencias 
Las transferencias de Bloques de Direcciones IP se efectuarán de acuerdo al punto 1, 
inciso c) de este mismo ANEXO que especifica las transferencias de Recursos. 

8. Resolución Inversa 
La Resolución Inversa de los Bloques de Direcciones IP se deberá realizar como se 
indica en el punto 1, inciso e) de este mismo ANEXO que especifica las 
transferencias de Recursos. 

9. Revisiones de NIC MÉXICO (auditorias). 
NIC MtXICO se reserva el derecho de. verificar, por medio de la Resolución Inversa 
de los Bloques IP de EL CUENTE, la util1zación del Bloque IP y la Implementación de 
la Resolución Inversa. Así como solicitar al cliente en cualquier momento 
documentación que compruebe que EL CLIENTE se ha apegado a las polítfcas de 
LACHIC al utilizar el Espado de Direcciones IP registrado. 

Con el propósito de facfütar la revisión de la Resolución Inversa de los Bloques IP, 
EL CLIENTE deberá permitir a NIC MDCICO hacer la transferencia de las zonas de 
cada uno de los Bloques IP listad0$ en el ANEXO E utilizando el Protocolo AXFR por 
el puerto 53 de TCP. 

10. Revocación de Bloques IP. 
La revocación de Bloques de Direcciones IP se llevará a cabo de acuerdo al punto 1, 
incisos) de este mismo ANEXO. 

b) Vigencia y Renovación. 

1. la vfgencfa de cada Bloque IP re gistrado será de un año a partir de su fecha de 
�stro. 

2. EL CLIENTE realizará un pago por Cuota Inicial que cubrirá por un año el registro 
del Bloque IP. 

3. A partir de la primera Fecha de aniversario del registro, fecha oficial de cobro del 
Bloque IP, del primer Bloque IP reglstn1do por EL CUENTE, ,e cobrará una Cuota de 
Renovación de tocio el Espacio de Direcciones IP registrados para EL CLIENTE. 

4. la Cuota de Renovación cubrirá por un año el res-istro del Espacio de Direcciones IP 
de EL CLIENTE. 

e) Transferencias. 

Los Recursos registrados por NIC MÉXICO no están sujetos a transferencias o ventas, 
una vez que estos Recursos fueran registrados para tas organizaciones que cumplieran 
con los requisitos para registros Iniciales. Estos registros son válidos mientras sean 
válidos los criterios del registro y no haya pagos o documentación pendiente con NIC 
MÉXICO. 

Pero al mismo tfempo, NIC MDCICO y EL CLIENTE reconoce que hay situaciones donde 
son necesarias las transferencias de los Recursos de una organfzación para otra. 

Las situaciones en que las transferencias son justificadas son aquellas que resultan de 

operación de compra y venta de la organización, fusión, reestructuración, o también 
cambio del nombre. 
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En los casos en que EL CUENTE cesara sus actividades, el punto de contacto de los 
Recursos registrados por lACNIC a EL CLIENTE no tfene permiso para vender, 
transferir o ceder estos Recursos para otra organización sino que debe devolver los 
Recursos a NIC MÉXICO. 

En los casos de Recursos no regfstrados directamente por NIC MtXICO, la 
transferencia debe ser solicitada al Proveedor de Servicios de Internet 
correspondiente. 

Se podrán transferir los Recursos de Internet primordiales para el funcionamiento de 
algún servicio adquirido por la organización para la cual están siendo transferidos. 

Para solicitar la transferencia de un recurso de Internet registrado por NIC MtXICO, 
EL CLIENTE debe llenar el formulario Indicado y envfarlo despues para 
\p_f\!a.���1:s"-!1_11�. mx.. 

Durante el proceso de análisis de un pedido de transferencia, NIC MÉXICO puede 
solfcftar los siguientes documentos: 

• copta certificada del documento·que compruebe la transferencia de los bienes
entre las organizaciones. Por ejemplo, Escritura Publica, Contrato, etc.;

• un inventario detallado de los bienes que utilizan los Recursos de Internet
involucrados en la transferencia¡

• una lista de clientes que usan parte de las direcciones IP de la organización
que solicita la transferencia.

En caso de ser necesario, podrán también ser solicitados a EL CLIENTE los siguientes 
documentos: 

• una lista de los bienes adquiridos;
• una descripción de los bienes adquiridos, Incluyendo t1po y cantidad de

equipamiento y clientes; 
• una descripción de como seran utilizadas las direcciones IP;

una topología de la red, incluyendo número de máquinas, máscara de red,
diagrama de red y designaciones hechas para clientes.

EL CLIENTE tiene pleno conocimiento de que eXiste una tarifa asociada a la 
transferencia de los Recursos registrados por NIC MÉXICO. 

El solicitante debe tener claro también que los Recursos legados transferidos de 
una organización para otra estarán sujetos a tarifas de renovación o 
mantenfmfento para la cuales era exento hasta el momento, según se explica en 
las siguientes referencias: !l!:m.;l_L'!!!.....�:!'l!<;:

.,_
f!l_!c{eflP. Tn1nst2�!lc:_ia2 y 

http://www.nlc.m��?!J_p.Recur5,os !._��Qa_s. 

d) Soporte Técnico.

El soporte técnico podrá ocurrir de forma personal dentro del horario de 8:30 a 18:00
horas tiempo del centro de México, de lunes a viernes.

Fuera del horario antes mencionado, NIC MÉXICO ofrece a EL CLIENTE atender sus
dudas a través de la cuenta de correo electrónico ip-helt><lPnfc.mx.

e) Resolución Inversa.

Todo el Espacio de Direcciones IP registrado debe tener un servfdor DNS asociado que
será responsable por la Resolución Inversa. En el caso de los Bloques direcciones IP
registradas en México, esos servidores deben ser registrados en NIC MÉXICO.

NIC MÉXICO podrá utilizar información producto de la Resolución Inversa como
Indicador de la utilización del Bloque de Direcciones IP registrado.
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El registro de los servidores DNS del Espado de Direcciones IP administrado por NIC 
MÉXICO, será hecho de forma diferente dependiendo del tamaño del espacio 
regístrado, para mayor información al respecto consulte la página de NIC MÉXICO 
(http: / L--nlc. mxfe�IIP. Resoluc1on _Jnvers.! ). 

En cualquier caso el r�istro de los servidores de Resolución Inversa deberá ser 
solicitado a la cuenta ip-sol@nic.mx, ;nduyendo los datos de los Bloques IP y el nombre 
y dirección IP de los servidores DNS que se encargarán de la Resolución Inversa. La 
solicitud debe ser realizada por el contacto para el Bloque IP registrado en la base de 
datos WliOIS de LACNIC o en su defecto en el de ARIN. 

f) Mantenimiento de información de Recursos.

NIC Mtxtco proveerá soporte técnico al diente siempre que éste solicite. a través de
su contacto administrativo quien podrá modificar cualquier tipo de Información
relacionada con los Recursos registrados directamente por NIC MÉXICO. 
Toda solfcltud relacionada con el mantenimiento de la información sobre los Recursos
registrados a EL CUENTE, deberá dirigirse a la cuente lp·heJp�n1c.mx.
EL CLIENTE contará con el apoyo de NIC Mtx1co, para resolver cualquier duda al
ut ilizar el sistema de administración de Recursos que ofrece LACNIC en su página de
Servicios de R�istro.

g) Revocación.

Se entiende por revocación la eliminación del registro de Bloques IP y /o ASN a nombre
de EL CUENTE en lllS bases de datos del WHOIS de LACNIC, y la colocación de estos
Recursos como disponibles para futuros registros de otras organizaciones.

NIC MtX1CO podrá realizar la revocación de Bloques de Direcciones IP o ASN cuando se 
presenten cualquiera de tos siguientes supuestos:

i, Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del presente o de 
cualquiera de sus ANEXOS. 

11. 1 ncumplimiento de las políticas de LACNIC y lo de NIC MÉXICO.

iii. En caso de terminación anticipada de confonnidad con los términos y
condiciones del Contrato y sus A.NEXOS.

11. Números ASN.

a) Políticas de Uso.

1. Administración de Bloques lP (funciones de NIC Mtxtco y de LACNIC). 

Los SERVICIOS de NIC MÉXICO incluyen de forma enunciativa mas no limitativa: el 
registro, administración, transferencia y revocación de Bloques IP y Números de 
Sistemas Autónomos (ASN); Resolución Inversa de los Bloques lP registrados,
mantenimiento de ta información proporcionada con los Bloques IP y Números de
Sistemas Autónomos.

Para los SERVICIOS de Bloques de Direcciones IP que ofrece, NIC MÉXICO se basa en
las Políticas de Administración de Recursos de LACNIC
füt_tpj/ /www.nic.mi<les/1P.Pollticas).

2. Requisitos para el registro (Formales y Técnicos).
Para solicitar un ASN (Autonomous System Number) o Sistema de Numero
Autónomo, EL CLIENTE debe llenar el formulario Indicado y enviarlo después a la
cuenta de correo electrónico: i.Q[na.ster@nic.fl);.
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Una vez aprobada la sol1cttud de ASN, un correo electrónko será env1ado con 
información sobre el pago y sobre el acuerdo que deber ser firmado. El registro del 
ASN solamente será hecho después de la recepción del pago y del acuerdo firmado. 
Para caHflcar para un registro de un ASN, El CLIENTE debe tener: 

l. Una política de enrutamlento única, o sea, una política que difiera de
aquéllas practicadas por las redes vecinas con las que EL CLIENTE posee
conexión.

ii. Una red con más de una conexión independiente a ln�met (mult1-homed 
slte). 

iii. El solicitante debe tener claro que existe una tarifa de mantenimiento del 
registro de los Recursos registrados por MIC MÉXICO. 

3. Mantenimiento de la Información relacionada con los ASN.
El mantenimiento de la información relaciom1da con ASN es ofrecido por NIC
MÉXICO de acuerdo al punto 1, Inciso f) de este mismo ANEXO. 

-4. Soporte Ttknlco. 
Et soporte técnico pa,.-a el recurso de ASN es ofrecido por NIC MÉXICO de acuerdo al 
punto 1, inciso d) de este mismo ANEXO. 

5. Transferencias. 
Las transferencias del recurso de ASN se efectuarán de acuerdo al punto 1, Inciso c) 
de este mismo ANEXO que especifica las Transferencias de Recursos. 

6. Revocación de ASN. 
La revocación de ASN se llevará a cabo de acuerdo al punto 1, inciso g) de este
mismo ANEXO. 

NETWORK INFORMATION CENTER MtXICO, S. C. 

lng. Osear Alejandro Robles Garay 
Director General 
fecha: de de 

TESTIGOS 

lng. Cristóbal Chapltal Tirado 
Ave. Eugenio Garza Sada No. 427 Col Altavista 
Monterrey, N. L. 
Tel: (81) 8387-5346 
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ANEXO C 
DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CELEBRADO 
INFORMATION CEMTER MtXICO, 

{en lo sucesivo "EL CLIENTE"). EL DIA 
MONTERREY, NUEVO LEÓN . 

FORMULARIOS 

S.C. (en lo sucesiVo 

DE DE 

ENTRE NETWORK 
"NIC MtXICO") Y 

EN LA CIUDAD DE 

El presente ANEXO contiene una descripción, enunciativa mas no trmltatlva, de los formularios 
que EL CLIENTE deberá llenar conforme a lo establecido en el Contrato y en su ANEXO B. EL 
CLIENTE deberá revisar los formularios en el siguiente sitio de Internet: 
http:1 /www.ntc.mx/es/lP J�ate IPs. La desc ripción de los formularios es la siguiente: 

Solkitudes de Bloques 1Pv4: 

Formularlo Direcciones 1Pv4 ISP. 

# No remover el numero de la version 
NIC Mexico ISP Template 20041124· 1 ·SP 

lf Envie esta solicitud a ip-sol@nic.mx 

# lnformacion sobre la organizacion que esta solicitando 
# el bloque IPv-4 
# Si la organizacion ya tiene algun recurso regist rado con 
# LACNIC, informar solamente su .. ownerlD". 
fl En caso de no saber OJal es el -ownerlD" consulte algun recurso 
# adjudicado a su orga nizacion en el servidor WHOIS de LACHIC 
# [whois: / /whois.lacnic.net] 

Oa. ID. de la Organizacion (OwnerfD): 
Ob. Mombre de la Organizacion: 
Oc. Direccion Postal: 
Od, Ciudad: 
Oe. Estado: 
Of. País: MEXICO 
Og. Codigo Postal: 

# Puntos de contacto en la organizacion. 
# Sera necesario informar contacto tecnico, de facturacion y 
# de membresia. 
# Los contactos de facturadon y membresia son Internos y por esto 
# no son visibles en las consultas whois. 
# Informar solamente el "userlD� de los puntos de contacto. 
11 En el caso que no los tenga aun, los debe crear en: 
11 http:/ /lacnic.net/cgi-bin/lacnic/idmng?lg=SP 

1a. ID contacto tecnlco (UserlD): 
1 b. ID contacto facb.Jracion (UserlD}: 
1 c. ID contacto rnembresia ( UserlD): 

# Conexion hacia Internet. 
# Informar el nombre del proveedor, su díreccion postal, su ASN 
# y el estado de la conexion de la organizadon con este proveedor. 
# Copie los campos a continuacion para uno de los proveedores con 
# los cuales la organizacion tiene conexlon. 

2a. Nombre del P roveedor: 
2b. Oirecdon Postal: 
2d. ASN del proveedor: 
2e. Estado de la conexion: 
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# Conex!on con punto se intercambio de paquetes 
# Reproduzca los campos a continuacion para cada una de las conexiones. 

3a. Intercambio con ASN: 
lb. Direcclon Postal: 
le. Estado de ta conexion: 

# lnformacion sobre la utilizadon de las redes. 
# lnfonnar todos los bloques IP asignados a ta organ12ac1on 
11 por LACNIC o por sus proveedores Internet. 

4a. Bloques: 
-4b. Asignados: 
-4<:. Reservados: 
-4d. Disponibles: 
-4e. Servidos: 

5. Prefijo del bloque CIDR sol icitado: 

11 Proyeccion de utilizacion del bloque 
11 Solicitado para los proximos 3 meses 

6a. Dial-up: 
6b. Cable: 
6c. WebhosUng: 
6d. Conexion Dedicada: 
6e. xDSL: 
6f. Co·location: 
6g. Wireless: 
6h. Otros (identificar): 

7. lnformacion Adicional: 

# Servidores de resolución inversa. 
ti Copie los campos a contínuacion para cada uno de los servidores 
# de resolucion inversa. 

8a. Nombre del servidor. 
8b. Dirección IP del servidor: 

11 No remover esta linea 
Final del formulario 

Formulario Direcciones 1Pv4 Usuarios finales 

# No remover el numero de la version 
NIC Mextco END·USER Template 20041124·1-SP 

fl Envfe esta solicitud a ip-sol@nic.mx 

11 lnformacfon sobre la organizacion que esta solicitando 
11 el bloque I Pv4 
11 Si la organlzacion ya tiene algun recurso registrado con 
fl lACNIC, informar sol amente su "ownerlO". 
# En caso de no saber cual es el "ownerlD" consulte algun recurso 
# adjudicado a su organfzacfon en el servidor WHOIS de LACNIC 
# [whois: //whols.lacnk.net] 

Oa. ID. de la Organizacíon (OwnerlD); 
Ob. Nombre de la Organizacion: 
Oc. Direccion Postal: 
Od. C1Udad: 
Oe. Estado: 
Of. Pais: MEXICO 
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Og. Codigo Postal: 

# Puntos de contacto en la organizacion. 
ff Sera necesario informar contacto tecnico, de facturacion y 
11 de membresfa. 
# Los contactos de facturaclon y membresia son internos y por esto 
11 no son visibles en las consultas whots. 
11 Informar solamente el MuserlD� de los puntos de contacto. 
11 En el caso que no los tenga aun, los debe crear en: 
fl http://lacnic.net/cgl-bfn/lacnic/ldmng7lg=SP 

1a. ID contacto tecnico (UserlOj: 
1 b. ID contacto facturacion (UserlD): 
1c. ID contacto membresia (UseriD): 

# Conexion hacia Internet. 
# Informar el nombre del proveedor, su dtrecdon postal, su ASN 
11 y el estado de la conexfon de la organizacion con este proveedor. 
# Reproduzca los campos a continuacion para cada uno de los proveedores con 
ti los cuales la organizacion tiene conexion. 

2a. Nombre del Proveedor: 
2b. Direccion Postal: 
2d. ASN del proveedor: 
2e. Estado de la conexion: 

11 lnformacion sobre la utflizacion de las redes. 
11 Informar todos los bloques IP asignados a la organizacion 
ti por LACNIC o por sus proveedores Internet. 

3a. Direcciones IP a.signadas: 

11 Explicar como las direcci ones informadas estan siendo 
11 utilizadas en la red de la organízacfon. 

4a. Numero de hosts: 
"lb. Humero de subnets: 
4c. Mascara de subnet: 
4d. Topologfa de la red segun el ejemplo: 

Numero Mascara de subnet D1recc. en uso Descripcion 

o 255.255.255.224 8 Grupo de Red 
255.255.255.224 17 lngenie!ia 
255.255.255.224 12 Manufactura 

3 255.7.55.255.224 5 Gerencia 
4 255.255.255.224 10 Ventas 
5 255.255.255.224 7 Finanzas 

# Informar la funcion de la red en la organizacion 

5. Tipo de la red:

6. Numero de direcciones solicitadas:

ff Brindar con informaclon detallada demostrando como la direcciones 
# solicitadas van a ser utilizadas el los plazos de seis y 12 meses 
# asi como en el ejemplo: 

Humero Mascara de subnet Tamano Hoy 6Meses 12Meses Descripcion 

1.0 
1.1 

1.2 

255.255.255.224 
255.255.255.224 
255.255.255,224 

30 
30 
30 

8 
17 
12 

16 
22 
12 

21 

20 Grupo de Red 
30 Ingeniería 
20 Manufactura 
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1.3 255.255.255.224 30 5 9 15 Gerencia 
1.4 255.255.255.224 30 10 15 25 Ventas 
1.5 255.255.255.224 ]0 7 8 15 Finartzas 
1.6 255.255.255.224 30 o o (reserva) 
--......... -. ., ... .., .. _. ____ --.. -· ....... -............. ----· -------- ........................................... 

Totales 210 59 82 125 

7. lnformaclon Adicional:

11 Servidores de resolución inversa. 
ti Copie los campos a conttnuacion para cada uno de los servidores 
# de resolucton inveTT>a. 

8a. Nombre del servidor: 
8b. Dirección IP del servidor: 

# No remover esta linea 
Final del formulario 

Formularlo Direcciones 1Pv6 

ft No remover el numero de la ve�ion 
NIC Mexico IPV6 Template 20060101·1 ·SP 

# Envfe esta solicitud para ip·sol@nic.mx 

11 lnformacion sobre la organizacion que esta solicitando 
# el bloque 1Pv6. 
# Si la organizacfon ya tiene algun recurso registrado con 
# LACNIC, informar solamente su "ownertD". 
# En caso de no saber cual es et "ownerlD" consulte algun recu�o 
# adjudicado a su organiza.don en el servidor WHOIS de LACNIC 
11 [whofs: //whofs. lacnfc.net) 

Oa. ID. de la Organizacion (OwnerlD): 
Ob. Nombre de la Or¡¡anfzacion: 
Oc. Direccion Postal: 
Od. Ciudad: 
Oe. Estado: 
Of. Pais: 
Og. Codigo Postal: 

11 Puntos de contacto en la organizacion. 
11 Sera necesario informar contacto tecnfco, de facturacion y
tt de membresia. 
ft Los contactos de facturacion y membres!a son internos y por esto 
ff no son visibles en las consultas whois. 
# Informar solamente el "userlD

M 

de los puntos de contacto. 
ti En et caso que no los tenga aun, los debe crear en: 
11- http: / /lacnic.net/cgi·bfn/lacnlc/ldmng?lg=SP

1 a. 10 contacto tecnfco (UserlD): 
1 b. ID contacto facturacion (UserlD): 
1 c. ID contacto membresia (UserlD): 

# Brindar informacfon sobre la organfzacion que solicita el 
# bloque 1Pv6. 

2a. lnformacion de la Organizacfon: 
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ti lnfom1ar el plan para despliegue de la red 1Pv6 en la 
ti organlzacion, el plan de utfüzaclon de la direcciones 1Pv6 
# y plan de sub asignaciones de direcciones 1Pv6 para los 
ft clientes. 

3a. Fecha: 
3b. Plan de utilizacion: 
le. Plan de Asignacion: 

ti Brindar lnformacion sobre la estructure de la red 

# 1Pv6 y tipos de servicios que seran ofrecidos para los clientes. 
# En el caso que se este solicitando un prefijo mas largo que /32 
11 brindar tambien informadon que justifique esta necesidad. 

-4. lnformadon Adicional: 

# No remover esta linea 
final del formulario 

Formulario ASN 

11 No remover el numero de la vel'lion 
NIC Mexlco ASN Template 20060101-1-SP 

11 Envíe esta solicitud para ip·sol@nfc.mx 

# Indicar "M" para organizaciones multi-homed, "U" para 
# organizaciones con política unica de ruteo 

Oa. Multihomed (M), Política Unica (U): 

# lnformacion sobre la organfzacfon que esta solicitando 
# el ASN. 
11 Si la organfzacion ya tiene al11un recu!'lo registrado con 
# LACNIC, informar solamente su "ownerlD". 
# En caso de no saber cual es el "ownerlD" consulte algun recuno 
# adjudicado a su organizacion en el servidor WHOIS de LACNIC 
# [whois: / /whofs.lacnic.net] 

1a. ID. de la Organizacion (OwnerlD): 
1 b. Nombre de la 01'1!anlzacion: 
1c. Direcdon Postal: 
1d. Ciudad: 
1e. Estado: 
1f. Pa1s: 
1g. Codigo Postal: 

ti Puntos de contacto en la organizaclon. 
# Sera necesario informar el contacto tecnico y de facturaclon. 
# El contacto de facturadon es interno y por esto no es 
ft visible en las consultas whols. 
# Informar solamente el "userlD" de los puntos de contacto. 
# En et caso que no los tenga aun, tos debe crear en: 
11 http:/ /lacnic.net/cgi-bin/lacnic/ídnmg?lg"'SP 

2a. ID contacto tecnlco (UserlD): 
2b. ID contacto facturacion (UseriD): 

# En el caso de o�anfzadon multf·homed, brindar ta 
# informacion sobre el protocolo de ruteo a ser utilizado, 
ff los bloques lPs que van a ser anunciados con origen en 
# el ASN solicitado y los ASNs de los proveedores Internet 
# de la organfzacion. 
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3a. Protocolo de ruteo: 
3b. Bloques IPs: 
3c. ASN's de los proveedores: 

94 

# Brindar la informacion sobre los dos o mas proveedores 
# de Internet de ta organiz:acion, indicando nombre, telefono 
ft y e-mail de la persona de contacto en el proveedor. 

3d. Nombre: 
3e. Telefono: 
3f. E-MaH: 

3d. Nombre: 
3e. Telefono: 
3f. E·Mall: 

11 En et caso de organizaclon con polttlca de ruteo 
ft unica y distinta de la utilizada por el proveedor, 
# blindar la fnformacion detallada sobre esta política 
# e fndicar los proveedores Internet de la organízacion 

4a. Politlca unlca de ruteó: 
4b. Conexiones Internet: 

5. lnformacion Adicional:

ft No remover esta linea 
Final del formulario 

Formularlo de Transferencia de Recursos 

# No remover el numero de la versfon 
NIC México Transfer Template 20041124-1-SP 

11 Envie esta solicitud para ip·sol@nic.mx 

ft lnformacfon sobre la organizacion que actualmente 
# tiene registrado el Recurso (IP/ASN). 
ti Indique el "OwnerlD" de esta organizacion 
11 En caso de no saber cual es el "ownerlD" consulte algun recurso 
1/ adjudicado a su organlzacion en el servidor WHOIS de LACNIC 
1/ {whois: //whols.lacnlc.net] 

Oa. ID. de la Organizacion (OwnerlD): 

# Recursos siendo transferidos. 
# Informe todos los recursos registrados para esta 
# organizacion y que van e ser transferidos. 

1a. ASN's: 
1b. Bloques IP: 

2a. Motivo de la transferencia: 

11- lnformacfon sobre la organizacion que va a recibir
# los recursos Internet indicados en el campo 1a. y/o 1b.

# Si la organizacion ya tiene algun recurso registrado con 
# LACHIC, informar solamente su ·ownertD". 
11 Si no tiene nfngun recurso registrado, infonn11.r los otros 
# datos de la organizacion 

3a. 10. de la Organizacion (OwnerlD): 
lb. Nombre de la Organfzadon: 
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# Puntos de contacto en la organízacion que va a recibir 
# los recursos 
fl Sera necesano informar contacto tecn1co, de facturacion y 
# de membresia. 
# Los contacto de facturacion y membresia son internos y por esto 
# no son visibles en las consultas whois. 
,, c.,r.,.., c.d�o que 1os u,fl!la aun, se tos aeoe crear en: 
# http://lacnic.net/cgi-bin/lacntc/idmng1lg"SP 

4a. ID contacto tecníco (UserlD): 
4b. ID contacto facturacion (UserlD): 
4c. ID contacto membresla (UsertDJ: 
" 1111v1111«1 ,.,,. ""'"º"'.,,. 111,e111e� que !>eran cransrenoos 
11 para la organtzacion indicada en el campo 3 

5a. ASN's: 
5b. Bloques IP: 

t'lna\ <1e1 tormu1ano · 

NETWORK IHFORMATION CENTER MÉXICO, S. C. 

lng. Osear Alejandro Robles Garay 
Director General 
fecha: de de 

TfSTIGOS 

lng. Cristóbal Chapital Tirado 
��C::.���l;';'i?,G_!;rza Sada No. 427 Col Altavista 

Tel: (81) 8387-5346 

25 

Hombre: 
Puesto: 
fecha: de 

tfombre: 
Dirección: 

Tel: 

de 
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ANEXO D 
DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CELEBRADO 
INfORMATION CEHTER MtXICO, 

(en lo sucesivo MEL CLIENTE"), El DIA 
MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

MEMBRESIA LACNIC. 

S,C, (en lo sucesivo 

DE DE 

ENTRE NETWORK 
"NIC MÉXICO") Y

EN LA CIUDAD DE 

la membresfo de LACNIC es automática para las organizaciones que reciben Bloques de 
Direcciones IP directamente de NIC MÉXICO, existiendo diferentes categorías de miembros y 
niveles establecidos de acuerdo al tamaño del Espacio de Direcciones IP que ad ministra cada 
organización. la membresia es abierta a cualquier persona u organización interesada en ser 
parte de l.ACNIC, por lo que las o�amzaciones que no reciben direcciones IP de l.ACNIC o NIC 
MÉXICO igualmente pueden sol1citar su aceptación como miembros. 

No es necesario ser miembro de LACNIC para poder solicitar Recursos. El hecho de ser 
miembro tampoco facilitará el proceso de obti:nclón de los mismos. 

Información detallada referente a las categorias de miembros, derechos y obligaciones de los 
mismos, se encuentra di sponible en el Capítulo 111 del Estatuto: ti!_tpy/l;¡¡cok.net/sgjsobr1c· 
t11cnic /estatuto i HI. html. 

De acuerdo al estatuto de LACNIC fhttp: / /lacnrc.f'lt't/sp/s,;ib[�· lacnic /estatuto/). los 
miembros Activos A tienen Incluido en su cuota anual de ren ovación, el costo de la 
membresía. 

Para mayor Información sobre otros tipos de membresias lACNIC y cómo conseguirlas, visitar 
la página de Membresía de LACNIC. 

• Nota: Aquellas organizaciones que posean Números de Sistema Autónomos (ASN) no
tienen membresía automática, ya que pagan una cuota anual de mantenimiento y no
una cuota de renovación. Por lo tanto, si desean ser miembros deberán completar el
formulario de Solicitud de Membresía y pagar la cuota anual de membresía.

El Estatuto l.ACNIC, el cual contiene información detallada sobre la Membresía A que se 
otorga a los clientes de NIC MÉXICO con Espacio de Direcciones IP (consultar principalmente 
Capítulos 111 y IVI se encuentra en la siguiente dirección electrónica: 
http: / /lacni¡:.nt:"tlsp/sob,e·lacntc/estatuto/. 

NETWORK lNFORMATION CENTER MÉXICO, S. C. 

lng, O sear Alejandro Robles Garay 
Director General 
fecha: de 

TESTIGOS 

de 

lng. Cristóbal Chapital Tirado 
Ave. Eugenio Garza Sada No. 427 Col Altavist:a 
Monterrey, N. L. 
Tel: (81) 8387-5346 
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Nombre: 
Puesto: 
Fecha: de 

Nombre: 
Dirección: 

Tel: 

de 
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1en 10 sucesivo t:.L 1..Llt.N I t t. tL UIA 
MONTERREY, HUEVO LEÓN. 

Ut Ut tN LA llUUAU IJ!: 

De conformidad con las disposiciones establecidas en el Contrato de Prestación de Servicios y 
sus ANEXOS, se prestara el SERVICIO a los siguientes Recursos: 
Recursos legados 

Recursos 

NETWORK ltffORMATIOH CEHTER MÉXICO, S. C. 

lng. Osear Alejandro Robles Garay 
Diredor General 
Fecha: de de 

lng. Cristóbal Chapital nrado 

�terrey;"R."t.-� .-� .. - ··

re1: (81) 8387-5346 

..... ..., ,. .... , • , .. -· J ,. a. 
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Nombre: 
Puesto: 
Fecha: de 

Nombre: 

Tel: 

de 
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a) Completar el formulario y enviarlo a la cuenta de correo ip-sol@nic.mx

b) Al ser aprobada la solicitud, el cliente debe enviar a NIC México dos

copias del Contrato de Prestación de Servicios, después de haberlas

llenado y firmadas por el representante legal.

c) Posteriormente el cliente recibirá las instrucciones para elaborar el pago

correspondiente al monto inicial.

d) El bloque será asignado tan pronto como NIC México compruebe que el

pago fue realizado. Solicitud de un bloque adicional de direcciones

IPv6: Debe realizar lo siguiente:

a) Leer la información relacionada:

• Direcciones

• Políticas IPv6

• Información Contrato de Prestación de Servicios

• Tarifas

• Documentos , Sección de Formularios

b) Completar el formulario y enviarlo a la cuenta de correo ip-sol@nic.mx

c) Al ser aprobada la solicitu� el cliente debe enviar a NIC México dos

copias del Contrato de Prestación de Servicios, después de haberlas

llenado y firmadas por el representante legal.

d) Posteriormente el cliente recibirá las instrucciones para elaborar el pago

correspondiente al monto inicial.

e) El bloque será asignado tan pronto como NIC México compruebe que el

pago fue realizado.



CAPITULO VI 

COMP ARACION DE LOS MODELOS DIFFSERV vs INTSERV 

Como ya se ha visto , el incremento de nuevas aplicaciones que necesitan QoS garantizado 

ha hecho que aparezcan nuevos modelos que proponen QoS a aplicaciones de tiempo real. 

Si bien es posible encontrarse con variadas técnicas de implementación de QoS, todas ellas 

tienen en común la clasificación o diferenciación de flujos de tráfico, en grupos llamados 

clases. 

Es probable que la mayoría de la gente, cuando se les habla de calidad de servicio, piense 

en clases de servicio diferenciadas, en conjunto quizá con algunos mecanismos para 

proveer políticas de tráfico o control de admisión. La palabra clave en este tema es la 

diferenciació� debido a que antes de poder otorgar calidad de servicio a un cliente en 

particular, aplicación o protocolo, es necesario clasificar el tráfico en clases y determinar la 

forma en que serán manejadas estas clases de tráfico a medida que circulan por la red. 

Durante los últimos aí'ios han surgido variados métodos para establecer QoS en 

equipamientos de redes. Algoritmos avanzados de manejos de cola, modeladores de tráfico 

(traffic shaping), y mecanismos de filtrado mediante listas de acceso (access-list}, han 

hecho que el proceso de elegir una estrategia de QoS sea más delicado. Cada red puede 

tomar ventaja de distintos aspectos en implement�ciones de QoS para una obtener una 

mayor eficiencia, ya sea para redes de pequeñas corporaciones, empresas, o proveedores de 

servicios de Internet. enrutador a lo largo de la ruta, la escalabilidad para cientos de miles 

de flujos a través de una red central, típicos de una red óptica, se convierte en un problema. 

6.1 Servicios Integrados. 

El modelo de Servicios Integrados (IntServ: Integrated Services) provee a las aplicaciones 

de un nivel garantizado de servicio, negociando parámetros de red , de extremo a extremo. 

La aplicación solicita el nivel de servicio necesario para ella con el :fin de operar 

apropiadamente, y se basa en la QoS para que se reserven los recursos de red necesarios 

antes de que la aplicación comience a operar. Estas reservaciones se mantienen en pie 

hasta que la aplicación termina o hasta que el ancho de banda requerido por ésta sobrepase 
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el límite reservado para dicha aplicación. El modelo IntServ se basa en el Protocolo de 

Reservación de Recursos (RSVP) para señalizar y reservar la QoS deseada para cada flujo 

en la red. Debido a que la información de estados para cada reservación necesita ser 

mantenida por cada enrutador a lo largo de la ruta, la escalabilidad para cientos de miles de 

flujos a través de una red central, típicos de una red óptica, se convierte en un problema. 

6.2 Servicios· Düerenciados. 

Este modelo incluye un conjunto de herramientas de clasificación y mecanismos de cola 

que proveen a ciertas aplicaciones o protocolos con determinadas prioridades sobre el resto 

del tráfico en la red. DiffServ cuenta con los enrutadores de bordes para realizar la 

clasificación de los distintos tipos de paquetes que circulan por la red. El tráfico de red 

puede ser clasificado por dirección de red, protocolo, puertos, interfaz de ingreso o 

cualquier tipo de clasificación que pueda ser alcanzada mediante el uso de listas de acceso, 

en su variante para la implementación de QoS. Al utilizar el modelo Di:ffServ se obtienen 

varias ventajas. Los enrutadores operan más rápido, ya que se limita la complejidad de la 

clasificación y el encolado. Se minimiza el tráfico de señalización, y el almacenamiento. 

En DiffServ, se definen clases de servicio, cada flujo particular de datos es agrupado en un 

tipo de clase, donde son tratados idénticamente. Los enrutadores internos sólo están 

interesados del comportamiento por saltos (PHB: Per Hop Behavior), marcado en la 

cabecera del paquete. Esta arquitectura permite a DiffServ rendir mucho mejor en 

ambientes de bajo ancho de banda, y provee de un mayor potencial que una arquitectura 

IntServ. 

En resumen: 

IntServ DiffServ 

Reserva Priorización 

Recursos basados en flujos de trafico Recursos basados en clase de tráfico 

Dificultad en escalabilidad Buena escalabilidad 

QoS esta en los routers QoS está en los datagramas 

-- Implementado en Qbone (Intemet2) 

Necesita señalización (RSVP) No hay protocolo de señalización 

Garantía de servicio alta Garantía de servicio menos altas pero 

suficientes 



CAPITULO VII 

DIFERENTES MECANISMOS DE TRANSICION IPV4 / IPV6 EN ENTORNO 

DEQoS 

7.1 Introducción 

La motivación inicial para comenzar a definir una nueva versión del protocolo IP ha sido la 

limitación impuesta por el campo de direcciones en 1Pv4, así como por la poco eficiente 

división en las clases A, B, C y D. Después, la conveniencia de un formato de PDU 

optimizado para un proceso más eficiente en los encaminadores, la seguridad, y la calidad 

del servicio, contribuyeron a la aparición de una nueva versión de IP, denominada 1Pv6, 

IPng o IP de nueva generación, que quedó claramente especificado en la RFC 2460. 

1Pv6 presenta una serie de características mejoradas sobre 1Pv4, como son: 

• Espacio de direcciones ampliado: 1Pv6 emplea direcciones de 128 bits.

• Mecanismo de opciones mejorado: las opciones de 1Pv6 se encuentran en cabeceras

separadas opcionales situadas entre la cabecera de 1Pv6 y la cabecera de la capa de

transporte. La mayoría de estas cabeceras opcionales no se examinan ni procesan

por ningún dispositivo de encaminamiento en la trayectoria del paquete, lo que

acelera su procesamiento.

• 

• 

• 

Direcciones de autoconfiguración: asignación dinámica de direcciones 1Pv6 .

Aumento de la flexibilidad en el direccionamiento: IPv6 incluye el concepto de

anycast, mediante el cual el paquete se entrega solamente a un nodo seleccionado

entre un grupo de nodos.

Facilidad para la asignación de recursos: 1Pv6 habilita el etiquetado de los paquetes

como pertenecientes a un flujo de tráfico particular para el cual el emisor solicita un

tratamiento especial.

• Capacidades de seguridad.

• Eliminación de control de errores de cabecera.

• Fragmentación sólo en la fuente.
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7 .2 Coexistencia con 1Pv4 y Migración 

En una primera fase de despliegue de 1Pv6, la mayor parte de la red será razonablemente 

1Pv4. Para conectar IPV 6 a través de una red 1Pv4, se pueden utilizar varios sistemas. 

7.2.1 ¿Por qué son necesarios los mecanismos de transición? 

a) ¿Por qué?

• Hay un gran número de hosts y routers que manejan el protocolo 1Pv4

• No hay establecido un día en concreto para realizar la transición de 1Pv4 a

1Pv6.

• Durante un cierto tiempo, y parece que va ser largo, 1Pv4 e 1Pv6 coexistirán

Así que ciertos mecanismos de transición deben de ser definidos para

permitir a los host con 1Pv4 y a los que tienen 1Pv6 comunicarse los unos

con los otros.

b) Tres aproximaciones hacia los mecanismos de transición:

Según el punto donde nos encontremos y para conseguir la 

comunicación, podemos hablar de: 

• En el host/router: 1Pv4/1Pv6 Dual Stack

• En la red: tunelización

• En el gateway: traductores 1Pv4/1Pv6

Fig 7 .1 Red 1Pv4 mezclada con red 1Pv6 
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7.2.2 Mecanismos básicos para la transición 1Pv4/1Pv6 

a) En el host/router

a.1) 1Pv4/1Pv6 Dual Stack

• Este mecanismo provee de soporte completo para ambos protocolos

1Pv4 e IPv6 en Hosts y Routers.

• Resuelve operaciones con registros A y AAAA(A6) :

• Devuelve sólo direcciones 1Pv6

• Devuelve sólo direcciones 1Pv4

• Devolviendo direcciones de ambas versiones del protocolo (1Pv4 e 1Pv6)

iPv4 ........... ____ • ______ ...... iPvd, 

Fig 7.2: Resolución de operaciones con IPV4/IPV6 Dual Stack 

b) En la red

b.l) Toneles configurados

• El punto final del túnel esta determinado desde la información de

configuración en el nodo de encapsulación.

• La determinación de cuáles paquetes tunelizar se hace mediante la

información de encaminamiento del nodo de encapsulación.

b.2) 6to4

Conceptos básicos

• Se utiliza para conectar dominios 1Pv6 aislados en un entorno 1Pv4

• Es una especie de tunelización automática que no precisa direcciones

compatibles con 1Pv4

• Los puntos 1Pv4 finales del túnel se identifican en el prefijo del dominio

1Pv6
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Cómo funciona 

Fig 7.3 Prefijo 6to4 y dirección 6to4 

• Router 6to4

o Router que se encuentra entre un área amplia que trabaja en 1Pv4 y

un sitio 1Pv6

o La encapsulación y la desencapsulación se lleva a cabo en el router

6to4

• Host 6to4

o Host , el cual tiene una dirección 6to4.

• Router de paso

o Router 6to4 que soporta el encaminamiento de tránsito entre una

dirección 6to4 y una dirección 1Pv6 nativa

o El router de paso tiene al menos un pseudo interfaz 6to4 lógico y al

menos un interfaz 1Pv6

o Anuncia el prefijo 6to4 y el prefijo 1Pv6 nativo

• Escenario de un paquete enviado

o Un Host A 6to4 obtiene la dirección 6to4 del host B de destino

(mediante DNS o algo ... )

o A envía paquetes al router por defecto(router 6to4 A')

o El router 6to4 A' encapsula el paquete usando la dirección 6to4 del

host B de destino y la envía (hace un forwarding) hacia la red 1Pv4

o El router :frontera B' recibe el paquete de A' y lo desencapsula.

o B' envía (forward) el paquete a B
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Fig 7.4: Regla de envío y encapsulación 

.. :�:¡ ,..·... . "J¡,.y .... t.;¡ •i 

Fig 7.5: Escenario de Retransmisión 



e) En el Gateway

c.2) NAT-PT/SIIT

Conceptos básicos 
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• Se utiliza para comunicaciones entre hosts que son sólo IPv6 e IPv4

respectivamente

• En realidad es NAT (se usa el mecanismo NAT para la asignación de la

dirección IPv4) + el Protocolo de Traducción ( se usa el mecanismo

SIIT).

• Se realiza la traducción IPv4/IPv6 y se mantiene el estado mientras dura

la sesión

Como funciona 

• Traducción de direcciones

o Utiliza el fondo de direcciones de IPv4, y mantiene la tabla de

mapeado de la dirección IPv4/IPv6

• Protocolo de traducción IPv4 1Pv6

o Se usa SIIT (Stateless IP/ICMP Translation)

o Provee de rma · regla de traducción de cabeceras entre IPv4< ---

>IPv6

c.2) Transport Relay (TRT)

Conceptos básicos 

• TRT permite a hosts que son sólo IPv6 intercambiar tráfico (TCP,

UDP) con hosts que son sólo IPv4

• n TRT localiza entre los hosts sólo IPv6 y los sólo IPv4

Cómo funciona 

• Ventajas

o No realiza modificaciones adicionales en los hosts imitadores de los

sólo IPv6.

o No hay que preocuparse por el problema de la fragmentación

• Desventajas

o TRT sólo soporta tráfico bidireccional

o TRT necesita Wl sistema declarado justo como el NAT

o Se necesita código especial · para retransmitir protocolos no

amigables con NA T ( como IPSec)
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IPv4 co.nneclian 

1Pv4 ost ,(
l

)e.�Unation Host) 
X4 

-·-------·--... -

A6 

TR1 Sya.tem "'1 
dummy prefi'x (C6�:J64) 

'Pvó host {Initiating Host) 

Fig 7.6 Ejemplo de operación con TRT 

En el ejemplo descrito en la Figura 7 .6 anterior , se realizan los siguientes pasos: 

1. Reserva de un prefijo 1Pv6 el cual permite a los paquetes ser encaminados hacia el

sistema TRT (prefijo ficticio)

2. Si la dirección 1Pv4 del host de destino es A.A.A.A y el prefijo ficticio es C6::/64,

la dirección de destino es C6::A.A.A.A. así que, es encaminada a través del sistema

TRT.

3. Luego, el sistema TRT investiga lo 32 bits más bajos de la dirección de destino

(dirección 1Pv6 C6::A.A.A.A.) para obtener el destino real 1Pv4 (dirección 1Pv4

A.A.A.A). Después hace una conexión TCP/1Pv4 de Y 4 a X4, y envia el tráfico a

través de las dos conexiones TCP.

4. Hay dos conexiones TCP. Una es TCP/1Pv6 y la otra es TCP/1Pv4, en la figura: De

A6 a B6 (como C6::A.A.A.A), y de Y4 a X4.

7.3 Conclusiones

Podemos concluir que, en un entorno en el que convivan los protocolos 1Pv4 e

IPv6, el uso exclusivo de las herramientas de transición presentadas en este

capítulo, no es totalmente suficiente en la mayoría de los casos, y en algún caso

totalmente imposible {TRT), debido a las características de definición del propio

protocolo. Sin embargo, existen herramientas comerciales que pueden lograr la
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convivencia en un entorno en el que coexisten IPv4 e IPv6, manteniendo un modelo 

de Servicios Diferenciados (DiffServ). Un ejemplo de esto, es la herramienta de 

6WindGate, que en un entorno controlado, garantiza la obtención de estos servicios 

diferenciados. 



CAPITULO VIII 

LIMITACIONES 

Directamente relacionado con este acápite, se encuentra el estudio del modelo del negocio 

que presenta los sgtes problemas de implantación Diffserv : 

• Dentro del modelo de Servicios Diferenciados (DiffServ) , se necesita indicar que

éste no asegura que los flujos de tráfico consigan determinados parámetros de QoS

, como puede hacer A TM a través de circuitos. DiffServ permite agregados de

tráfico por lo que nos ofrece cierta probabalidad de QoS , por lo que un

proveedor puede integrar las conexiones pertenecientes a diferentes VPNs dentro

de un mismo agregado , recibiendo todas ellas las mismas prestaciones a nivel de

red. De esta manera, el tratamiento que recibirían podría ser diferente del que

consiguen los usuarios con acceso gratuito a intemet. Por otro lado, conseguir que

el modelo DiffServ se ponga en funcionamiento requerirá un gran trabajo de

ingeniería de red como un dimensionamiento adecuado para alcanzar determinado

parámetros de QoS como puede ser un caudal o retardo asegurados.

• El modelo DiffServ no permite lograr QoS en la red de acceso. Cuando se refiere a

QoS de extremo a extremo en DiffServ se hace referencia a QoS entre los routers

extremos entre origen y destino. De todas manera la solución no presenta muchas

dificultades ya que se supone que el usuario tienen mayor control sobre la red de

acceso, quedando una responsabilidad en el dimensionamiento en manos del

usuario final.

• Resulta bastante sintomático que en DiffServ , el principal beneficiario de la

reserva de QoS será el destino, siendo el origen el que debe de pagar por conseguir

el trato diferenciado de su tráfico.De ésta forma surgen conflictos en la descarga de

audio streaming, donde el que pagaría será el servidor en lugar del usuario receptor.
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• Para alcanzar nuestro destino en internet debemos de atravesar diferentes ISPs. De

ésta forma el valor del byte DS puede ser modificado en cualquier equipo

intermedio según las políticas de tráfico y diferentes contratos SLAs que tengan

entre los diferentes ISPs. De ésta manera , una calidad extremo a extremo solo será

alcanzada cuando los elementos involucrados (dominios DiffServ) actúen según las

mismas políticas.

• Según el modelo DiffServ parece lógico que para alcanzar un destino más lejano

resulte más caro que otro mas cercano donde se necesiten atravesar menos ISPs.

Por lo tanto , el costo de enviar un paquete será diferente en función del camino que

deba de atravesar, esto es una complicación al momento de ofrecer el servicio y

costearlo. Pero éste mismo problema apareció en el nacimiento de Internet, donde

también resultaba mas caro enviar un paquete cuanto mas ISPs tuviese que

atravesar. Parece lógico pensar que de alguna manera nuestro proveedor de acceso

a Internet nos cobrará adecuadamente teniendo en cuenta que los mensajes deberán

ser tratados adecuadamente en los diferentes ISPs.

• En el modelo DiffServ , la reserva de QoS es unidireccional los paquetes

ACK(aceptación) que viajan en sentido contrario tendrán el tratamiento normal

(best-effort) , lo que podría llevar a la QoS final se limitase a la de los paquetes

ACK ( que limitan el manejo de la ventana de transmisión)

• El modelo DiffServ plantea algnos problemas al momento de decidir quien es el

encargado de marcar la QoS en los paquetes. Si el usuario pudiera elegir el

tratamiento adecuado, sería entonces necesario de modificar de alguna forma las

aplicaciones y/o pila de protocolos.



CAPITULO IX 

APLICACIONES Y /O SERVICIOS 

En el modelo DiffServ , se pueden distinguir algunas aplicaciones y/o servicios : 

9.1 Tele-inmersión: 

Permite a usuarios en sitios geográficamente distantes colaborar en tiempo real en 

ambientes compartidos simulados como si estuvieran presentes en la misma habitación. Es 

la más completa síntesis de tecnologías mediáticas como reconstrucción de ambientes 

tridimensionales, tecnologías de proyección, despliegue y seguimiento y audio robótica 

con redes poderosas. 

Los requerimientos de redes para sistemas de tele-inmersión, como gran ancho de banda, 

baja latencia y poca variación de ésta, la hacen una de las aplicaciones de redes mas 

complejas, convirtiéndola en la principal aplicación a investigar por la comunidad de 

Internet 2. ¿Cuales son las aplicaciones potenciales de tele-inmersión? pueden alterar de 

manera significativa los paradigmas en educación, ciencia y manufactura. Mostrarán su 

fuena en los sistemas donde, acoplar objetos tridimensionales reconstruidos con objetos 

tridimensionales virtuales es vital para lograr con éxito ciertas tareas, algunas de las cuales 

no serían posibles sin tal combinación de información sensorial por ejemplo: CAD 

colaborativo y las aplicaciones médicas. 

9.2 Laboratorios Virtuales: 

Un laboratorio virtual es un ambiente distribuido y heterogéneo para solución de 

problemas, que permite a un grupo de investigadores, localizados alrededor del mundo, 

trabajar juntos en proyecto común. Como en cualquier otro laboratorio, las herramientas y 

técnicas dependen del dominio específico de la investigación.Sin embargo, los 

requerimientos de infraestructura básica son comunes a través de las distintas disciplinas. 

Aunque relacionado con tele-inmersión, un laboratorio virtual es posible sin tener un 

ambiente inmersivo compartido. Laboratorios virtuales han sido propuestos en disciplinas 
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como biología computacional, radio-astronomía , diseño de fármacos y c1enc1a de 

materiales. 

9.3 Bibliotecas Digitales 

No sólo son copias digitales de algunos libros y revistas, sino acervos que incluyen 

también video, sonido, mapas, etc., accesibles desde lugares distantes a través de la red, e 

integrados por los acervos de varias instituciones que colaboran entre sí. Internet 2 es 

estratégico para el avance de las bibliotecas digitales, ya que más allá de los prototipos 

actuales, la anchura de banda de telecomunicaciones, la reservación de canales, etc., son 

imprescindibles para alcanzar sus etapas avanzadas. Investigaciones recientes han 

mostrado todo lo que se puede hacer con el Inte�et existente para el desarrollo de sistemas 

de biblioteca digital. Aunque los sistemas actuales sufren de bajo rendimiento debido a 

problemas de la Internet, no se necesita un mayor ancho de banda, sólo que la red funcione 

bien, pero los problemas dificiles no tienen mucho que ver con la red ( propiedad 

intelectual , modelos económicos viables) . 

. Pero los nuevos servicios y capacidades de Internet 2 ofrecen oportunidades para mover a 

las bibliotecas digitales a nuevas áreas como datos, imágenes, vídeo y audio digitales, así 

como a los problemas de organizar y dar acceso a éstos materiales no textuales. 

9.4 Instrucción Distribuída: 

Hay muy poco software de instrucción de alta calidad para servir como base para la 

ins_trucción distribuida. Casi todo el que existe se ha diseñado para uso independiente, 

sobre todo el que utiliza imágenes, sonidos y vídeos. Internet 2 es una oportunidad de 

desarrollar una arquitectura para el desarrollo de aplicaciones en el aprendizaje 

colaborativo y su uso en la instrucción distribuida. 

Para ello, se requieren tecnologías de componentes, pues permiten el desarrollo distribuido 

de los materiales. DSOM, Java, Active-X, OpenDoc son algunas de ellas, pero deben 

extenderse para que incorporen las funcionalidades requeridas y así lograr un sistema de 

administración instruccional (IMS) que debe permitir: establecer objetivos de aprendizaje, 

crear o revisar material educativo, determinar nivel del conocimiento del alumno, asignar 

materiales apropiados a los alumnos , dar acceso al alumno a los componetes o módulos 

instruccionales, revisar el progreso del alumno, manejo de comunicaciones estudiante

instructor y estudiante-estudiante y evaluar aprendizaje del alumno. 
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También serán de mucha utilidad 

• Servicios basados en Pay Per View (Video sobre demanda) , canales de radio,

canales de televisión , etc.

• 

• 

• 

• 

Juegos on line

Instrumentación remota .

Aplicaciones espaciales

Provisión de QoS extremo a extremo etc .



CONCLUSIONES 

1. En la actualidad Internet necesita soportar múltiples aplicaciones y a cada una de

éstas es necesario garantizarle un servicio de calidad por lo que se deduce que hay

que implementar mecanismos que permitan brindar ésa Calidad de Servicio en

función de no rebasar los límites establecidos para el retardo, variación en el

retardo y pérdida de paquetes, parámetros importantes en toda aplicación.

2. La arquitectura de Servicios Diferenciados brinda un buen desempeñ.o a las

aplicaciones y es una alternativa viable para implementar redes con Calidad de

Servicio cuando se tienen diferentes tipos de servicio en una red y existe congestión

en los enlaces de salida, permitiendo a una red atender a un mayor número de

usuarios y brindar más servicios a través de un solo enlace.

3. El modelo DiffServ no permite lograr calidad de servicio en la red de acceso.

Cuando se habla de QoS extremo a extremos con DiffServ se hace referencia a QoS

entre los routers extremos origen y destino

4. Clasificando los paquetes en los bordes en distintas clases, se pueden proveer

servicios diferenciados a los paquetes sin tener que examinar cada uno en detalle en

cada salto. Después de ser marcados una vez mediante precedencia 1P o DSCP,

mecanismos de manejo y evasión de congestión pueden actuar sobre ellos a medida

que circulan por la red

5. Una calidad extremo a extremo solo será alcanzable cuando todos los elementos

involucrados en la cadena (Dominios DiffServ) actuén según las mismas políticas.

6. Mientras dure la migración IPv4 a IPv6, existen herramientas comerciales que

pueden lograr la convivencia en un entorno en que coexistan IPv4 e 1Pv6,

manteniendo un modelo de Servicios Diferenciados

7. 1Pv6 utiliza los mismos conceptos involucrados con Servicios Diferenciados, por lo

que el despliegue de QoS para éstos ambientes es muy estable, por lo que tiene

algunos añ.os de depuración.



RESUMEN DE ACRONIMOS 

AAA Authentication Authorisation Accounting 

AAAARCH Authentication Authorisation Accounting ARCHitecture 

AF Assured Forwarding 

ASM Application Specific Module 

BA Behaviour Aggregate 

BE Best-Effort 

DS Differenciated Services 

DSCP DiffServ Code Point 

DWDM Dense Wavelength Division Multiplexing 

EF Expedited Forwarding 

FIFO First In, First Out 

GPS General Processsor Sharing 

HOL Head Of Line 

ICMP Internet Control Message Protocol 

IETF Internet Engineering Task Force 

1P Internet Protocol 

IRTF Internet Research Task Force 

ISP Internet Service Provider 

PDB Per Domain Behaviour 

PHB Per-Hop-forwarding Behaviour 

RED Random Early Detection 

RIO RED Input Output 

RTT Round Trip Time 

SLA Service Level Agreement 

SLS Service Levél Specification 

WFQ Weighted Fair Queuing 

WRED Weighted RED 
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